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13.01. ENTRE EL ESTADO Y LA C.A. 1

13. COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

-Principios generales          -Representación del Presidente.           -Comisión bilateral.              

-Defensor del Pueblo. Tribunal de Cuentas. Económico-administrativo              -Seguridad. Delegado del Gobierno

Artículo 15.
Corresponde al País Vasco la creación y 
organización, mediante ley, de su 
Parlamento, y con respeto a la 
Institución establecida por el artículo 54 
de la Constitución, de un órgano similar 
que en coordinación con aquella ejerza, 
las funciones a las que se refiere el 
mencionado artículo y cualesquiera 
otras que el Parlamento Vasco pueda 
encomendarle.

Artículo 17.
4. Para la coordinación entre la policía 
autónoma y los cuerpos y fuerzas de 
Seguridad del Estado existirá una Junta 
de Seguridad formada en número igual 
por representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma .

Artículo 23.
2. De conformidad con el artículo 154 de 
la Constitución un Delegado nombrado 
por el Gobierno la dirigirá y la 
coordinará, cuando proceda, con la 
Administración propia de la Comunidad 
Autónoma .

Artículo 164. Seguridad pública.
4. La Generalitat participa, mediante 
una Junta de Seguridad de 
composición paritaria entre la 
Generalitat y el Estado y presidida por 
el Presidente de la Generalitat, en la 
coordinación de las políticas de 
seguridad y de la actividad de los 
cuerpos policiales del Estado y de 
Cataluña, así como en el intercambio 
de información en el ámbito 
internacional y en las relaciones de 
colaboración y auxilio con las 
autoridades policiales de otros países. 
La Generalitat, de acuerdo con el 
Estado, estará presente en los grupos 
de trabajo de colaboración con las 
policías de otros países en que 
participe el Estado.

Artículo 80. Funciones y relaciones 
con el Tribunal de Cuentas.
3. La Sindicatura de Cuentas y el 
Tribunal de Cuentas deben establecer 
sus relaciones de cooperación 
mediante convenio. En este convenio 
deben establecerse los mecanismos de 
participación en los procedimientos 
jurisdiccionales sobre responsabilidad 
contable.

Artículo 67. Elección, nombramiento, 
estatuto personal, cese y 
competencias.
1. El Presidente o Presidenta tiene la 
más alta representación de la 
Generalitat y dirige la acción del 
Gobierno. También tiene la 
representación ordinaria del Estado en 
Cataluña.
6. Como representante ordinario del 
Estado en Cataluña, corresponde al 
Presidente o Presidenta:
a) Promulgar, en nombre del Rey, las 
leyes, los Decretos-leyes y los Decretos 
Legislativos de Cataluña y ordenar su 
publicación.
b) Ordenar la publicación de los 
nombramientos de los cargos 
institucionales del Estado en Cataluña.
c) Solicitar la colaboración a las 
autoridades del Estado que ejercen 
funciones públicas en Cataluña....

Artículo 15.
Uno. El Presidente dirige y coordina la 
acción de la Junta y ostenta la 
representación de la Comunidad 
Autónoma y la ordinaria del Estado en 
Galicia.

Artículo 65. Policía autonómica.
4. Se creará la Junta de Seguridad que, 
con representación paritaria del 
Gobierno y de la Junta de Andalucía, 
coordinará las políticas de seguridad y 
la actuación de la Policía autónoma con 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

Artículo 117. Funciones y 
responsabilidad ante el Parlamento.
1. El Presidente o Presidenta de la 
Junta dirige y coordina la actividad del 
Consejo de Gobierno, ... ostenta la 
suprema representación de la 
Comunidad Autónoma y la ordinaria del 
Estado en Andalucía.

Artículo 128. Defensor del Pueblo 
Andaluz.
3. El Defensor del Pueblo Andaluz y el 
Defensor del Pueblo designado por las 
Cortes Generales colaborarán en el 
ejercicio de sus funciones.
Artículo 182. Órganos económico-
administrativos.
...la Junta de Andalucía y la 
Administración General del Estado 
podrán, asimismo, acordar los 
mecanismos de cooperación que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía 
económico-administrativa.

Artículo 225. Representación de la 
Comunidad Autónoma.
Corresponde al Presidente de la Junta la 
representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en sus 
relaciones con el Estado.

 Artículo 30.
1. El Presidente de la Comunidad Foral de 
Navarra ostenta la más alta representación 
de la misma y la ordinaria del Estado en 

Artículo 78. Funciones y relaciones 
con otras instituciones análogas.
2. El Síndic de Greuges y el Defensor 
del Pueblo colaboran en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 33.
2. El Presidente designa y separa los 
Consejeros de Gobierno, dirige su 
acción, ostentando a la vez la mas alta 
representación del País Vasco y la 
ordinaria del Estado en este territorio.

Artículo 26. Elección y carácter. 
1. El Presidente de la Junta ostenta la 
suprema representación de la Comunidad y 
la ordinaria del Estado en ella; preside 
asimismo la Junta de Castilla y León, dirige 
sus acciones y coordina las funciones de 
sus miembros. 
Artículo 27. Atribuciones. 
2. Como representante ordinario del Estado 
en la Comunidad Autónoma, corresponde al 
Presidente de la Junta: 
a) Promulgar en nombre del Rey las leyes 
aprobadas por las Cortes de Castilla y León, 
así como ordenar su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León» y la 
remisión para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
b) Ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» de los 
nombramientos de los altos cargos del 
Estado en Castilla y León. 
c) Solicitar la colaboración a las autoridades 
del Estado que ejercen funciones públicas 
en Castilla y León. 

Artículo 17.
1. El Presidente de la Comunidad de Madrid 
ostenta la suprema representación de la 
Comunidad Autónoma y la ordinaria del 
Estado en la misma, preside y dirige la 
actividad del Gobierno, designa y separa a 
los Vicepresidentes y Consejeros y coordina 
la Administración.

Artículo 24. Carácter y funciones.
1. El Presidente ostenta la más alta 
representación de la Comunidad Autónoma, 
ejerce la representación ordinaria del Estado 
en la misma y preside la Junta de 
Extremadura.

Artículo 18.
Uno. El Presidente designa y separa 
libremente al Vicepresidente y a los 
restantes miembros del Gobierno, dirige y 
coordina su actuación y ostenta la más alta 
representación de Canarias y la ordinaria del 
Estado en el archipiélago.
 

Artículo 46. Disposiciones generales. 
2. El Presidente ostenta la suprema 
representación de Aragón y la ordinaria del 
Estado en este territorio. Preside el Gobierno 
de Aragón y dirige y coordina su acción. 

Artículo 14.
Uno. El Presidente de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha dirige la 
acción del Consejo de Gobierno, coordina las 
funciones de sus miembros y ostenta la 
superior representación de la Región, así 
como la ordinaria del Estado en la misma.
 

Artículo 28.
1. El President de la Generalitat, que 
también lo es del Consell, dirige la 
acción del Consell, coordina las 
funciones de éste y ostenta la más alta 
representación de la Comunitat 
Valenciana, así como la ordinaria del 
Estado en ésta.

Artículo 31.
Dos. Al Presidente, que lo es también 
del Consejo de Gobierno, corresponde 
la suprema representación de la Región 
de Murcia y la ordinaria del Estado en 
su territorio.

Artículo 23.
Uno. El Presidente dirige y coordina la 
actuación del Gobierno, designa y 
separa a los Consejeros y ostenta la 
más alta representación de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y la 
ordinaria del Estado en este territorio.
 

Artículo 17.
1. El Presidente de la Comunidad 
Autónoma ostenta la más alta 
representación de la Comunidad 
Autónoma y la ordinaria del Estado en 
Cantabria.

Artículo 32.
Dos. El Presidente del Principado de 
Asturias es el del Consejo de Gobierno, 
cuya actividad dirige, coordina la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma, designa y separa a los 
consejeros y ostenta la suprema 
representación del Principado y la 
ordinaria del Estado en Asturias.

Artículo 56. Funciones del Presidente o de 
la Presidenta. 
1. El Presidente de las Illes Balears nombra y 
separa a los miembros que han de formar el 
Gobierno, dirige y coordina su acción y ejerce 
la más alta representación de la Comunidad 
Autónoma, así como la ordinaria del Estado 
en las Illes Balears. 

 Artículo 22.
Sin perjuicio de la institución del 
Defensor del Pueblo prevista en el 
artículo 54 de la Constitución y de la 
coordinación con la misma, la 
Comunidad Autónoma podrá crear 
mediante Ley una institución similar a la 
del citado artículo, como comisionado 
del Parlamento de La Rioja, designado 
por éste, para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en 
el Título I de la Constitución, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración Autonómica, dando 
cuenta al Parlamento.

Artículo 59. Disposiciones generales. 
1. El Justicia de Aragón, sin perjuicio de la 
institución prevista en el artículo 54 de la 
Constitución y su coordinación con la misma, 
tiene como misiones específicas: ...

Artículo 14
3. El Diputado del común coordinará sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo.

Artículo 51.
Dos. Navarra podrá ampliar los fines y 
servicios de la Policía Foral, en el marco de 
lo establecido en la correspondiente Ley 
Orgánica.
A fin de coordinar la actuación de la Policía 
Foral y de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, se establecerá en su 
caso, una Junta de Seguridad formada por 
un número igual de representantes de la 
Diputación Foral y del Gobierno de la 
Nación.

Artículo 34.
Dos. La Comunidad Autónoma podrá crear 
una Policía propia, ...
Tres. En el caso previsto en el apartado 
precedente podrá constituirse una junta de 
seguridad integrada por representantes del 
Gobierno Central y de la Comunidad 
Autónoma con el objeto de coordinar la 
actuación de la Policía autonómica y los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
en el ámbito de Canarias en los términos 
previstos en la Ley Orgánica a la que se 
refiere el artículo 149.1.29 de la 
Constitución.

Artículo 35.
4. Para el ejercicio de la competencia 
de vigilancia y protección de sus 
edificios e instalaciones, prevista en el 
apartado 22 del artículo 24 del Estatuto, 
la Comunidad Autónoma podrá convenir 
con el Estado la adscripción de una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 
en los términos y para el ejercicio de las 
funciones previstas en la ley orgánica 
aludida en el número 29 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

Artículo 19.
4. Para el ejercicio de la competencia 
de vigilancia y protección de sus 
edificios e instalaciones prevista en el 
artículo 10, uno, 21, del Estatuto de la 
Comunidad Autónoma podrá convenir 
con el Estado la adscripción de una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 
en los términos y para el ejercicio de 
las funciones previstas en la Ley 
Orgánica aludida en el número 29 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

Artículo 76. Policía autonómica. 
4. Se creará, en su caso, una Junta de 
Seguridad que, con representación paritaria 
del Estado y la Comunidad Autónoma, 
coordinará las actuaciones de la Policía 
autonómica y de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado. 

Disposición transitoria cuarta. 
Hasta que se cree la Policía autonómica 
prevista en el artículo 76, la Comunidad 
Autónoma podrá convenir con el Estado la 
adscripción de una unidad del Cuerpo 
Nacional de Policía en los términos y para el 
ejercicio de las funciones previstas en la Ley 
Orgánica a que se refiere el artículo 
149.1.29.a de la Constitución. 

Artículo 39.
Cuatro. Para el ejercicio de la competencia 
de vigilancia y protección de sus edificios e 
instalaciones prevista en el artículo 31.1.32 
del Estatuto, la Junta de Comunidades podrá 
convenir con el Estado la adscripción de una 
unidad del Cuerpo Nacional de Policía en los 
términos y para el ejercicio de las funciones 
previstas en la Ley Orgánica aludida en el 
número 29 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución.

Disposición adicional séptima. 
Seguridad.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en materia de seguridad 
pública, la creación de un cuerpo de policía 
autonómica propia o la adscripción 
permanente o la colaboración temporal de 
unidades del Cuerpo Nacional de Policía, en 
ambos casos en los términos previstos en la 
legislación estatal. Autorización, inspección y 
sanción de las empresas de seguridad 
privada que tengan actividad en la 
Comunidad Autónoma y la formación del 
personal que realiza tales funciones. 
Medidas de coordinación de los servicios de 
seguridad e investigación privados con las 
policías locales y, en su caso, con la policía 
dependiente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 72. Competencias sobre 
seguridad pública. Cuerpo de Policía de 
Castilla y León. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León la vigilancia y protección de 
sus edificios e instalaciones, para lo que 
podrá convenir con el Estado la adscripción 
de una Unidad del Cuerpo Nacional de 
Policía, en los términos y para el ejercicio de 
las funciones previstas en la Ley Orgánica a 
que se refiere el número 29 del artículo 149.1 
de la Constitución. 
2. La Comunidad Autónoma podrá también 
convenir con el Estado la colaboración de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para el 
ejercicio de las funciones correspondientes a 
aquellas de sus competencias que así lo 
precisen. 
3. La Comunidad de Castilla y León podrá 
crear mediante ley de Cortes el Cuerpo de 
Policía de Castilla y León, que ejercerá las 
funciones que dicha ley establezca y de 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado previstas en la Ley 
Orgánica reguladora de éstos. La 
coordinación de la actuación, en el territorio 
de Castilla y León, de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y del Cuerpo de 
Policía de Castilla y León corresponderá a la 
Junta de Seguridad, formada por un número 
igual de representantes del Gobierno y de la 
Junta de Castilla y León. 

Artículo 66.
Un delegado nombrado por el Gobierno de la 
Nación dirigirá la Administración del Estado 
en Navarra y la coordinará, cuando proceda, 
con la Administración Foral.
 

Disposición transitoria Cuarta.
La Junta de Seguridad que se crea en 
virtud de lo prevenido en el artículo 17 
determinará el estatuto, reglamento, 
dotaciones, composición numérica, 
estructura y reclutamiento de los 
cuerpos de policía autónoma, cuyos 
mandos se designarán entre jefes y 
oficiales de las fuerzas armadas y 
cuerpos de seguridad del Estado que, 
mientras presten servicio en estos 
cuerpos pasarán a la situación 
administrativa que prevea la Ley de 
Policía de las Comunidades Autónomas, 
o a la que determinen los Ministerios de 
Defensa e Interior, quedando excluidos 
en esta situación del fuero castrense. ...

Artículo 15. Instituciones de autogobierno 
y otras instituciones estatutarias.
3. Las instituciones de la Comunidad 
ejercerán sus funciones y competencias con 
sometimiento a la ley y de conformidad con 
los principios de lealtad institucional, 
solidaridad, colaboración, coordinación, 
cooperación y mutua ayuda, entre sí y con 
todos los poderes públicos.

Artículo 61. Principios generales.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá establecer relaciones con el Estado, 
con las demás Comunidades Autónomas y 
con entidades extranjeras o supranacionales 
en ejercicio de sus competencias y defensa 
de sus intereses bajo los principios de 
lealtad institucional, solidaridad, 
colaboración, cooperación y mutua ayuda.
2. La participación de la Comunidad 
Autónoma en los órganos y los mecanismos 
bilaterales y multilaterales de colaboración 
con el Estado y con otras Comunidades 
Autónomas no altera la titularidad de las 
respectivas competencias.

Artículo 62. Instrumentos de relación con 
el Estado.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, pueden suscribir convenios 
de colaboración y utilizar otros medios para 
cumplir objetivos de interés común.
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
participará en los asuntos de interés general 
del Estado a través de los procedimientos o 
en los órganos multilaterales que se 
constituyan.
3. En los asuntos de interés específico de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
podrán crear órganos de colaboración y de 
relación específicos con el Estado, sin 
perjuicio de las funciones atribuidas a otros 
órganos ya existentes.

Artículo 63. Participación en instituciones 
y en procedimientos estatales.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
participará en las instituciones, organismos y 
procedimientos de toma de decisión del 
Estado que afecten a sus competencias e 
intereses de acuerdo con lo establecido en 
la correspondiente legislación estatal y el 
presente Estatuto.
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
participará en los procesos de designación 
de miembros de los órganos constitucionales 
e instituciones del Estado en los términos 
que dispongan las leyes.
3. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
designará representantes en los órganos de 
gestión, control y administración de las 
empresas públicas, instituciones y entidades 

Artículo 3. Marco político.
 1. Las relaciones de la Generalitat con 
el Estado se fundamentan en el 
principio de la lealtad institucional 
mutua y se rigen por el principio 
general según el cual la Generalitat es 
Estado, por el principio de autonomía, 
por el de bilateralidad y también por el 
de multilateralidad.
2. Cataluña tiene en el Estado español 
y en la Unión Europea su espacio 
político y geográfico de referencia e 
incorpora los valores, los principios y 
las obligaciones que derivan del hecho 
de formar parte de los mismos.
Artículo 175. Instrumentos de 
colaboración entre la Generalitat y el 
Estado.
1. La Generalitat y el Estado, en el 
ámbito de las competencias 
respectivas, pueden suscribir convenios 
de colaboración y hacer uso de los 
otros medios de colaboración que 
consideren adecuados para cumplir los 
objetivos de interés común.
2. La Generalitat también colabora con 
el Estado mediante los órganos y los 
procedimientos multilaterales en los 
ámbitos y los asuntos de interés 
común.
Artículo 177. Régimen de los 
convenios entre la Generalitat y el 
Estado.
1. El régimen jurídico de los convenios 
firmados por la Generalitat, en lo que 
se refiere a la misma, debe ser 
establecido por ley del Parlamento.
2. Los convenios suscritos entre el 
Gobierno de la Generalitat y el 
Gobierno del Estado deben publicarse 
en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya» en el plazo de un mes a 
contar desde el día en que se firman. 
La fecha de publicación de los 
convenios en el «Boletín Oficial del 
Estado» determina su eficacia respecto 
a terceros.
Artículo 209. Lealtad institucional.
1. De acuerdo con el principio de 
lealtad institucional, se valorará el 

 Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
36. ...Para el ejercicio de la 
competencia de vigilancia y protección 
de sus edificios e instalaciones, la 
Comunidad Autónoma podrá convenir 
con el Estado la adscripción de una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 
en los términos y para el ejercicio de las 
funciones previstas en la Ley Orgánica 
aludida en el número 29 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

Artículo 183. Funciones y 
composición de la Comisión 
Bilateral Generalitat-Estado.
1. La Comisión Bilateral Generalitat-
Estado, de acuerdo con los principios 
establecidos por los artículos 3.1 y 174, 
constituye el marco general y 
permanente de relación entre los 
Gobiernos de la Generalitat y el Estado 
a los siguientes efectos:
a) La participación y la colaboración de 
la Generalitat en el ejercicio de las 
competencias estatales que afecten a 
la autonomía de Cataluña.
b) El intercambio de información y el 
establecimiento, cuando proceda, de 
mecanismos de colaboración en las 
respectivas políticas públicas y los 
asuntos de interés común.
2. Las funciones de la Comisión 
Bilateral Generalitat-Estado son 
deliberar, hacer propuestas y, si 
procede, adoptar acuerdos en los 
casos establecidos por el presente 
Estatuto y, en general, con relación a 
los siguientes ámbitos:
a) Los proyectos de ley que inciden 
singularmente sobre la distribución de 
competencias entre el Estado y la 
Generalitat.
b) La programación de la política 
económica general del Gobierno del 
Estado en todo aquello que afecte 
singularmente a los intereses y las 
competencias de la Generalitat y sobre 
la aplicación y el desarrollo de esta 
política.
c) El impulso de las medidas 
adecuadas para mejorar la 
colaboración entre el Estado y la 
Generalitat y asegurar un ejercicio más 
eficaz de las competencias respectivas 
en los ámbitos de interés común.
d) Los conflictos competenciales 
planteados entre las dos partes y la 
propuesta, si procede, de medidas para 
su resolución.
e) La evaluación del funcionamiento de 
los mecanismos de colaboración que 
se hayan establecido entre el Estado y 
la Generalitat y la propuesta de las 
medidas que permitan mejorarlo.
f) La propuesta de la relación de 
organismos económicos, instituciones 
financieras y empresas públicas del 
Estado en los que la Generalitat puede 
designar representantes, y las 
modalidades y las formas de esta 
representación.
g) El seguimiento de la política europea 
para garantizar la efectividad de la 
participación de la Generalitat en los 
asuntos de la Unión Europea.
h) El seguimiento de la acción exterior 
del Estado que afecte a las 
competencias propias de la Generalitat.
i) Las cuestiones de interés común que 
establezcan las Leyes o que planteen 
las partes.
3. La Comisión Bilateral Generalitat-
Estado está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de 
la Generalitat. Su presidencia es 
ejercida de forma alternativa entre las 
dos partes en turnos de un año. La 
Comisión dispone de una secretaría 
permanente y puede crear las 
subcomisiones y los comités que crea 
convenientes. La Comisión elabora una 
memoria anual, que traslada al 

Gobierno del Estado y al Gobierno de la 
Generalitat y al Parlamento.
4. La Comisión Bilateral Generalitat-
Estado se reúne en sesión plenaria al 
menos dos veces al año y siempre que 
lo solicite una de las dos partes.
5. La Comisión Bilateral Generalitat-
Estado adopta su reglamento interno y 
de funcionamiento por acuerdo de las 
dos partes.
Disposición adicional segunda. 
Acuerdos con el Gobierno del Estado
Si el Estatuto establece que la posición 
del Gobierno de la Generalitat es 
determinante para conformar un 
acuerdo con el Gobierno del Estado y 
éste no la acoge, el Gobierno del 
Estado debe motivarlo ante la Comisión 
bilateral Generalitat-Estado.
Artículo 141. Juego y espectáculos.
2. La autorización de nuevas 
modalidades de juego y apuestas de 
ámbito estatal, o bien la modificación de 
las existentes, requiere la deliberación 
en la Comisión Bilateral Generalitat-
Estado prevista en el Título V y el 
informe previo determinante de la 
Generalitat.
Artículo 144. Medio ambiente, 
espacios naturales y meteorología
4. La declaración y la delimitación de 
espacios naturales dotados de un 
régimen de protección estatal requiere 
el informe preceptivo de la Comisión 
Bilateral Generalitat-Estado. Si el 
espacio está situado íntegramente en el 
territorio de Cataluña, la gestión 
corresponde a la Generalitat.
Artículo 149. Ordenación del 
territorio y del paisaje, del litoral y 
urbanismo.
2. La determinación de la ubicación de 
infraestructuras y equipamientos de 
titularidad estatal en Cataluña requiere 
el informe de la Comisión Bilateral 
Generalitat-Estado.

impacto financiero, positivo o negativo, 
que las disposiciones generales 
aprobadas por el Estado tengan sobre 
la Generalitat o las aprobadas por la 
Generalitat tengan sobre el Estado, en 
un período de tiempo determinado, en 
forma de una variación de las 
necesidades de gasto o de la 
capacidad fiscal, con la finalidad de 
establecer los mecanismos de ajuste 
necesarios.
2. Ambas Administraciones se 
facilitarán mutuamente el acceso a la 
información estadística y de gestión 
necesaria para el mejor ejercicio de sus 
respectivas competencias, en un marco 
de cooperación y transparencia.

Artículo 174. Disposiciones 
generales.
1. La Generalitat y el Estado se prestan 
ayuda mutua y colaboran cuando sea 
necesario para el ejercicio eficaz de las 
competencias respectivas y para la 
defensa de los intereses respectivos.
3. La Generalitat participa en las 
instituciones, los organismos y los 
procedimientos de toma de decisiones 
del Estado que afecten a sus 
competencias de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y 
las Leyes.

Artículo 176. Efectos de la 
colaboración entre la Generalitat y el 
Estado.
1. La participación de la Generalitat en 
los órganos y los mecanismos 
bilaterales y multilaterales de 
colaboración con el Estado y con otras 
Comunidades Autónomas no altera la 
titularidad de las competencias que le 
corresponden.
2. La Generalitat no queda vinculada 
por las decisiones adoptadas en el 
marco de los mecanismos 
multilaterales de colaboración 
voluntaria con el Estado y con otras 
Comunidades Autónomas respecto a 
las cuales no haya manifestado su 
acuerdo.
3. La Generalitat puede hacer constar 
reservas a los acuerdos adoptados en 
el marco de los mecanismos 
multilaterales de colaboración 
voluntaria cuando se hayan tomado sin 
su aprobación.

Artículo 64.
En virtud de lo establecido en el párrafo 
primero de la disposición adicional primera 
de la Constitución y en el artículo segundo 
de la presente Ley, las relaciones entre la 
Administración del Estado y la Comunidad 
Foral referentes a sus respectivas facultades 
y competencias, se establecerán conforme a 
la naturaleza del régimen foral y deberán 
formalizarse, en su caso, mediante una 
disposición del rango que corresponda.
 
Artículo 65.
La Administración del Estado y la 
Administración Foral podrán celebrar 
convenios de cooperación para la gestión y 
prestación de obras y servicios de interés 
común.
 
Artículo 67.
La administración del Estado y la Diputación 
Foral colaborarán para la ordenada gestión 
de sus respectivas facultades y 
competencias, a cuyo efecto se facilitarán 
mutuamente las informaciones oportunas.

Artículo 69.
1. Todas las discrepancias que se susciten 
entre la Administración del Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra respecto a la 
aplicación e interpretación de la presente 
Ley Orgánica, serán planteadas y, en su 
caso, resueltas por una Junta de 
Cooperación integrada por igual número de 
representantes de la Diputación Foral y de la 
Administración del Estado, sin perjuicio de la 
legislación propia del Tribunal Constitucional 
y de la Administración de Justicia.
2. Igualmente, podrán plantearse para su 
resolución ante la Junta de Cooperación, 
cualesquiera otras discrepancias que se 
susciten entre la Administración del Estado y 
la Comunidad Foral de Navarra.
3. Además, la Junta de Cooperación se 
constituye como el instrumento ordinario y 
principal de relación entre la Comunidad 
Foral de Navarra y el Estado, sin perjuicio de 
las funciones atribuidas a otros órganos 
concretos de cooperación o a otros órganos 
competentes en ámbitos sectoriales, 
correspondiéndole con carácter preferente el 
impulso de la realización de actuaciones y 
planes conjuntos para el desarrollo de 
políticas comunes y el diseño de 
mecanismos de colaboración mutua en los 
distintos ámbitos sectoriales donde confluya 
el interés de ambas Administraciones.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
9.º La convergencia con el resto del 
Estado y de la Unión Europea, 
promoviendo y manteniendo las 
necesarias relaciones de colaboración 
con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y 
propiciando la defensa de los intereses 
andaluces ante la Unión Europea.
Artículo 88. Coordinación con el 
Estado.
La coordinación de la Junta de 
Andalucía con el Estado se llevará a 
cabo a través de los mecanismos 
multilaterales y bilaterales previstos en 
el Título IX.
Artículo 218.
En los supuestos previstos en el 
presente Título, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía participará en 
las decisiones o instituciones del Estado 
y de la Unión Europea de acuerdo con 
lo que establezcan en cada caso las 
Constitución, la legislación del Estado y 
la normativa de la Unión Europea.
Artículo 219. Principios.
1. En el marco del principio de 
solidaridad las relaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía con 
el Estado se fundamentan en la 
colaboración, cooperación, lealtad 
institucional y mutuo auxilio.
2. Para los asuntos de interés 
específico de la Comunidad Autónoma 
se establecerán los correspondientes 
instrumentos bilaterales de relación.
En los asuntos de interés general, 
Andalucía participará a través de los 
procedimientos o en los órganos 
multilaterales que se constituyan.
Artículo 221. Instrumentos de 
colaboración.
1. La Junta de Andalucía colaborará con 
el Estado mediante órganos y 
procedimientos multilaterales en los 
asuntos de interés común.
2. El Consejo de Gobierno y el 
Gobierno central, en el ámbito de sus 
correspondientes competencias, podrán 
suscribir instrumentos de colaboración 
adecuados al cumplimiento de objetivos 
de interés común.

Artículo 220. Comisión Bilateral de 
Cooperación Junta de Andalucía-
Estado.
1. Se creará una Comisión Bilateral 
Junta de Andalucía-Estado, de acuerdo 
con los principios establecidos en el 
artículo anterior, que constituirá el 
marco general y permanente de 
relación entre los Gobiernos de la Junta 
de Andalucía y del Estado, a los 
siguientes efectos:
a) La participación, información, 
colaboración y coordinación en el 
ejercicio de sus respectivas 
competencias en los supuestos 
previstos en el apartado 2 de este 
artículo.
b) El establecimiento de mecanismos 
de información y colaboración acerca 
de las respectivas políticas públicas y 
los asuntos de interés común.
2. Las funciones de la Comisión 
Bilateral Junta de Andalucía- Estado 
son deliberar, hacer propuestas y, si 
procede, adoptar acuerdos en los 
casos establecidos expresamente por 
el presente Estatuto y, en general, con 
relación a los siguientes ámbitos:
a) Los proyectos de ley que inciden 
singularmente sobre la distribución de 
competencias entre el Estado y la Junta 
de Andalucía.
b) La programación de la política 
económica general del Gobierno del 
Estado en todo aquello que afecte 
singularmente a los intereses y las 
competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sobre la 
aplicación y el desarrollo de esta 
política.
c) El impulso de las medidas 
adecuadas para mejorar la 
colaboración entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y 
asegurar un ejercicio más eficaz de las 
competencias respectivas en los 
ámbitos de interés común.
d) Los conflictos competenciales 
planteados entre las dos partes y la 
propuesta, si procede, de medidas para 
su resolución.
e) La evaluación del funcionamiento de 
los mecanismos de colaboración que 
se hayan establecido entre el Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la propuesta de las medidas que 
permitan mejorarlo.
f) La propuesta de la relación de 
organismos económicos, instituciones 
financieras y empresas públicas del 
Estado en los que la Comunidad 
Autónoma de Andalucía puede 
designar representantes, y las 
modalidades y las formas de esta 
representación.
g) El seguimiento de la política europea 
para garantizar la efectividad de la 
participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los asuntos 
de la Unión Europea.
h) El seguimiento de la acción exterior 
del Estado que afecte a las 
competencias propias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
i) Las cuestiones de interés común que 
establezcan las leyes o que planteen 
las partes.
j) La modificación del régimen especial 
agrario en su proyección en Andalucía, 
así como los aspectos que afecten 

directamente al empleo rural y a la 
determinación, cuantificación y 
distribución de los fondos dirigidos al 
mismo.
3. La Comisión Bilateral Junta de 
Andalucía-Estado está integrada por un 
número igual de representantes del 
Estado y de la Junta de Andalucía. Su 
presidencia es ejercida de forma 
alternativa entre las dos partes en 
turnos de un año. La Comisión dispone 
de una secretaría permanente y puede 
crear las subcomisiones y los comités 
que crea convenientes. La Comisión 
elabora una memoria anual, que 
traslada al Gobierno del Estado y al 
Gobierno de la Junta de Andalucía y al 
Parlamento.
4. La Comisión Bilateral Junta de 
Andalucía-Estado se reúne en sesión 
plenaria al menos dos veces al año y 
siempre que lo solicite una de las dos 
partes.
5. La Comisión Bilateral Junta de 
Andalucía-Estado adopta su 
reglamento interno y de funcionamiento 
por acuerdo de las dos partes.
Artículo 56. Vivienda, urbanismo, 
ordenación del territorio y obras 
públicas.
9. La Comisión Bilateral Junta de 
Andalucía-Estado emitirá informe 
previo sobre la determinación de la 
ubicación de infraestructuras y 
equipamientos de titularidad estatal en 
Andalucía.
Artículo 57. Medio ambiente, 
espacios protegidos y 
sostenibilidad.
4. La Comisión bilateral Junta de 
Andalucía-Estado emite informe 
preceptivo sobre la declaración y 
delimitación de espacios naturales 
dotados de un régimen de protección 
estatal. Si el espacio está situado 
íntegramente en el territorio de 
Andalucía, la gestión corresponde a la 
Comunidad Autónoma.
Artículo 81. Juego.
2. La autorización de nuevas 
modalidades de juego y apuestas de 
ámbito estatal, o bien la modificación 
de las existentes, requiere la 
deliberación en la Comisión Bilateral 
Junta de Andalucía-Estado prevista en 
el Título IX y el informe previo de la 
Junta de Andalucía.
Artículo 231. Participación en la 
voluntad del Estado.
3. La posición expresada por la 
Comunidad Autónoma es determinante 
en la formación de la posición estatal si 
afecta a sus competencias exclusivas y 
si de la propuesta o iniciativa europeas 
se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de 
singular relevancia para Andalucía. Si 
esta posición no la acoge el Gobierno 
del Estado, éste debe motivarlo ante la 
Comisión Junta de Andalucía-Estado. 
En los demás casos dicha posición 
deberá ser oída por el Estado.

Artículo 224. Participación en los 
procesos de designación en los 
órganos constitucionales.
La Junta de Andalucía participa en los 
procesos de designación de los órganos 
constitucionales en los términos que 
dispongan las leyes o, en su caso, el 
ordenamiento parlamentario.

Artículo 114. Relaciones con el Estado y 
con otras Comunidades Autónomas. 
Como garante del equilibrio interinsular el 
Gobierno de las Illes Balears se reserva las 
relaciones con el Estado y con las demás 
Comunidades Autónomas, cuando las 
mismas se refieran a competencias 
autonómicas en relación a las cuales vayan a 
desarrollarse actuaciones consideradas de 
interés general. 

Artículo 116. Principios de las relaciones 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
y Estado. 
En el marco de los principios constitucionales 
las relaciones de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears con el Estado se 
fundamentan en los principios de 
colaboración, cooperación, solidaridad y 
lealtad institucional. 

Artículo 117. Instrumento de colaboración 
y de relación con el Estado. 
Para los asuntos de interés específico de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se 
establecerán los correspondientes 
instrumentos de colaboración y de relación 
con el Estado. 
Los órganos de colaboración se crearán de 
acuerdo con los principios establecidos en el 
artículo anterior, que constituye el marco 
general y permanente de relación entre los 
gobiernos de las Illes Balears y del Estado a 
los efectos siguientes: 
a) Cooperación, colaboración, coordinación e 
información en el ejercicio mutuo de las 
competencias propias que puedan afectar a 
ambos. 
b) El establecimiento de mecanismos de 
información y colaboración sobre las 
respectivas políticas públicas y los asuntos 
de interés común. 
c) El impulso de la eficacia, el seguimiento y 
la resolución de conflictos en todas las 
cuestiones de interés común. 
En los asuntos de interés general la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
participarán a través de los procedimientos o 
los órganos multilaterales que se constituyan. 

Artículo 51. Sindicatura de Greuges. 
... El Síndico coordinará su actuación con el 
Defensor del Pueblo. 

Artículo 50. Funciones. 
Corresponde también al Parlamento: 
7. Examinar y aprobar las cuentas de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio del 
control que pueda corresponder a otros 
organismos del Estado o de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 134. Revisión de reclamaciones. 
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
debe asumir, mediante sus propios órganos 
económico-administrativos, la revisión por 
vía administrativa de las reclamaciones que 
los contribuyentes puedan interponer contra 
la aplicación de los tributos dictados por la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears en 
aquellos tributos que gestione directamente, 
sin perjuicio de las competencias en materia 
de unificación de criterio que correspondan a 
la Administración General del Estado. 
A estos efectos, de acuerdo con la 
legislación aplicable, la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda a que se refiere el 
artículo 125 acordará los mecanismos de 
cooperación que sean necesarios para el 
adecuado ejercicio de las funciones de 
revisión de la vía económico-administrativa. 

Artículo 88. Colaboración con el Estado. 
1. Las relaciones entre la Comunidad 
Autónoma de Aragón y el Estado se basarán 
en los principios de lealtad institucional, 
coordinación y ayuda mutua. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón y el 
Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, pueden suscribir convenios de 
colaboración y utilizar otros medios 
adecuados para cumplir objetivos de interés 
común. 
3. En el caso de obras públicas calificadas de 
interés general o que afecten a otra 
Comunidad Autónoma, podrán suscribirse 
convenios de colaboración para su gestión. 
4. El régimen jurídico de los convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con el 
Estado, en su ámbito propio de actuación, 
será establecido por ley de Cortes de 
Aragón. 
6. Aragón colaborará también con el Estado 
mediante órganos y procedimientos 
multilaterales en los ámbitos y asuntos de 
interés común. 

Artículo 89. Participación en instituciones, 
procedimientos y organismos estatales. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
participará en los organismos y 
procedimientos de toma de decisiones del 
Estado que afecten a sus competencias de 
acuerdo con lo establecido en el presente 
Estatuto y en las leyes del Estado. 

Artículo 90. La Comisión Bilateral de 
Cooperación Aragón-Estado. 
1. La Comisión Bilateral de Cooperación se 
configura como el instrumento principal de 
relación entre la Comunidad Autónoma y el 
Estado, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a otros órganos concretos de 
cooperación bilateral o multilateral. 
2. A tales efectos, la Comisión Bilateral de 
Cooperación desempeña las siguientes 
funciones: 
a) Impulsar la realización de actuaciones y 
planes conjuntos para el desarrollo de 
políticas comunes y, en su virtud, suscribir 
los oportunos convenios de colaboración. 
b) Deliberar y hacer propuestas, en su caso, 
sobre la elaboración de proyectos legislativos 
del Estado que afecten especialmente a las 
competencias e intereses de Aragón. 
c) Diseñar mecanismos de colaboración 
mutua en los distintos ámbitos sectoriales 
donde confluya el interés de ambas 
Administraciones. 
d) Servir de instrumento para prevenir 
conflictos entre ambas Administraciones, así 
como intentar dirimir controversias por vía 
extraprocesal. 
e) Cualesquiera otras funciones que 
coadyuven a los fines de cooperación entre 
ambas Administraciones que le son propios. 
3. La Comisión Bilateral de Cooperación 
adopta sus normas de organización y 
funcionamiento por acuerdo de ambas 
partes. En todo caso se reúne en sesión 
plenaria y cuando lo solicite una de las dos 
partes, y su presidencia es ejercida de forma 
alternativa en turnos de un año. 

Artículo 57. Disposiciones generales. 
1. Las relaciones de la Comunidad de 
Castilla y León con el Estado y con las 
demás Comunidades Autónomas estarán 
basadas en los principios de solidaridad, 
lealtad institucional y cooperación. 
2. Dichas relaciones se articularán a través 
de mecanismos bilaterales o multilaterales en 
función de la naturaleza de los asuntos y de 
los intereses que resulten afectados. 

Artículo 58. Relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado. 
1. La Comunidad de Castilla y León y el 
Estado se prestarán ayuda mutua y 
colaborarán cuando sea necesario para el 
ejercicio eficaz de las competencias 
respectivas y para la defensa de los intereses 
propios. 
2. La Comunidad, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y en la 
legislación estatal, participará en los 
organismos y procedimientos de toma de 
decisiones del Estado que afecten a sus 
competencias y, en particular, en los 
siguientes ámbitos: 
a) Ordenación general de la actividad 
económica en el marco de lo establecido en 
el artículo 131.2 de la Constitución. 
b) Planificación de las infraestructuras 
estatales ubicadas en Castilla y León 
incluida, en su caso, la declaración de interés 
general de las mismas. 
c) Declaración y delimitación de espacios 
naturales dotados de un régimen de 
protección estatal. 
d) Designación de los miembros de las 
instituciones, organismos y empresas 
públicas del Estado, en los términos 
establecidos en la legislación estatal. 
3. La Junta de Castilla y León y el Gobierno 
de la Nación, en el ámbito de las 
competencias respectivas, pueden suscribir 
convenios de colaboración y hacer uso de 
otros instrumentos de cooperación que 
consideren adecuados para cumplir los 
objetivos de interés común. 

Artículo 59. Comisión de Cooperación 
entre la Comunidad de Castilla y León y el 
Estado. 
1. La Comisión de Cooperación entre la 
Comunidad de Castilla y León y el Estado se 
configura como el marco permanente de 
cooperación de ámbito general entre ambas 
partes, de acuerdo con la legislación vigente, 
sin perjuicio de las funciones atribuidas a 
otros órganos concretos de carácter bilateral 
o multilateral. 
2. La Comisión de Cooperación estará 
constituida de un número igual de 
representantes de la Junta de Castilla y León 
y del Gobierno de la Nación y adoptará sus 
normas de organización y funcionamiento por 
acuerdo de ambas partes. 
3. La Comisión de Cooperación podrá 
desempeñar las siguientes funciones: 
a) Información, coordinación, planificación y 
colaboración entre las dos partes, en relación 
con el ejercicio de las competencias 
respectivas. 
b) Deliberación y, en su caso, propuesta 
sobre la elaboración de proyectos legislativos 
del Estado que afecten singularmente a las 
competencias e intereses de Castilla y León. 
c) Prevención y resolución extraprocesal de 
conflictos competenciales entre las dos 
partes. 
d) Cualesquiera otras funciones destinadas a 
promover la cooperación entre las dos partes. 

Disposición adicional segunda. 
Convergencia interior. 
En el ejercicio de sus competencias, la Junta 
de Castilla y León elaborará un Plan 
Plurianual de Convergencia Interior con el 
objetivo de eliminar progresivamente los 
desequilibrios económicos y demográficos 
entre las provincias y territorios de la 
Comunidad. 
Sobre la Propuesta de dicho Plan se 
informará a la Comisión de Cooperación 
prevista en el artículo 59 de este Estatuto de 
Autonomía a fin de coordinar las actuaciones 
de ambas Administraciones. 

Artículo 18. El Procurador del Común. 
3. El Procurador del Común colaborará y 
coordinará sus funciones con las del 
Defensor del Pueblo en los términos de la 
legislación aplicable. 

del Estado que tengan su sede o que 
desarrollen su actividad en Extremadura en 
los términos que se establezcan en la 
legislación estatal y el presente Estatuto.

Artículo 67. Foros multilaterales de 
cooperación horizontal.
Las instituciones de la Comunidad Autónoma 
promoverán y participarán en cuantos foros 
de cooperación horizontal resulten 
convenientes para un mejor ejercicio de sus 
respectivas competencias o un mejor 
funcionamiento general del sistema 
autonómico. Sin perjuicio de los 
compromisos puramente programáticos o 
políticos, los acuerdos de cooperación y 
convenios de gestión que se negocien en 
tales ámbitos por parte de la Junta se 
tramitarán de acuerdo con los 
procedimientos previstos en los artículos 
anteriores.

Artículo 64. Comisión de Cooperación 
bilateral.
1. A los efectos previstos en este capítulo, se 
creará la Comisión de Cooperación entre el 
Estado y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que constituirá el marco 
general y permanente de relación entre los 
Gobiernos de Extremadura y del Estado.
2. Corresponde a la Comisión de 
Cooperación:
a) Establecer los mecanismos de 
información y colaboración para el ejercicio 
de las respectivas competencias propias.
b) Colaborar en la elaboración de proyectos 
legislativos del Estado que afecten 
singularmente a las competencias e 
intereses de Extremadura.
c) Ser cauce y ámbito de resolución de 
conflictos entre ambas Administraciones.
d) Cualesquiera otras funciones de similar 
naturaleza, a iniciativa de cualquiera de las 
partes.
3. Las normas de organización y 
funcionamiento de la Comisión de 
Cooperación se establecerán por acuerdo de 
ambas partes.

Artículo 46. Consejo de Cuentas.
1. ... fiscalizando sus cuentas con criterios 
de legalidad, economía y eficiencia en el 
gasto, sin perjuicio de la jurisdicción y 
competencia del Tribunal de Cuentas del 
Reino, que podrá delegar en el Consejo 
aquellas funciones jurisdiccionales que 
permita su ley constitutiva.

Artículo 90. Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales.
2. Corresponde a la Comisión la concreción, 
aprobación, desarrollo, actualización y 
seguimiento del sistema de financiación 
autonómica, así como la canalización de las 
relaciones fiscales y financieras entre ambas 
Administraciones, y, en particular:
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma 
y la Administración General del Estado para 
el adecuado ejercicio de las funciones en 
materia catastral y de revisión en vía 
económico-administrativa.
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Artículo 178. Tributos cedidos.
2. El contenido de este artículo se podrá 
modificar mediante acuerdo del Estado 
con la Comunidad Autónoma, que será 
tramitado como proyecto de ley. A estos 
efectos la modificación del presente 
artículo no se considerará modificación 
del Estatuto.
3. El alcance y condiciones de la cesión 
serán fijados por la Comisión Mixta 
mencionada en el artículo 181 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en 
Andalucía. El Gobierno de la Nación 
tramitará el acuerdo de la Comisión 
como proyecto de ley.
Artículo 180. Competencias en 
materia tributaria.
1. Con observancia de los límites 
establecidos en la Constitución y en la 
ley orgánica prevista en su artículo 
157.3, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el establecimiento y 
regulación de sus propios tributos, ...sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
2. La Comunidad Autónoma ejerce las 
competencias ... de los tributos 
estatales totalmente cedidos 

Disposición adicional séptima. 
Relación de tributos cedidos
...El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno del Estado con el de la 
Generalitat, que será tramitado como 
Proyecto de Ley por el primero. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.
El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta 
a que se refiere el artículo 210 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en 
Cataluña. El Gobierno tramitará el 
Acuerdo de la Comisión como Proyecto 
de Ley.

Disposición adicional Primera.
Dos. El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno 
como Proyecto de Ley. A estos efectos, 
la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.

Disposición adicional segunda. 
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno del 
Estado con el de Aragón, que será tramitado 
por aquél como proyecto de ley. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará modificación 
del Estatuto. 

Disposiciones adicionales
Primera.-
Dos. El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno de la Nación con el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comunidades, que 
será tramitado por aquél como Proyecto de 
Ley. Esta modificación no tendrá la 
consideración de modificación del Estatuto.

Disposición adicional segunda.
Dos. El contenido de la presente disposición 
podrá modificarse mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado por el Gobierno como 
Proyecto de Ley. A estos efectos la 
modificación de esta disposición no se 
considerará modificación del Estatuto.

Disposición adicional tercera. Cesión de 
tributos.
2. Mediante acuerdo entre la Comunidad 
Autónoma y el Estado, que lo tramitará como 
proyecto de ley ordinaria, se podrá modificar 
el elenco de los tributos cedidos 
determinando el porcentaje de cesión y el 
alcance y las condiciones de la misma, con 
sujeción, en ambos casos, a lo dispuesto en 
este Estatuto y en la ley orgánica prevista en 
el apartado 3 del artículo 157 de la 
Constitución.

Disposición adicional cuarta. Tributos 
estatales cedidos. 
3. El alcance y condiciones de la cesión 
serán fijados por la Comisión Mixta 
mencionada en el artículo 125 que, en todo 
caso, lo referirá a rendimientos en las Illes 
Balears. El Gobierno tramitará el acuerdo de 
la Comisión como proyecto de ley. 

Disposición adicional primera. Tributos 
cedidos. 
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno con 
la Comunidad, que será tramitado por el 
Gobierno como proyecto de ley. A estos 
efectos, no se considerará reforma del 
Estatuto la modificación de esta disposición ni 
la modificación o supresión de cualquiera de 
los recursos mencionados en ella. 

Artículo 86. Organización y competencias 
de la Hacienda de la Comunidad. 
1. Las competencias normativas y las 
competencias de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos cuyo 
rendimiento esté cedido a la Comunidad de 
Castilla y León, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión de dichos 
tributos, se ejercerán en los términos fijados 
en la Ley Orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la 
Administración del Estado en el ámbito 
previsto por la ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión. 

Disposición adicional primera.
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno 
con la Comunidad de Madrid, que será 
tramitado por el Gobierno como Proyecto de 
Ley. A estos efectos, la modificación de la 
presente disposición no se considerara 
modificación del Estatuto.

Disposición adicional
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad 
autónoma, siendo tramitado por el 
Gobierno como Proyecto de Ley 
ordinaria.

Disposición adicional primera.
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo el 
Gobierno con la comunidad autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno 
como proyecto de ley. A estos efectos, 
la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.

Disposición adicional primera.- De la 
cesión de rendimiento de tributos.
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad 
Autónoma, que será tramitado como 
proyecto de Ley ordinaria. a estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se entenderá como 
modificación del Estatuto.

Disposición Adicional Primera..
Cuatro. El contenido de esta 
disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la 
Comunidad Autónoma, siendo 
tramitada por el Gobierno como 
proyecto de Ley Ordinaria. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.

Artículo 73.
2. El contenido de este artículo se podrá 
modificar mediante acuerdo del 
Gobierno de España con el Consell de la 
Generalitat, que será tramitado por el 
Gobierno como Proyecto de Ley. A estos 
efectos, la modificación del presente 
artículo no se considerará reforma del 
Estatuto.
3. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta 
mencionada en la disposición transitoria 
segunda, que, en todo caso, lo referirá a 
rendimientos de la Comunitat 
Valenciana.

13.02. ENTRE EL ESTADO Y LA C.A. 2

13. COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

-Economía en general             -Deuda pública.            -Tributos cedidos.

-Participación en Sector público          Ordenación tributaria          -Comisión mixta financiación             -Catastro     

Artículo 181. Participación en la 
ordenación general de la actividad 
económica.
La Generalitat participa en la 
elaboración de las decisiones estatales 
que afectan a la ordenación general de 
la actividad económica en el marco de 
lo establecido en el artículo 131.2 de la 
Constitución.

Artículo 47.
Dos. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo 
con la ordenación general de la política 
crediticia y en coordinación con el 
Estado.

Artículo 187. Deuda pública y 
operaciones de crédito.
2. El volumen y las características de 
las emisiones se establecerán de 
acuerdo con la ordenación general de la 
política crediticia y en colaboración con 
el Estado.

Artículo 50.
2. El volumen y características se 
establecerán de acuerdo con la 
ordenación política crediticia y en 
coordinación con el Estado.
 

Artículo 48.
Dos. El volumen y características de 
estas operaciones se adecuarán 
también a las normas generales del 
Estado.

Artículo 45.
2. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo 
con la ordenación general de la política 
crediticia, y en coordinación con el 
Estado.

Artículo 56.
Uno. La Comunidad Autónoma podrá 
realizar operaciones de crédito y recurrir a la 
emisión de Deuda, en los casos y con los 
requisitos que se establezcan en la Ley 
Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 47.
Dos. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo con la 
ordenación general de la política crediticia y 
en coordinación con el Estado.

Artículo 110. Operaciones de crédito. 
3. El volumen y las características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo con la 
ordenación general de la política crediticia, 
en colaboración con el Estado y respetando 
los principios generales y la normativa 
estatal. 

Artículo 77.
2. El volumen y las características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo 
con el ordenamiento general de la 
política crediticia y en coordinación con 
el Estado.

Artículo 47.
Tres. Las operaciones de crédito a que 
se refieren los números anteriores se 
ajustarán a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas y demás 
normas Generales del Estado.
 

Artículo 45.
Cinco. La deuda pública de Navarra y los 
títulos-valores de carácter equivalente 
emitidos por la Comunidad Foral tendrán a 
todos los efectos la consideración de fondos 
públicos. El volumen y características de las 
emisiones se establecerá en coordinación 
con el Estado, conforme a lo que se 
determina en el artículo sesenta y siete del 
presente amejoramiento.

Artículo 55.
2. El volumen y las características de las 
operaciones de crédito y emisión de deuda 
pública se establecerán de acuerdo con la 
ordenación de la política creditiva 
establecida por el Estado.

Artículo 57.
Dos. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá concertar operaciones de 
crédito por plazo superior a un año, 
operaciones de crédito exterior, crédito 
público o emisión de deuda en las 
condiciones establecidas por la Ley 
orgánica de financiación de las 
comunidades autónomas.

Artículo 55.
Uno. La Comunidad autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan las 
Leyes del Estado, designará sus 
propios representantes en los 
organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas 
públicas del Estado, cuya competencia 
se extienda al territorio gallego y que 
por su naturaleza no sean objeto de 
Traspaso.

Artículo 87. Procesos de designación 
de los miembros de los organismos 
económicos y sociales.
1. La participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los procesos 
de designación de los miembros de los 
órganos e instituciones del Estado de 
carácter económico y social que se 
señalan a continuación se llevará a 
cabo en los términos que establezcan la 
Constitución y la legislación estatal 
aplicable:

Artículo 182. Designación de 
representantes en los organismos 
económicos y sociales.
1. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros de los órganos de dirección 
del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la 
Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, y de los 
organismos que eventualmente les 
sustituyan, y de los demás organismos 
estatales que ejerzan funciones de 
autoridad reguladora sobre materias de 
relevancia económica y social 
relacionadas con las competencias de 
la Generalitat, en los términos 
establecidos por la legislación 
aplicable.
2. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros de los organismos 
económicos y energéticos, de las 
instituciones financieras y de las 
empresas públicas del Estado cuya 
competencia se extienda al territorio de 
Cataluña y que no sean objeto de 
traspaso, en los términos establecidos 
por la legislación aplicable.
3. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros del Tribunal de Cuentas, el 
Consejo Económico y Social, la 
Agencia Tributaria, la Comisión 
Nacional de Energía, la Agencia 
Española de Protección de Datos, el 
Consejo de Radio y Televisión, de los 
organismos que eventualmente les 
sustituyan y de los que se creen en 
estos ámbitos, en los términos 
establecidos por la legislación 
aplicable.

Artículo 79.
2. La Generalitat está facultada para 
constituir, mediante Ley de Les Corts, un 
sector público propio que se coordinará 
con el estatal.
Las empresas públicas de la Generalitat 
habrán de crearse mediante una Ley de 
Les Corts.
3. En los términos y número que 
establezca la legislación del Estado, la 
Generalitat propondrá las personas que 
deben formar parte de los órganos de 
administración de aquellas empresas 
públicas de titularidad estatal 
implantadas en la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional tercera. Entidades y 
organismos para prestar servicios. 
2. La Comunidad Autónoma participará en la 
gestión del sector público económico estatal 
en los casos y actividades que procedan. 

Artículo 19.
Uno. En los términos y número que 
establezca la legislación general del 
Estado, el Principado de Asturias 
propondrá las personas que hayan de 
formar parte de los Órganos de 
Administración de aquellas empresas 
públicas de titularidad estatal 
implantadas en Asturias que dicha 
legislación determine.

Artículo 57.
1. La Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, 
designará sus propios representantes 
en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas 
públicas del Estado cuya competencia 
se extienda al territorio de Cantabria y 
que, por su naturaleza, no sean objeto 
de traspaso.

Artículo 54.
Uno. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja, de acuerdo con lo que 
establezcan las Leyes del Estado, 
designará sus propios representantes 
en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y de ahorro y 
las empresas públicas del Estado cuya 
competencia se extienda al territorio de 
La Rioja.

Artículo 17.
1. En los términos que establezca la 
legislación en materia de empresas 
públicas, la Región de Murcia 
propondrá al Gobierno las personas 
que hayan de formar parte de los 
órganos de administración de aquellas 
empresas públicas implantadas en su 
territorio.

Artículo 89. Participación en instituciones, 
procedimientos y organismos estatales. 
4. La Comunidad Autónoma participará en 
los procesos de designación de los miembros 
de las instituciones, organismos y empresas 
públicas del Estado con el alcance y en los 
términos establecidos por la legislación 
estatal. 

Artículo 101. Cooperación con la actividad 
económica de otras instituciones. 
2. El Gobierno de Aragón podrá constituir o 
participar en instituciones que fomenten el 
pleno empleo y el desarrollo económico y 
social en el territorio aragonés. Asimismo, 
podrá instar del Estado la creación de 
empresas mixtas que estimulen la actividad 
económica aragonesa. 
3. De acuerdo con lo que establezcan las 
leyes del Estado, el Gobierno de Aragón 
designará sus propios representantes en los 
organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del 
Estado, cuyas competencias se extiendan al 
territorio aragonés y que, por su propia 
naturaleza, no sean objeto de transferencia a 
la Comunidad Autónoma. 
4. En cualquier caso, el Gobierno de Aragón 
podrá elaborar y remitir al Estado 
cualesquiera informes, estudios o propuestas 
relativas a la gestión de las entidades citadas 
en el apartado anterior o a su incidencia en la 
economía aragonesa. 

Artículo 53.
Uno. La Junta de Comunidades, de acuerdo 
con lo que establezcan las Leyes del Estado, 
designará, en su caso, sus propios 
representantes en los organismos 
económicos, las instituciones financieras y 
las empresas públicas del Estado, cuya 
competencia se extienda al territorio de la 
Región y que por su naturaleza no sean 
objeto de traspaso.

Artículo 63.
Dos. En los términos y número que 
establezca la Legislación General del 
Estado, la Comunidad Autónoma propondrá 
la personas que hayan de formar parte de 
los órganos de Administración de aquellas 
empresas públicas de titularidad estatal 
implantadas en Canarias que dicha 
legislación determine...

Artículo 56.
Tres. Navarra participará asimismo en la 
gestión del sector público económico, 
estatal, en los casos y actividades que 
proceda y designará, en su caso de acuerdo 
con lo que establezcan las leyes del Estado, 
sus propios representantes en los 
organismos económicos, instituciones 
financieras y empresas públicas del Estado, 
cuya competencia se extienda al territorio 
navarro y que por su naturaleza no sean 
objeto de transferencia.

Artículo 62.
En las empresas o entidades financieras de 
carácter público cuyo ámbito de actuación se 
extienda fundamentalmente a la provincia de 
Madrid, el Gobierno de la Comunidad, de 
acuerdo con lo que establezcan las Leyes 
del Estado, designará las personas que han 
de representarle en los órganos de 
administración de aquéllas.

Artículo 221. El catastro.
La Administración General del Estado y 
la Generalitat establecerán los cauces 
de colaboración necesarios para 
asegurar la participación de la 
Generalitat en las decisiones y el 
intercambio de información que sean 
precisos para el ejercicio de sus 
competencias.
Asimismo, se establecerán formas de 
gestión consorciada del Catastro entre 
el Estado, la Generalitat y los 
municipios, de acuerdo con lo que 
disponga la normativa del Estado y de 
manera tal que se garantice la plena 
disponibilidad de las bases de datos 
para todas las Administraciones y la 
unidad de la información.

Artículo 51.
3. La Generalitat podrá colaborar con la 
Administración General del Estado en la 
gestión del catastro, a través de los 
pertinentes convenios.
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Artículo 41.
2. El contenido del régimen de concierto 
respetará y se acomodará a los 
siguientes principios y bases:
A) Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán mantener, 
establecer y regular, dentro de su 
territorio, el régimen tributario, 
Atendiendo a la estructura general 
impositiva del Estado, a las normas que 
para la coordinación, armonización 
fiscal y colaboración con el Estado se 
contengan en el propio concierto, y a las 
que dicte el Parlamento Vasco para 
idénticas finalidades dentro de la 
Comunidad Autónoma. El concierto se 
aprobará por ley.
B) La exacción, gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los 
impuestos, salvo los que se integran en 
la renta de aduanas y los que 
actualmente se recaudan a través de 
monopolios fiscales, se efectuará, 
dentro de cada territorio histórico, por 
las respectivas Diputaciones Forales, 
sin Perjuicio de la colaboración con el 
Estado y su Alta Inspección.

Artículo 54.
Uno. La gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de sus propios 
tributos, corresponderá a la Comunidad 
Autónoma gallega, la cual dispondrá de 
plenas atribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tares sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la administración 
tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Dos. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos se hubiesen cedido, la 
Junta asumirá por delegación del 
Estado la gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de los mismos, 
sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo 
con lo especificado en la Ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de los demás 
impuestos del Estado recaudados en 
Galicia corresponderá a la 
administración tributaria del Estado, sin 
perjuicio de la delegación que la 
Comunidad Autónoma pueda recibir de 
este y de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así 
lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 45.
Dos. En los convenios económicos se 
determinarán las aportaciones de Navarra 
las cargas generales del Estado señalando 
la cuantía de las mismas y el procedimiento 
para su actualización, así como los criterios 
de armonización de su régimen tributario con 
el régimen general del Estado.

Artículo 204. La Agencia Tributaria 
de Cataluña.
1. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de todos los tributos 
propios de la Generalitat de Cataluña, 
así como, por delegación del Estado, 
de los tributos estatales cedidos 
totalmente a la Generalitat, 
corresponde a la Agencia Tributaria de 
Cataluña.
2. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de los demás impuestos 
del Estado recaudados en Cataluña 
corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que la Generalitat pueda 
recibir de éste, y de la colaboración que 
pueda establecerse especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Para desarrollar lo previsto en el 
párrafo anterior, se constituirá, en el 
plazo de dos años, un Consorcio o ente 
equivalente en el que participarán de 
forma paritaria la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Agencia 
Tributaria de Cataluña. El Consorcio 
podrá transformarse en la 
Administración Tributaria en Cataluña.
3. Ambas Administraciones Tributarias 
establecerán los mecanismos 
necesarios que permitan la 
presentación y recepción en sus 
respectivas oficinas, de declaraciones y 
demás documentación con 
trascendencia tributaria que deban 
surtir efectos ante la otra 
Administración, facilitando con ello el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes.
La Generalitat participará, en la forma 
que se determine, en los entes u 
organismos tributarios del Estado 
responsables de la gestión, 
recaudación, liquidación e inspección 
de los tributos estatales cedidos 
parcialmente.

Artículo 86. Organización y competencias 
de la Hacienda de la Comunidad. 
1. Las competencias normativas y las 
competencias de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos cuyo 
rendimiento esté cedido a la Comunidad de 
Castilla y León, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión de dichos 
tributos, se ejercerán en los términos fijados 
en la Ley Orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la 
Administración del Estado en el ámbito 
previsto por la ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión. 
2. Las funciones de aplicación de los tributos 
propios de la Comunidad y las que, en el 
marco de la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la Constitución Española, se 
atribuyan a la Comunidad de Castilla y León 
en materia de tributos cedidos, total o 
parcialmente, serán ejercidas por los órganos 
o entes públicos que la Comunidad 
establezca en cada momento. 
3. A tal fin, se podrá crear por ley de Cortes 
un organismo con personalidad jurídica propia 
para la gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión de los tributos propios y 
cedidos. En todo caso, la Administración 
Tributaria del Estado y la de la Comunidad 
fomentarán los medios de colaboración y 
coordinación que consideren oportunos, en 
especial cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo. 

Artículo 62.
Uno. La gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de sus propios tributos 
corresponderá a la Comunidad Autónoma, la 
cual dispondrá de plenas atribuciones para 
la ejecución y organización de dichas tareas, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecer con la Administración tributaria 
del Estado.
Dos. En caso de tributos cedidos, la 
Comunidad Autónoma asumirá por 
delegación del Estado la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión, en su 
caso, de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo ello de 
acuerdo con lo especificado en la Ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión.
Tres. Las Islas, municipios y otros entes 
territoriales podrán actuar como delegados y 
colaboradores del Gobierno canario para la 
liquidación, gestión y recaudación de los 
tributos regionales.
 

Artículo 133. Agencia Tributaria. 
1. La Agencia Tributaria de las Illes Balears 
se creará por ley del Parlamento. 
2. La gestión, la recaudación, la liquidación y 
la inspección de los tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
así como, por delegación del Estado, de los 
tributos estatales cedidos totalmente a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
corresponden a la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears. 
3. En el marco de la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
acordará el alcance y las condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos que 
corresponderán a la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears. 
4. La gestión, la recaudación, la liquidación y 
la inspección del resto de impuestos del 
Estado recaudados en las Illes Balears 
corresponderán a la administración tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
pueda recibir del mismo, y de la colaboración 
que pueda establecerse especialmente, 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo. 
Para desarrollar lo que se prevé en el párrafo 
anterior, la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y la Agencia 
Tributaria podrán establecer los convenios de 
colaboración que estimen pertinentes. 
5. Ambas Administraciones tributarias 
establecerán los mecanismos necesarios que 
permitan la presentación y la recepción en 
las respectivas oficinas de declaraciones y 
demás documentación con trascendencia 
tributaria que deban causar efecto ante la 
otra administración, lo cual facilitará el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los contribuyentes. 
6. La Agencia Tributaria de las Illes Balears 
puede ejercer las funciones de recaudación y, 
en su caso, de gestión, inspección, 
liquidación de los recursos titularidad de otras 
Administraciones públicas que, mediante ley, 
convenio, delegación de competencias o 
encargo de gestión, sean atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

Artículo 122. Lealtad institucional y 
modificación del sistema tributario 
español. 
3. Ambas Administraciones se facilitarán 
mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión, necesaria para el 
mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias, en un marco de cooperación y 
transparencia. 

Artículo 56.
1. La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de sus propios tributos, así como 
el conocimiento de las reclamaciones 
relativas a los mismos, corresponderán a la 
Comunidad de Madrid, que dispondrá de 
plenasatribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecerse 
con la administración tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturales del tributo.
2. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos hubiesen sido cedidos, el 
Consejo de Gobierno asumirá, por 
delegación del Estado, la gestión, 
recaudación, liquidación, inspección y 
revisión, en su caso, de los mismo, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas administraciones, 
todo ello de acuerdo con lo especificado en 
la ley que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.
3. La gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
demás impuestos del Estado recaudados en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma 
corresponderá a la Administración Tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma pueda recibir de 
este y de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así lo 
exija la naturaleza del tributo.
 
Artículo 57.
La Comunidad de Madrid colaborará con el 
Estado y los Ayuntamientos en todos los 
aspectos relativos al régimen fiscal y 
financiero.
 
 

Artículo 89. Colaboración en materia 
fiscal.
1. La Comunidad Autónoma, el Estado y las 
entidades locales de Extremadura 
colaborarán en las actuaciones fiscales 
respectivas y facilitarán el intercambio de la 
información precisa para el ejercicio de sus 
correspondientes competencias en la 
materia y, especialmente, la gestión 
consorciada del Catastro que incluya la 
utilización conjunta de información y de 
bases de datos.

Artículo 43.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma:
a) La Administración de los tributos 
propios, en sus fases de gestión, 
liquidación, recaudación e inspección, 
pudiendo solicitar de la Administración 
Tributaria del Estado la colaboración 
que precise para el mejor cumplimiento 
de estas funciones.
b) Por delegación el Estado, la 
Administración de los tributos cedidos 
por este en la forma y límite que señale 
el acto de cesión.
Dos. En los demás casos, dicha 
Administración corresponderá al 
Estado, sin perjuicio de la delegación 
que la Región pueda recibir de éste y 
de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando 
las necesidades y circunstancias así lo 
aconsejen.
Tres. El Consejo de Gobierno podrá 
colaborar con las corporaciones 
municipales para la recaudación de los 
tributos propios de éstas, sin perjuicio 
de la gestión, liquidación e inspección 
que corresponde a tales entidades.

Artículo 45.
Uno. La gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus 
propios tributos, así como el 
conocimiento de las reclamaciones 
relativas a ellos corresponderá al 
Principado, el cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tareas, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Dos. En el caso de impuestos cedidos 
el Principado asumirá por delegación 
del Estado la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión, en 
su caso, de los mismos sin perjuicio de 
la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo 
con lo especificado en la Ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, liquidación 
recaudación, inspección y revisión, en 
su caso, de los demás impuestos del 
Estado recaudados en Asturias 
corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que el Principado pueda 
recibir de éste y de la colaboración que 
pueda establecerse especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.

Artículo 51.
1. La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de sus propios tributos, así 
como el conocimiento de las 
reclamaciones relativas a los mismos, 
corresponderán a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, la cual 
dispondrá de plenas atribuciones para 
la ejecución y organización de dichas 
tareas, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecer con la 
Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.
2. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos se hubiesen cedido, el 
Gobierno asumirá, por delegación del 
Estado, la gestión, recaudación, 
liquidación, inspección y revisión, en su 
caso, de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse 
entre ambas Administraciones, todo ello 
de acuerdo con lo especificado en la ley 
que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.
3. La gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
demás impuestos del Estado, 
recaudados en Cantabria, 
corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que la Comunidad 
Autónoma de Cantabria pueda recibir 
de éste y de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así 
lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 49.
Uno. La gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos 
propios corresponderá a la Comunidad 
Autónoma, la cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la organización y 
ejecución de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda 
establecerse con la administración 
tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Dos. En caso de impuestos cedidos, la 
Comunidad Autónoma asumirá, por 
delegación del Estado, la gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y, 
en su caso, revisión de los mismos, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo 
con la Ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, recaudación, 
liquidación, inspección y revisión, en su 
caso, de los demás impuestos del 
Estado recaudados en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, corresponderá a 
la Administración Tributaria del Estado, 
sin perjuicio de la delegación que 
aquella pueda recibir de esta y de la 
colaboración que pueda establecerse, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

Artículo 75.
La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos propios, los 
cedidos y las formas de colaboración en 
estas materias, en relación a los 
impuestos del Estado, se adecuarán a la 
Ley Orgánica establecida en el artículo 
157.3 de la Constitución Española.

Artículo 106. Aplicación y revisión en vía 
administrativa de los tributos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
2. La gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de los tributos cedidos 
parcialmente corresponde a la Administración 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma pueda recibir de 
éste, y de la colaboración que pueda 
establecerse cuando así lo exija la naturaleza 
del tributo. 
5. La Administración tributaria del Estado y 
de la Comunidad Autónoma de Aragón 
fomentarán los medios de colaboración y 
coordinación que sean precisos. 
6. En desarrollo de lo previsto en el apartado 
anterior, para la gestión tributaria de los 
tributos cedidos parcialmente, especialmente 
cuando lo exija la naturaleza del tributo, se 
constituirá, de acuerdo con el Estado, un 
instrumento o ente equivalente en el que 
participarán, de forma paritaria, la 
Administración Tributaria del Estado y de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 108. Acuerdo bilateral 
económico-financiero con el Estado. 
A los efectos de concretar lo dispuesto en el 
artículo 104, y de forma especial la 
participación territorializada de Aragón en los 
tributos generales que se determine y las 
condiciones para la aprobación de recargos 
sobre tributos del Sistema Fiscal General, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 157.3 
de la Constitución y en la legislación que lo 
desarrolle, la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón 
suscribirán un acuerdo bilateral que se 
formalizará en Comisión Mixta y podrá ser 
revisado periódicamente de forma conjunta, 
deberá tener en cuenta el esfuerzo fiscal de 
Aragón y que atenderá singularmente los 
criterios de corresponsabilidad fiscal y 
solidaridad interterritorial. 

Artículo 52.
Uno. La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de sus propios tributos, así como 
el conocimiento de las reclamaciones 
relativas a ellos, corresponderá a la Junta de 
Comunidades, la cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la ejecución y organización 
de dichas tareas, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la 
Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.
Dos. En el caso de los tributos cuyos 
rendimientos se hubieren cedido, el Consejo 
de Gobierno asumirá por delegación del 
Estado, la gestión, recaudación, liquidación e 
inspección y revisión de los mismos, en su 
caso, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo con lo 
especificado en la Ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, recaudación y liquidación e 
inspección y revisión de los demás impuestos 
del Estado recaudados en la Región 
corresponderá a la Administración Tributaria 
Estatal, sin perjuicio de la delegación que el 
Consejo de Gobierno pueda recibir de éste y 
de la colaboración que pueda establecerse, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

Artículo 175. Principios generales.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía dispondrá de los recursos 
necesarios ... de acuerdo con los 
principios de:
d) Responsabilidad fiscal, de acuerdo 
con los principios constitucionales de ..., 
así como coordinación y transparencia 
en las relaciones fiscales y financieras 
entre las Administraciones Públicas. ...
e) Lealtad institucional, coordinación y 
colaboración con la Hacienda estatal y 
con las restantes haciendas públicas.
Artículo 180. Competencias en 
materia tributaria.
1. Con observancia de los límites 
establecidos en la Constitución y en la 
ley orgánica prevista en su artículo 
157.3, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el establecimiento y 
regulación de sus propios tributos, ...sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
3. La gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
demás tributos del Estado recaudados 
en Andalucía corresponde a la 
Administración tributaria del Estado, sin 
perjuicio de la delegación que la 
Comunidad Autónoma pueda recibir de 
éste, y de la colaboración que pueda 
establecerse, cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo, todo ello en los 
términos establecidos en la Constitución 
y en la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la misma.
Artículo 183. Relaciones de La 
Comunidad Autónoma con la 
Administración financiera del Estado.
1. Las relaciones financieras de la 
Comunidad Autónoma con el Estado se 
regirán por los principios de 
transparencia, lealtad institucional y 
participación en las decisiones que les 
afecten.
2. Andalucía, atendiendo a sus 
intereses en materia de financiación, 
podrá decidir su vinculación al modelo 
de financiación autonómica en el modo 
y forma previstos en el artículo 184 de 
este Estatuto, respetándose, en todo 
caso, los principios enumerados en el 
artículo 175 anterior.
3. Andalucía colaborará o participará, 
en la forma que determine la normativa 
aplicable, en la gestión de la Agencia 
Tributaria Estatal.
4. Ambas Administraciones se facilitarán 
mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión necesaria para 
el mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias en un marco de 
cooperación y transparencia.
5. En el caso de reforma o modificación 
del sistema tributario español que 
implique una supresión de tributos o 
una variación de los ingresos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que dependen de los tributos estatales, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene derecho a que el Estado adopte 
las medidas de compensación 
oportunas para que ésta no vea 
reducidas ni menguadas las 
posibilidades de desarrollo de sus 
competencias ni de su crecimiento 

Artículo 165. Participación en la 
ordenación general de la economía.
La Comunidad Autónoma de Andalucía 
participará en la elaboración de las 
decisiones estatales que afecten a la 
planificación general de la actividad 
económica, especialmente en aquéllas 
que afecten a sectores estratégicos de 
interés para Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
131.2 de la Constitución.
Artículo 222. Participación en la 
planificación.
La Comunidad Autónoma participará en 
la planificación de la actividad 
económica, tanto general como 
sectorial, especialmente cuando afecte 
a sectores estratégicos de Andalucía, 
de acuerdo con el artículo 131 de la 
Constitución.

a la Comunidad Autónoma, ... sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración del 
Estado, de acuerdo con lo que 
establezca la ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión.
Artículo 181. Organización en 
materia tributaria.
2. ...En relación con los demás 
impuestos cedidos gestionados por la 
Administración Tributaria del Estado en 
Andalucía, podrá establecerse un 
régimen de colaboración para su 
gestión compartida cuando así lo exija 
la naturaleza del tributo. A tal efecto, se 
constituirá en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma un consorcio 
con participación paritaria de la 
Administración Tributaria estatal y la de 
la Comunidad Autónoma.
3. La Comunidad Autónoma participará, 
en la forma que se determine, en los 
organismos tributarios del Estado 
responsables de la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.

futuro. De acuerdo con el principio de 
lealtad institucional, se valorará el 
impacto financiero, positivo o negativo, 
que las disposiciones generales 
aprobadas por el Estado tengan sobre 
la Comunidad Autónoma o las 
aprobadas por la Comunidad Autónoma 
tengan sobre el Estado, en un periodo 
de tiempo determinado, en forma de 
una variación de las necesidades de 
gasto o de la capacidad fiscal, con la 
finalidad de establecer los mecanismos 
de ajuste necesarios.
6. Andalucía participará en la forma en 
que se determine, en la realización de 
los estudios, análisis, informes o 
cualquier otro tipo de actuación que se 
estime precisa en materia de 
regulación, aplicación de los tributos 
cedidos a las Comunidades Autónomas.
7. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía mantendrá relaciones 
multilaterales, a través del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, en las 
materias que afecten, entre otras, al 
sistema estatal de financiación, y en la 
Comisión Mixta prevista en el artículo 
siguiente en relación con las cuestiones 
específicas andaluzas.

Artículo 210. La Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat es el órgano bilateral de 
relación entre la Administración del 
Estado y la Generalitat en el ámbito de 
la financiación autonómica. Le 
corresponden la concreción, la 
aplicación, la actualización y el 
seguimiento del sistema de 
financiación, así como la canalización 
del conjunto de relaciones fiscales y 
financieras de la Generalitat y el 
Estado. Está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de 
la Generalitat. La presidencia de esta 
Comisión Mixta es ejercida de forma 
rotatoria entre las dos partes en turnos 
de un año.
La Comisión adopta su reglamento 
interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones. La 
Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat ejerce sus funciones sin 
perjuicio de los acuerdos suscritos por 
el Gobierno de Cataluña en esta 
materia en instituciones y organismos 
de carácter multilateral.
2. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat:
a) Acordar el alcance y condiciones de 
la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el 
rendimiento de los tributos estatales 
cedidos parcialmente, a que hace 
referencia el artículo 206, así como su 
revisión quinquenal.
b) Acordar la contribución a la 
solidaridad y a los mecanismos de 
nivelación prevista en el artículo 206.
c) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración 
tributaria de Cataluña y la 
Administración tributaria del Estado a 
que se refiere el artículo 204 así como 
los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal de acuerdo con las 
características o la naturaleza de los 
tributos cedidos.
d) Negociar el porcentaje de 
participación de Cataluña en la 
distribución territorial de los fondos 
estructurales europeos.
e) Aplicar los mecanismos de 
actualización establecidos por el 
artículo 208.

Artículo 184. Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Comunidad Autónoma.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado- 
Comunidad Autónoma es el órgano 
bilateral de relación entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de 
la financiación autonómica. Le 
corresponde la concreción, aprobación, 
actualización y el seguimiento del 
sistema de financiación, así como la 
canalización del conjunto de relaciones 
fiscales y financieras de la Comunidad 
Autónoma y el Estado, y ejercerá sus 
funciones sin perjuicio de los acuerdos 
suscritos por la Junta de Andalucía en 
esta materia en instituciones y 
organismos de carácter multilateral.
2. La Comisión Mixta estará integrada 
por un número igual de representantes 
del Estado y de la Comunidad 
Autónoma. La presidencia de la misma 
será ejercida de forma rotatoria entre 
las dos partes en turnos anuales.
3. La Comisión Mixta adoptará su 
reglamento interno y de funcionamiento 
por acuerdo entre las dos 
delegaciones.
4. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Comunidad Autónoma:
a) Acordar el alcance y condiciones de 
la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el 
rendimiento de los tributos estatales 
cedidos parcialmente.
b) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración 
Tributaria de Andalucía y la 
Administración Tributaria del Estado, 
así como los criterios de coordinación y 
de armonización fiscal de acuerdo con 
las características o la naturaleza de 
los tributos cedidos.
c) Negociar el porcentaje de 
participación de Andalucía en la 
distribución territorial de los fondos 
estructurales europeos.
d) Estudiar las inversiones que el 
Estado realizará en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
e) Acordar la valoración de los 
traspasos de servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma.
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad 
Autónoma y la Administración General 

f) Acordar la valoración de los 
traspasos de servicios del Estado a la 
Generalitat.
g) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Generalitat y la 
Administración del Estado que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía 
económico-administrativa a que se 
refiere el artículo 205.
h) Acordar los mecanismos de 
colaboración entre la Generalitat y la 
Administración General del Estado para 
el ejercicio de las funciones en materia 
catastral a que se refiere el artículo 
221.
3. En consonancia con lo establecido 
en el artículo 209, la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat propondrá las 
medidas de cooperación necesarias 
para garantizar el equilibrio del sistema
de financiación que establece el 
presente Título cuando pueda verse 
alterado por decisiones legislativas 
estatales o de la Unión Europea.
4. La parte catalana de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat rinde 
cuentas al Parlamento sobre el 
cumplimiento de los preceptos del 
presente capítulo.
Disposición adicional tercera. 
Inversiones en infraestructuras
1. La inversión del Estado en Cataluña 
en infraestructuras, excluido el Fondo 
de Compensación Interterritorial, se 
equiparará a la participación relativa del 
producto interior bruto de Cataluña con 
relación al producto interior bruto del 
Estado para un período de siete años. 
Dichas inversiones podrán también 
utilizarse para la liberación de peajes o 
construcción de autovías alternativas.
2. Con esta finalidad se constituirá una 
comisión, integrada por las 
Administraciones estatal, autonómica y 
local.

Artículo 193. El Catastro.
La Administración General del Estado y 
la Junta de Andalucía establecerán los 
cauces de colaboración necesarios para 
asegurar la participación de ésta en las 
decisiones y el intercambio de 
información que sean precisos para el 
ejercicio de sus competencias.
Asimismo, se establecerán formas de 
gestión consorciada del Catastro entre 
el Estado, la Junta de Andalucía y los 
municipios, de acuerdo con lo que 
disponga la normativa del Estado y de 
manera tal que se garantice la plena 
disponibilidad de las bases de datos 
para todas las Administraciones y la 
unidad de la información.

del Estado que sean precisos para el 
adecuado ejercicio de las funciones de 
revisión en vía económico-
administrativa.
g) Acordar los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad 
Autónoma y el Estado para el ejercicio 
de las funciones en materia catastral.
5. La Comisión Mixta propondrá las 
medidas de cooperación necesarias 
para garantizar el equilibrio del sistema 
de financiación que establece el 
presente Capítulo cuando pueda verse 
alterado por decisiones legislativas 
estatales o de la Unión Europea.
Disposición adicional tercera. 
Inversiones en Andalucía.
1. El gasto de inversión del Estado con 
destino a Andalucía deberá garantizar 
de forma efectiva el equilibrio territorial, 
en los términos del artículo 138.1 y 2 de 
la Constitución.
2. La inversión destinada a Andalucía 
será equivalente al peso de la 
población andaluza sobre el conjunto 
del Estado para un período de siete 
años.
3. Con esta finalidad se constituirá una 
Comisión integrada por la 
Administración estatal y autonómica.

Artículo 125. Comisión Mixta de Economía 
y Hacienda. 
1. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears es el órgano 
bilateral de relación entre ambas 
Administraciones en materias fiscales y 
financieras. 
2. La Comisión está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
Presidencia de esta comisión mixta se 
ejercerá de forma rotatoria entre las dos 
partes en turnos de un año. 
3. Corresponde a la Comisión adoptar su 
reglamento interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones en el que 
se regulará, en todo caso, la forma en la que 
se realizarán las convocatorias y su 
periodicidad, que será como mínimo anual. 
Artículo 126. Funciones de la Comisión 
Mixta. 
1. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda ejerce sus funciones sin perjuicio 
de los acuerdos suscritos por el Gobierno de 
las Illes Balears en esta materia con 
instituciones y organismos de carácter 
multilateral. 
2. Corresponden a la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda las siguientes 
funciones: 
a) Estudiar, revisar y llevar a cabo el 
seguimiento de las inversiones que el Estado 
realice en la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria novena. 
b) En caso de una alteración de las variables 
básicas utilizadas para la determinación de 
los recursos proporcionados por el sistema 
de financiación, la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda se reunirá para 
conocer sus efectos sobre la financiación, y 
elevar propuestas en su caso. 
c) Conocer del impacto económico financiero 
que se derive del principio de lealtad 
institucional recogido en el artículo 122. 
d) Conocer del impacto económico que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica prevista en el 
apartado tercero del artículo 157 de la 
Constitución Española, se derive de la 
articulación del hecho insular a que se refiere 
el artículo 120.2.c) de este Estatuto. 
e) Conocer la población real efectiva, a que 
se refiere el artículo 120.2.c) de este Estatuto 
y, en su caso, evaluar los factores de ajuste. 
f) Conocer los recursos que correspondan a 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
por su participación en el Fondo de 
Compensación Interterritorial y en otros 
fondos, de acuerdo con el artículo 128.f) de 
este Estatuto. 
g) Negociar el porcentaje de participación de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
en la distribución regional de los fondos 
estructurales europeos, así como de la 
asignación de otros recursos de la política 
regional europea a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. 
h) Acordar el alcance y condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos que correspondan 
a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en 
los términos establecidos por la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 
i) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y la administración tributaria del 
Estado, a que se refiere el artículo 133 de 

este Estatuto, así como los criterios de 
coordinación y armonización fiscal de 
acuerdo con las características o la 
naturaleza de los tributos cedidos. 
j) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y la Administración del 
Estado que sean necesarios para el 
adecuado ejercicio de las funciones de 
revisión en vía económico-administrativa a 
que se refiere el artículo 134 de este 
Estatuto. 
k) Realizar el seguimiento de la aplicación de 
la ley que regula el régimen especial balear, 
con facultades de coordinación de las 
comisiones correspondientes. 
3. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda conocerá los estudios y análisis de 
los recursos financieros que, atendiendo a 
las necesidades de gasto de las Illes Balears, 
elabore el Gobierno de las Illes Balears. 
Asimismo, le corresponderá, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución: 
a) Aplicar los mecanismos de actualización 
del sistema de financiación. 
b) Acordar el alcance y las condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos parcialmente. 
c) Acordar la contribución a la solidaridad y a 
los mecanismos de nivelación previstos en el 
artículo 123.2 de este Estatuto. 
d) La eventual aplicación, de acuerdo con la 
legislación correspondiente, de las reglas de 
modulación y su impacto sobre la 
financiación per cápita de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. 
e) Conocer cualquier otra cuestión en materia 
fiscal y financiera que sea de interés para la 
Comunidad Autónoma o para el Estado. 
Artículo 131. Actualización de la 
financiación. 
1. El Estado y la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears procederán a la actualización 
del sistema de financiación, teniendo en 
cuenta la evolución del conjunto de recursos 
disponibles y de las necesidades de gasto de 
las diferentes Administraciones, mediante el 
estudio y el análisis de la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda. 
Disposición adicional sexta. Del régimen 
especial insular de las Illes Balears. 
4. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears prevista en el 
artículo 125, será la encargada de hacer el 
seguimiento de la aplicación de la ley 
reguladora del Régimen Especial de las Illes 
Balears. Esta Comisión Mixta coordinará las 
comisiones interadministrativas que se 
constituyan al amparo de dicha ley. 
Disposición transitoria novena. 
Inversiones del Estado. 
3. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda se encargará del seguimiento de la 
ejecución de los compromisos anteriores. 

Artículo 101. Cooperación con la actividad 
económica de otras instituciones. 
1. El Gobierno de Aragón intervendrá en la 
elaboración de los planes y programas 
económicos del Estado que afecten a 
Aragón, en los términos que señala el ar-
tículo 131.2 de la Constitución. 
Artículo 89. Participación en instituciones, 
procedimientos y organismos estatales.  
2. La Comunidad Autónoma de Aragón 
participará en la elaboración de las 
decisiones estatales que afecten a la 
ordenación general de la actividad 
económica en el marco de lo establecido en 
el artículo 131.2 de la Constitución. 

Artículo 109. Comisión Mixta de Asuntos 
Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-
Financieros Estado-Comunidad Autónoma de 
Aragón es el órgano bilateral de relación 
entre ambas Administraciones en las 
materias sobre financiación autonómica 
específicas aragonesas y dentro del marco 
establecido en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 
A tal efecto, le corresponde la concreción, 
desarrollo, actualización, seguimiento y 
adopción de medidas de cooperación en 
relación con el sistema de financiación, así 
como las relaciones fiscales y financieras 
entre ambas Administraciones y, 
especialmente, la adopción de las medidas 
previstas en el artículo 107 del presente 
Estatuto. 
2. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón: 
a) Acordar el alcance y condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos parcialmente. 
b) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración tributaria 
de Aragón y la Administración tributaria del 
Estado, así como los criterios de 
coordinación y de armonización fiscal de 
acuerdo con las características o la 
naturaleza de los tributos cedidos. 
c) Negociar el porcentaje de participación de 
Aragón en la distribución territorial de los 
fondos estructurales europeos. 
d) Estudiar las inversiones que el Estado 
realizará en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
e) Acordar la valoración de los traspasos de 
servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma. 
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
la Administración General del Estado que 
sean precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía económico-
administrativa. 
g) Acordar los mecanismos de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma y el Estado 
para el ejercicio de las funciones en materia 
catastral. 
h) Seguimiento del cumplimiento del Acuerdo 
bilateral económico-financiero previsto en el 
artículo 108. 
i) En consonancia con lo establecido en el 
artículo 107.4, proponer las medidas de 
cooperación necesarias para garantizar el 
equilibrio del sistema de financiación que 
establece el presente Título. 

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en las siguientes materias: 
10.ª Colaboración con el Estado en la gestión 
del catastro. 

3. La Comisión adoptará su reglamento 
interno de funcionamiento por acuerdo entre 
ambas delegaciones. 
Los miembros de la delegación aragonesa en 
la Comisión rendirán cuentas a las Cortes de 
Aragón sobre el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente 
capítulo. 

Disposición transitoria primera. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-
Financieros Estado-Comunidad Autónoma de 
Aragón que establece el artículo 109 debe 
crearse en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor del presente 
Estatuto. Mientras no se constituya, la actual 
Comisión Mixta de Transferencias asume sus 
competencias. 
2. Si en la fecha de entrada en vigor de este 
Estatuto no estuviera resuelto el contencioso 
sobre lo dispuesto en el apartado 1 de la 
disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 8/1982, la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros examinará 
el objeto del litigio con el fin de resolverlo. 

Artículo 87. Deuda Pública y crédito. 
2. El volumen y características de las 
operaciones se establecerán de acuerdo con 
el ordenamiento general de la política 
crediticia y en coordinación con el Estado. 

Artículo 58. Relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado. 
2. La Comunidad, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y en la 
legislación estatal, participará en los 
organismos y procedimientos de toma de 
decisiones del Estado que afecten a sus 
competencias y, en particular, en los 
siguientes ámbitos: 
a) Ordenación general de la actividad 
económica en el marco de lo establecido en 
el artículo 131.2 de la Constitución. 

Artículo 80. Instituciones de crédito y 
ahorro. 
La Comunidad de Castilla y León ejercerá, en 
coordinación con las políticas del Estado, las 
competencias que le correspondan en 
relación con las instituciones de crédito y 
ahorro, con los establecimientos financieros 
de crédito y con el resto de entidades e 
instituciones que conformen el sistema 
financiero autonómico, con los objetivos de 
fortalecimiento del sistema financiero de 
Castilla y León, cumplimiento de su función 
económica y social, fomento de su 
participación en los objetivos económicos 
estratégicos de la Comunidad, protección de 
los derechos e intereses de los usuarios, 
promoción de la inversión en la Comunidad, 
vigilancia del cumplimiento de las normas de 
ordenación y disciplina, y protección de su 
independencia, prestigio y estabilidad. 
Artículo 79. Sector público. 
1. La Comunidad queda facultada para 

constituir instituciones que fomenten la plena 
ocupación y para crear y mantener su propio 
sector público, en coordinación con el sector 
público estatal y local, a fin de impulsar el 
desarrollo económico y social y de realizar 
sus objetivos en el marco de sus 
competencias. 
3. La Comunidad, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, designará, 
en su caso, sus representantes en los 
organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del 
Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de la Comunidad. 

Artículo 58. Relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado. 
2. La Comunidad, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y en la 
legislación estatal, participará en los 
organismos y procedimientos de toma de 
decisiones del Estado que afecten a sus 
competencias y, en particular, en los 
siguientes ámbitos: 
d) Designación de los miembros de las 
instituciones, organismos y empresas 
públicas del Estado, en los términos 
establecidos en la legislación estatal. 

Artículo 74. Planificación económica.
1. La Comunidad Autónoma podrá, mediante 
ley, planificar la actividad económica 
regional, en el marco de la planificación 
general del Estado y con especial atención a 
las necesidades de desarrollo sostenible y 
del medio rural.
2. La Comunidad Autónoma intervendrá en 
la elaboración de los planes y programas 
económicos del Estado que afecten a 
Extremadura. Podrá, asimismo, elaborar y 
remitir al Gobierno de la Nación propuestas 
relativas a competencias, empresas o 
servicios públicos estatales. Los informes, 
estudios o propuestas serán objeto de 
comunicación a la Asamblea de 
Extremadura, y el acuerdo que esta adopte, 
debidamente notificado, dará lugar a 
resolución motivada del Gobierno de la 
Nación o de los organismos o entidades 
competentes.

Artículo 86. Principios generales de la 
financiación autonómica.
1. Las relaciones entre la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y la del Estado estarán informadas por los 
principios de solidaridad, coordinación, 
colaboración, transparencia y lealtad 
institucional, y se regirán por la Constitución, 
el presente Estatuto y, en su caso, la Ley 
Orgánica prevista en el apartado tercero del 
artículo 157 de la Constitución.

Artículo 63. Participación en instituciones 
y en procedimientos estatales.
3. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
designará representantes en los órganos de 
gestión, control y administración de las 
empresas públicas, instituciones y entidades 
del Estado que tengan su sede o que 
desarrollen su actividad en Extremadura en 
los términos que se establezcan en la 
legislación estatal y el presente Estatuto.

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
j) Designar representantes de la Comunidad 
en los órganos económicos, institucionales, 
financieros y en las empresas públicas del 
Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de Extremadura y que por su 
naturaleza no sea objeto de transferencia, 
de acuerdo con lo que establezcan las leyes 
del Estado y dando cuenta a la Asamblea de 
Extremadura.

Artículo 90. Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura es el órgano 
bilateral de relación entre ambas 
Administraciones en el ámbito financiero.
2. Corresponde a la Comisión la concreción, 
aprobación, desarrollo, actualización y 
seguimiento del sistema de financiación 
autonómica, así como la canalización de las 
relaciones fiscales y financieras entre ambas 
Administraciones, y, en particular:
a) Acordar el alcance y condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.
b) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre las Administraciones 
tributarias de Extremadura y del Estado, así 
como los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal adecuados a la 
naturaleza de los tributos cedidos.
c) Negociar el porcentaje de participación de 
Extremadura en la distribución territorial de 
los fondos estructurales europeos.
d) Estudiar las inversiones que el Estado 
realizará en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
e) Acordar la valoración de los traspasos de 
servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma.
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma 
y la Administración General del Estado para 
el adecuado ejercicio de las funciones en 
materia catastral y de revisión en vía 
económico-administrativa.
g) Proponer las medidas necesarias para 
garantizar el equilibrio del sistema de 
financiación cuando pueda verse alterado 
por decisiones legislativas estatales o de la 
Unión Europea.
h) Cualquier otra función adecuada a la 
naturaleza del órgano y acordada por ambas 
partes.
3. La Comisión Mixta estará integrada por un 
número igual de representantes del Estado y 
de la Comunidad Autónoma. La presidencia 
será ejercida de forma rotatoria por ambas 
partes en turnos anuales. Su reglamento 
interno y de funcionamiento será adoptado 
por acuerdo entre ambas Administraciones.

Disposición adicional sexta. Constitución 
de la Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales.
La Comisión prevista en el artículo 90 se 
constituirá en el plazo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor del 
presente Estatuto. Hasta su constitución, la 
Comisión Mixta de Transferencias ejercerá 
sus competencias.

Artículo 89. Colaboración en materia 
fiscal.
2. La Comunidad Autónoma se integra, en la 
forma que se determine legalmente, en los 
órganos estatales de coordinación de la 
gestión tributaria de los impuestos cedidos.

Artículo 89. Colaboración en materia 
fiscal.
1. La Comunidad Autónoma, el Estado y las 
entidades locales de Extremadura 
colaborarán en las actuaciones fiscales 
respectivas y facilitarán el intercambio de la 
información precisa para el ejercicio de sus 
correspondientes competencias en la 
materia y, especialmente, la gestión 
consorciada del Catastro que incluya la 
utilización conjunta de información y de 
bases de datos.
2. La Comunidad Autónoma se integra, en la 
forma que se determine legalmente, en los 
órganos estatales de coordinación de la 
gestión tributaria de los impuestos cedidos.
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13.03. ENTRE EL ESTADO Y LA C.A. 3

13. COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

-En convenios y tratados internacionales    

-Régimen electoral

PAÍS VASCO CATALUÑA GALICIA ANDALUCÍA P. ASTURIAS CANTABRIA LA RIOJA R. MURCIA C. VALENCIANA ARAGÓN CAST.-LA MANCHA CANARIAS C.F. NAVARRA EXTREMADURA ILLES BALEARS CASTILLA Y LEÓNC. MADRID

PAÍS VASCO CATALUÑA GALICIA ANDALUCÍA ASTURIAS CANTABRIA LA RIOJA R. MURCIA C. VALENCIANA ARAGÓN CASTILLA - LA MANCHA CANARIAS C.F.NAVARRA EXTREMADURA ILLES BALEARS C.MADRID CASTILLA Y LEÓN

13.03.1A

PAÍS VASCO CATALUÑA GALICIA ANDALUCÍA ASTURIAS CANTABRIA LA RIOJA R. MURCIA C. VALENCIANA ARAGÓN CASTILLA - LA MANCHA CANARIAS C.F.NAVARRA EXTREMADURA ILLES BALEARS C.MADRID CASTILLA Y LEÓN

Artículo 20.
5. El Gobierno Vasco será informado en 
la elaboración de los tratados y 
convenios, así como de los proyectos 
de legislación aduanera, en cuanto 
afecten a materias de especifico interés 
para el País Vasco.

Artículo 196. Tratados y convenios 
internacionales.
1. El Gobierno del Estado informará 
previamente a la Generalitat de los 
actos de celebración de aquellos 
tratados que afecten directa y 
singularmente a las competencias de 
Cataluña. La Generalitat y el 
Parlamento podrán dirigir al Gobierno 
las observaciones que estimen 
pertinentes.
2. Cuando se trate de tratados que 
afecten directa y singularmente a 
Cataluña, la Generalitat podrá solicitar 
del Gobierno que integre en las 
delegaciones negociadoras a 
representantes de la Generalitat.
3. La Generalitat podrá solicitar del 
Gobierno la celebración de tratados 
internacionales en materias de su 
competencia.
4. La Generalitat debe adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar las 
obligaciones derivadas de los tratados 
y los convenios internacionales 
ratificados por España o que vinculen al 
Estado en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 198. Participación en 
organismos internacionales.
La Generalitat debe participar en los 
organismos internacionales 
competentes en materias de interés 
relevante para Cataluña, especialmente 
la UNESCO y otros organismos de 
carácter cultural, en la forma que 
establezca la normativa 
correspondiente.

Artículo 193. Disposiciones 
generales.
2. La Generalitat tiene capacidad para 
llevar a cabo acciones con proyección 
exterior que se deriven directamente de 
sus competencias, bien de forma 
directa o a través de los órganos de la 
Administración General del Estado.

Artículo 185. Participación en los 
tratados de la Unión Europea.
1. La Generalitat debe ser informada 
por el Gobierno del Estado de las 
iniciativas de revisión de los tratados de 
la Unión Europea y de los procesos de 
suscripción y ratificación subsiguientes. 
El Gobierno de la Generalitat y el 
Parlamento deben dirigir al Gobierno 
del Estado y a las Cortes Generales las 
observaciones que estimen pertinentes 
a tal efecto.
2. El Gobierno del Estado puede 
incorporar representantes de la 
Generalitat en las delegaciones 
españolas que participen en los 
procesos de revisión y negociación de 
los tratados originarios y en los de 
adopción de nuevos tratados, en las 
materias que afecten a las 
competencias exclusivas de la 
Generalitat.

Artículo 35.
Tres. La Comunidad Autónoma gallega 
podrá solicitar del Gobierno que celebre 
y presente, en su caso, a las Cortes 
Generales, para su autorización, los 
tratados o convenios que permita el 
establecimiento de relaciones culturales 
con los Estados con los que mantenga 
particulares vínculos culturales o 
lingüísticos.

Artículo 240. Tratados y convenios.
1. La Junta de Andalucía será 
previamente informada por el Estado de 
los actos de celebración de aquellos 
tratados y convenios internacionales 
que afecten directa y singularmente a 
materias de su competencia. Una vez 
recibida la información emitirá, en su 
caso, su parecer y podrá dirigir al 
Estado las observaciones que estime 
pertinentes.
2. Cuando se trate de tratados y 
convenios que afecten directa y 
singularmente a la Comunidad 
Autónoma, la Junta de Andalucía podrá 
solicitar su participación en las 
delegaciones negociadoras.
3. La Junta de Andalucía podrá solicitar 
del Estado la celebración de tratados 
internacionales en materias de su 
competencia.
4. La Comunidad Autónoma adoptará 
las medidas necesarias para la 
ejecución de los tratados y convenios 
internacionales en lo que afecten a las 
materias atribuidas a su competencia, 
según el presente Estatuto.

Artículo 242. Participación en 
organismos internacionales.
La Junta de Andalucía participará en los 
organismos internacionales en asuntos 
de singular relevancia para la 
Comunidad Autónoma, en el seno de la 
delegación española. Podrá hacerlo 
directamente cuando así lo permita la 
normativa estatal.

Artículo 243. Relaciones culturales 
con otros Estados.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Gobierno que celebre y presente, en 
su caso, a las Cortes Generales, para 
su autorización, los tratados o 
convenios que permitan el 
establecimiento de relaciones culturales 
con los Estados con los que mantenga 
particulares vínculos culturales o 
históricos.

Artículo 233. Información del Estado.
El Estado informará a la Junta de 
Andalucía de las iniciativas, las 
propuestas y proyectos normativos y las 
decisiones de tramitación en la Unión 
Europea, así como de los 
procedimientos que se sigan ante los 
órganos judiciales europeos en los que 
España sea parte, en lo que afecte al 
interés de Andalucía, conforme a lo 
establecido en la normativa estatal. La 
Junta de Andalucía podrá dirigir al 
Estado las observaciones y propuestas 
que estime convenientes.

Artículo 68 bis.
1. La Comunidad Foral de Navarra impulsará 
su proyección en el exterior y promoverá sus 
intereses en dicho ámbito, pudiendo 
establecer oficinas en el exterior y 
respetando siempre la competencia del 
Estado en materia de relaciones exteriores.
2. La Comunidad Foral de Navarra, de 
acuerdo con la legislación del Estado, será 
informada previamente de la elaboración de 
tratados y convenios internacionales en lo 
que afecten a materias de su competencia y 
específico interés. En estos supuestos, el 
Gobierno de Navarra podrá dirigir al 
Gobierno de España las observaciones que 
estime pertinentes, así como solicitarle que 
en las delegaciones negociadoras se 
integren representantes de la Comunidad 
Foral.
3. El Gobierno de Navarra podrá solicitar del 
Gobierno de España la celebración de 
tratados o convenios internacionales en 
materias de interés para la Comunidad Foral, 
así como la integración en las consiguientes 
delegaciones negociadoras de 
representantes de la Comunidad Foral.
4. El Gobierno de Navarra adoptará las 
medidas necesarias para la ejecución, 
dentro de su territorio, de los tratados 
internacionales y actos normativos de las 
organizaciones internacionales en lo que 
afecten a las materias propias de las 
competencias de la Comunidad Foral.
5. En el ámbito de la cooperación 
interregional, la Comunidad Foral de Navarra 
impulsará la cooperación con otros territorios 
con los que comparta intereses comunes, 
especialmente con aquellos que sean 
fronterizos con Navarra, con los que podrá 
suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias.

Artículo 14.
Cinco. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá solicitar del Gobierno de la 
Nación la celebración de Tratados o 
Convenios Internacionales en materias 
de interés para La Rioja.
Seis. El Gobierno de La Rioja ejecutará 
los tratados y convenios en todo lo que 
afecte a las materias atribuidas a su 
competencia. Ningún Tratado o 
Convenio podrá afectar a las 
atribuciones y competencias de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, 
salvo en los casos previstos en el 
artículo 93 de la Constitución.
Siete. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja será informada de la elaboración 
de tratados y convenios internacionales 
en lo que afecten a materias de su 
específico interés.

Artículo 12.
Tres. Corresponde también a la Región 
la ejecución, dentro de su territorio, de 
los actos normativos de las 
organizaciones internacionales en lo 
que afecte a materia de su 
competencia.
El Consejo de Gobierno de la Región 
será informado por el Gobierno del 
Estado de los Tratados Internacionales 
que interesen a esas mismas materias.

Artículo 97. Tratados y convenios 
internacionales. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
solicitar del Gobierno del Estado la 
celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para 
Aragón y, en especial, en las derivadas de su 
situación geográfica como territorio limítrofe 
con otras regiones europeas. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con la legislación estatal, será 
informada previamente de la elaboración de 
tratados y convenios internacionales en lo 
que afecten a materias de sus competencias 
y específico interés, en su caso. En estos 
supuestos, podrá solicitar al Gobierno que, 
en las delegaciones negociadoras, se 
integren representantes de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 40.
Tres. Igualmente, la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha podrá dirigirse al 
Gobierno de la Nación para instar la 
celebración de convenios o tratados con 
países de recepción de emigrantes de la 
Región para una especial asistencia a los 
mismos.

Artículo 38.
Uno. La Comunidad Autónoma de Canarias 
será informada en el proceso de negociación 
y elaboración de los tratados y convenios 
internacionales y en las negociaciones de 
adhesión a los mismos, así como en los 
proyectos de legislación aduanera, en 
cuanto afecten a materias de su específico 
interés. Recibida la información, el órgano 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
emitirá, en su caso, su parecer...
Tres. La Comunidad Autónoma de Canarias 
podrá solicitar del Gobierno del Estado la 
celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para 
Canarias y, en especial, los derivados de su 
situación geográfica como Región Insular 
ultraperiférica, así como los que permitan 
estrechar lazos culturales con aquellos 
países o territorios donde existan 
comunidades canarias o de descendientes 
de canarios.

Artículo 69. Instrumentos y 
procedimientos.
1. Para el desarrollo de la acción exterior de 
Extremadura se emplearán los siguientes 
instrumentos, entre otros:
a) Participación en los foros multilaterales 
estatales y conferencias sectoriales 
competentes en la materia.
c) Participación en organismos 
internacionales, bien mediante una 
delegación o representación propia, o en el 
seno de la española.
e) Impulso a la celebración de tratados 
internacionales por el Estado en materias de 
interés de la Comunidad Autónoma.
2. En todo caso, la Comunidad Autónoma 
será previamente informada por el Estado de 
los actos preparatorios de la celebración de 
acuerdos internacionales que afecten a sus 
intereses específicos y podrá solicitar al 
Estado que incluya representantes suyos en 
las delegaciones negociadoras.

Artículo 71. Cooperación con Portugal.
En el marco de sus competencias y con 
respeto de las que corresponden al Estado, 
la Comunidad Autónoma desarrollará y 
fomentará la cooperación con las 
instituciones y la sociedad portuguesas en 
todos los ámbitos de interés común de 
acuerdo con los siguientes procedimientos, 
entre otros:
b) La participación en las entidades, foros o 
instituciones españolas o mixtas en las que 
se formulen o desarrollen políticas relativas 
a las competencias regionales.

Artículo 72. Cooperación al desarrollo.
La Comunidad Autónoma concebirá y 
ejecutará su política de cooperación al 
desarrollo de acuerdo con los siguientes 
procedimientos, entre otros:
b) La coordinación de la política extremeña 
de cooperación al desarrollo con la estatal y, 
en su caso, con la de las demás 
Comunidades en el marco de 
procedimientos multilaterales.

Artículo 101. Proyección en el exterior. 
2. La Comunidad Autónoma tiene capacidad 
para llevar a cabo acciones con proyección 
exterior que se deriven directamente de sus 
competencias, bien de forma directa o a 
través de los órganos de la Administración 
General del Estado.

Artículo 102. Convenios internacionales y 
participación. 
1. El Gobierno del Estado debe informar a la 
Comunidad Autónoma sobre los tratados y 
los convenios internacionales que pretenda 
negociar y suscribir cuando éstos afecten 
directa y singularmente a sus competencias. 
El Gobierno de las Illes Balears y el 
Parlamento de las Illes Balears pueden dirigir 
al Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales las observaciones que consideren 
oportunas. 
2. La Comunidad Autónoma podrá participar 
en las delegaciones españolas en aquellos 
casos en que se negocian tratados que 
afecten directa y singularmente a la 
Comunidad, en la forma que determine la 
legislación del Estado. 
3. La Comunidad Autónoma puede solicitar 
que el Estado suscriba tratados y convenios 
internacionales en las materias que la 
afecten. 
4. La Comunidad Autónoma debe adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar las 
obligaciones derivadas de los tratados y de 
los convenios internacionales ratificados por 
España o que vinculen al Estado, en el 
ámbito de sus competencias. 

Artículo 104. Participación en 
organizaciones internacionales. 
La Comunidad Autónoma podrá participar en 
las representaciones del Estado ante 
organizaciones internacionales en aquellos 
casos en que la actividad de éstas incida en 
su ámbito competencial y afecte a materias 
de su específico interés en la forma que 
determine la legislación del Estado. 

Artículo 108. Información y participación 
en tratados. 
La Comunidad Autónoma debe ser informada 
sobre las negociaciones relativas a los 
tratados originarios y fundacionales, sus 
revisiones y modificaciones, y también podrá 
participar en ellos, en su caso, formando 
parte de la delegación española, de acuerdo 
con los mecanismos multilaterales internos 
que se establezcan a este efecto entre el 
Estado y las comunidades autónomas. 

Artículo 32.
1. La Comunidad de Madrid podrá solicitar 
del Gobierno de la Nación la celebración de 
tratados o convenios internacionales en 
materias de interés para Madrid.
2. La Comunidad de Madrid será informada 
de la elaboración de los tratados y convenios 
internacionales y en las negociaciones de 
adhesión a los mismos, así como en los 
proyectos de legislación aduanera, en 
cuanto afecten a materias de su específico 
interés. Recibida la información, el Gobierno 
de la Comunidad emitirá, en su caso, su 
parecer.

Artículo 61. Disposición general. 
La Comunidad de Castilla y León deberá ser 
informada y oída por el Estado y participará, 
en los términos establecidos por las 
legislaciones europea y estatal, en los 
asuntos relacionados con la Unión Europea 
que afecten a sus competencias o intereses. 
Artículo 68. Tratados y convenios 
internacionales. 
1. La Comunidad de Castilla y León podrá 
solicitar del Gobierno de la Nación la 
celebración de tratados o convenios 
internacionales en materias de interés para 
Castilla y León, y en especial en las derivadas 
de su situación geográfica como región 
fronteriza. 
3. La Comunidad será informada de la 
elaboración de tratados y convenios 
internacionales, así como de los proyectos de 
legislación aduanera, en lo que afecten a 
materias de su específico interés. En estos 
supuestos, la Comunidad podrá estar 
representada en las delegaciones 
negociadoras si así lo acuerda con el 
Gobierno de la Nación. 
Artículo 67. Medios de la acción exterior 
de la Comunidad. 
1. La Comunidad de Castilla y León, por sí 
misma o en colaboración con el Estado o con 
otras Comunidades Autónomas, podrá llevar 
a cabo acciones de proyección exterior con el 
fin de promover sus intereses, sin perjuicio de 
la competencia estatal en materia de 
relaciones internacionales. 
A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá 
suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias, debiendo ser 
sometidos dichos acuerdos a la aprobación 
de las Cortes de Castilla y León. 
2. Asimismo, la Comunidad podrá participar 
en organismos internacionales, 
especialmente en la UNESCO y otros 
organismos de carácter cultural, 
directamente, cuando así lo prevea la 
normativa correspondiente, o integrada en el 
seno de la delegación española. 

Artículo 191. Acciones ante el 
Tribunal de Justicia.
2. El Gobierno de la Generalitat puede 
instar al Gobierno del Estado a iniciar 
acciones ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en defensa de los 
legítimos intereses y competencias de 
la Generalitat. La Generalitat colabora 
en la defensa jurídica.

Artículo 195. Acuerdos de 
colaboración.
La Generalitat, para la promoción de 
los intereses de Cataluña, puede 
suscribir acuerdos de colaboración en 
el ámbito de sus competencias. A tal 
fin, los órganos de representación 
exterior del Estado prestarán el apoyo 
necesario a las iniciativas de la 
Generalitat.

Artículo 13. Las comunidades 
catalanas en el exterior.
...A tal fin, la Generalitat,... puede 
solicitar al Estado la suscripción de 
tratados internacionales sobre esta 
materia.

Artículo 186. Participación en la 
formación de las posiciones del 
Estado.
1. La Generalitat participa en la 
formación de las posiciones del Estado 
ante la Unión Europea, especialmente 
ante el Consejo de Ministros, en los 
asuntos relativos a las competencias o 
a los intereses de Cataluña, en los 
términos que establecen el presente 
Estatuto y la legislación sobre esta 
materia.
4. El Estado informará a la Generalitat 
de forma completa y actualizada sobre 
las iniciativas y las propuestas 
presentadas ante la Unión Europea. El 
Gobierno de la Generalitat y el 
Parlamento de Cataluña deben dirigir al 
Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales, según proceda, las 
observaciones y las propuestas que 
estimen pertinentes sobre dichas 
iniciativas y propuestas.

Artículo 188. Participación en el 
control de los principios de 
subsidiariedad y de 
proporcionalidad.
El Parlamento participará en los 
procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad que establezca el 
derecho de la Unión Europea en 
relación con las propuestas legislativas 
europeas cuando dichas propuestas 
afecten a competencias de la 
Generalitat.

Artículo 189. Desarrollo y aplicación 
del derecho de la Unión Europea.
2. Si la ejecución del derecho de la 
Unión Europea requiere la adopción de 
medidas internas de alcance superior al 
territorio de Cataluña que las 
Comunidades Autónomas competentes 
no pueden adoptar mediante 
mecanismos de colaboración o 
coordinación, el Estado debe consultar 
a la Generalitat sobre estas 
circunstancias antes de que se adopten 
dichas medidas. La Generalitat debe 
participar en los órganos que adopten 
dichas medidas o, si esta participación 
no es posible, debe emitir un informe 
previo.

Artículo 187. Participación en 
instituciones y organismos 
europeos.
 1. La Generalitat participa en las 
delegaciones españolas ante la Unión 
Europea que traten asuntos de la 
competencia legislativa de la propia 
Generalitat y especialmente ante el 
Consejo de Ministros y los órganos 
consultivos y preparatorios del Consejo 
y de la Comisión.
2. La participación prevista en el 
apartado anterior, cuando se refiera a 
competencias exclusivas de la 
Generalitat permitirá, previo acuerdo, 
ejercer la representación y la 
presidencia de estos órganos, de 
acuerdo con la normativa aplicable.
3. La Generalitat, de acuerdo con el 
Estado, participa en la designación de 
representantes en el marco de la 
representación permanente del mismo 
ante la Unión Europea....

Artículo 33.
Cuatro. El Consejo de Gobierno será 
informado de los convenios y tratados 
internacionales que puedan afectar a 
materias de su específico interés.
 

Artículo 62.
1. La Generalitat, a través del Consell, 
podrá participar en la acción exterior del 
Estado cuanto ésta incida en el ámbito 
de sus competencias; también deberá 
ser oída en aquellos casos en que, sin 
ser de su competencia, puedan afectarle 
directa o indirectamente. En este 
sentido, de acuerdo con lo que 
determine la legislación española y 
europea, podrá:
a) Instar al Gobierno de España a que 
celebre tratados o acuerdos, de carácter 
general o específicos, con otros 
Estados.
b) Participar en las delegaciones 
españolas en aquellos casos en que se 
negocien tratados que incidan en su 
ámbito competencial o afecten a 
materias de su específico interés, en la 
forma que determine la legislación del 
Estado.
c) Participar en las representaciones del 
Estado ante organizaciones 
internacionales en los mismos 
supuestos indicados con anterioridad.
d) Ser informada por el Gobierno del 
Estado de la elaboración de tratados y 
convenios, siempre que afecten a 
materias de su competencia o de 
específico interés de la Comunitat 
Valenciana, así como a ser oída, en 
determinadas ocasiones, antes de 
manifestar el consentimiento, excepto en 
lo previsto en los artículos 150.2 y 93 de 
la Constitución Española....
2. La Generalitat ejercerá su acción 
exterior, en la medida en que sea más 
conveniente a sus competencias y 
siempre que no comprometa 
jurídicamente al Estado en las 
relaciones internacionales, ni suponga 
una injerencia en los ámbitos materiales 
de las competencias reservadas al 
Estado, a través de actividades de 
relieve internacional de las regiones.

Artículo 61.
3. La Comunitat Valenciana, como 
región de la Unión Europea, sin perjuicio 
de la legislación del Estado:
a) Participará en los mecanismos de 
control del principio de subsidiariedad 
previsto en el Derecho de la Unión 
Europea.
b) Tiene derecho a participar en todos 
los procesos que establezca el Estado 
para configurar la posición española en 
el marco de las instituciones europeas, 
cuando estén referidas a competencias 
propias de la Comunitat Valenciana. 
También a ser oída en aquellos otros 
que, incluso sin ser de su competencia, 
le afecten directa o indirectamente.
e) Podrá participar, de forma especial, 
en el marco de la Asociación 
Euromediterránea.
4. La Generalitat, igualmente, podrá 
formar parte y participar en 
organizaciones e instituciones 
supranacionales de carácter regional.

13.03.2A
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Disposición adicional Cuarta.
La celebración de elecciones se atendrá 
a las Leyes que, en su caso, aprueben 
las Cortes Generales con el exclusivo 
fin de coordinar el calendario de las 
diversas consultas electorales.

Artículo 24.
3. Las elecciones serán convocadas 
por el Presidente de la Comunidad 
Autónoma en los términos previstos en 
la Ley que regula el Régimen Electoral 
General, de manera que se realicen el 
cuarto domingo de mayo cada cuatro 
años, sin perjuicio de lo que dispongan 
las Cortes Generales, con el fin 
exclusivo de coordinar el calendario de 
las diversas consultas electorales.

Artículo 25
4. Las elecciones serán convocadas 
por el Presidente del Principado en los 
términos previstos en la Ley de 
Régimen Electoral General, de manera 
que se celebren el cuarto domingo de 
mayo de cada cuatro años, sin perjuicio 
de lo que dispongan las Cortes 
Generales, con el fin exclusivo de 
coordinar el calendario de las diversas 
consultas electorales.

Disposición adicional tercera.
La celebración de elecciones atenderá 
a lo que dispongan las Cortes 
Generales, con el fin exclusivo de 
coordinar el calendario de las diversas 
consultas electorales.

Disposición adicional tercera.
La celebración de elecciones atenderá 
a lo que dispongan las Cortes 
Generales, con el fin exclusivo de 
coordinar el calendario de las diversas 
consultas electorales.

Disposición adicional tercera.
La celebración de elecciones atenderá a lo 
que dispongan las Cortes Generales, con el 
fin exclusivo de coordinar el calendario de las 
diversas consultas electorales.

Disposición adicional segunda.
La celebración de elecciones atenderá a lo 
que dispongan las Cortes Generales, con el 
fin exclusivo de coordinar el calendario de 
las diversas consultas electorales.

Artículo 231. Participación en la 
voluntad del Estado.
1. La Comunidad Autónoma participa en 
la formación de la posición del Estado 
ante la Unión Europea en los asuntos 
relativos a las competencias o a los 
intereses de Andalucía, en los términos 
que establecen el presente Estatuto y la 
legislación sobre la materia.
2. La Comunidad Autónoma debe 
participar de forma bilateral en la 
formación de la posición del Estado en 
los asuntos que le afectan 
exclusivamente. En los demás, la 
participación se realizará en el marco 
de los procedimientos multilaterales que 
se establezcan.
3. La posición expresada por la 
Comunidad Autónoma es determinante 
en la formación de la posición estatal si 
afecta a sus competencias exclusivas y 
si de la propuesta o iniciativa europeas 
se pueden derivar consecuencias 
financieras o administrativas de singular 
relevancia para Andalucía. Si esta 
posición no la acoge el Gobierno del 
Estado, éste debe motivarlo ante la 
Comisión Junta de Andalucía-Estado. 
En los demás casos dicha posición 
deberá ser oída por el Estado.
Artículo 232. Participación en las 
decisiones de la Unión Europea.
Andalucía participará en los procesos 
de decisión en las instituciones de la 
Unión Europea directamente o a través 
de la representación del Estado, en los 
términos que legalmente se determinen.
Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
9.º La convergencia con el resto del 
Estado y de la Unión Europea, 
promoviendo y manteniendo las 
necesarias relaciones de colaboración 
con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y 
propiciando la defensa de los intereses 
andaluces ante la Unión Europea.
Artículo 244. Participación en foros y 
encuentros.
La Comunidad Autónoma participará en 
los foros y encuentros de colaboración 
entre el Estado español y los países 
fronterizos con Andalucía.
Artículo 234. Participación y 
representación en las instituciones y 
organismos de la Unión Europea.
1. La Junta de Andalucía participa en 
las delegaciones españolas ante las 
instituciones de la Unión Europea en 
defensa y promoción de sus intereses y 
para favorecer la necesaria integración 
de las políticas autonómicas con las 
estatales y las europeas. 
Especialmente, participa ante el 
Consejo de Ministros y en los procesos 
de consulta y preparación del Consejo y 
la Comisión, cuando se traten asuntos 
de la competencia legislativa de la 
Junta de Andalucía, en los términos que 
se establezcan en la legislación 
correspondiente.
2. Cuando se refiera a competencias 
exclusivas de la Junta de Andalucía, la 
participación prevista en el apartado 
anterior permitirá, previo acuerdo y por 
delegación, ejercer la representación y 
la presidencia de estos órganos, 
atendiendo a lo previsto en la normativa 
que resulte de aplicación.

Artículo 237. Consulta al Parlamento 
de Andalucía.
El Parlamento de Andalucía será 
consultado previamente a la emisión del 
dictamen de las Cortes Generales sobre 
las propuestas legislativas europeas en 
el marco del procedimiento de control 
del principio de subsidiariedad y 
proporcional que establezca el derecho 
comunitario.

Artículo 238. Acciones ante el 
Tribunal de Justicia.
2. En el marco de la legislación vigente 
en la materia, la Junta de Andalucía 
podrá instar al Estado y a las 
instituciones legitimadas el inicio de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en defensa de los 
intereses de la Comunidad Autónoma.

Artículo 241. Acuerdos de 
colaboración.
La Junta de Andalucía, para la 
promoción de los intereses andaluces, 
podrá suscribir acuerdos de 
colaboración en el ámbito de sus 
competencias. Con tal fin, los órganos 
de representación exterior del Estado 
prestarán el apoyo necesario a las 
iniciativas de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en 
el exterior.
2. A efectos de fomentar y fortalecer los 
vínculos con los andaluces y andaluzas, 
así como con las comunidades 
andaluzas en el exterior, ... la 
Comunidad Autónoma podrá, según 
corresponda, ... instar del Estado la 
suscripción de tratados internacionales 
sobre estas materias.

Artículo 110. Participación, negociación 
con la Unión Europea. 
1. Se reconoce el derecho de participación 
de la Comunidad Autónoma en la formación 
de la posición negociadora del Estado ante la 
Unión Europea. Esta participación debe ser 
de manera autónoma y específica si el 
asunto afecta exclusivamente a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Si 
afecta a competencias exclusivas del 
conjunto de las comunidades autónomas, la 
participación debe efectuarse en el marco de 
los procedimientos multilaterales y de 
cooperación interna establecidos por la ley 
estatal reguladora de esta materia. 
2. La posición debe tenerse especialmente 
en cuenta para la formación de la voluntad 
del Estado. En cualquier caso, el Gobierno 
debe informar a la Comunidad Autónoma
 sobre la marcha de las negociaciones, sea 
cual sea la configuración de la materia 
competencial subyacente, exclusiva o 
concurrente. 

Artículo 111. Participación en la 
delegación española de la Unión Europea. 
La Comunidad Autónoma participará en la 
delegación española en el Consejo de 
Ministros de la Unión Europea y en sus 
grupos de trabajo en los términos 
establecidos en el sistema general de la 
participación autonómica. Esta participación 
puede acordarse de manera directa con los 
órganos competentes de la Administración 
General del Estado en el caso que se vean 
afectadas especificidades propias de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

Artículo 112. Control del principio de 
subsidiariedad. 
El Parlamento de las Illes Balears puede ser 
consultado por las Cortes Generales en el 
marco del proceso de control del principio de 
subsidiariedad establecido en el Derecho 
Comunitario. 

Artículo 109. Derecho comunitario. 
Es competencia de la Comunidad Autónoma 
el desarrollo y la ejecución del derecho 
comunitario de acuerdo con sus 
competencias. En el caso de que sea 
ineludible realizar la transposición del 
derecho europeo en las materias de su 
competencia exclusiva por normas estatales, 
por el hecho de que la norma europea tenga 
un alcance superior al de la Comunidad 
Autónoma, ésta será consultada con carácter 
previo de acuerdo con los mecanismos 
internos de coordinación previstos en una ley 
estatal. 

Artículo 93. Participación en la formación 
y aplicación del Derecho de la Unión. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
participa en la formación de las posiciones 
del Estado ante la Unión Europea, 
especialmente ante el Consejo de Ministros, 
en los asuntos que incidan en las 
competencias o intereses de Aragón, en los 
términos que establecen el presente Estatuto 
y la legislación estatal sobre la materia. 
3. Las Cortes de Aragón participarán en los 
procedimientos de control de los principios 
de subsidiariedad y proporcionalidad que 
establezca la Unión Europea en relación con 
las propuestas legislativas europeas cuando 
afecten a competencias de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 94. Participación en instituciones 
y organismos europeos. 
Los representantes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón participarán de manera 
directa o mediante procedimientos 
multilaterales en las delegaciones españolas 
ante las instituciones y organismos de la 
Unión Europea que traten asuntos de su 
competencia, singularmente ante el Consejo 
de Ministros y en los procesos de consulta y 
preparación del Consejo y de la Comisión, de 
acuerdo con la legislación estatal. 

Artículo 95. Acciones ante el Tribunal de 
Justicia. 
2. El Gobierno de Aragón puede instar al 
Gobierno de España la interposición de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en defensa de los intereses y 
competencias de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 8. Comunidades aragonesas en el 
exterior. 
2. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de 
sus competencias, podrá formalizar acuerdos 
de cooperación con instituciones y entidades 
de los territorios en los que existan 
comunidades aragonesas del exterior y 
solicitar del Estado la celebración de los 
correspondientes tratados o convenios 
internacionales. 

Artículo 113. Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. 
2. En el marco de la legislación vigente en la 
materia, la Comunidad Autónoma podrá, en 
defensa de sus intereses, instar al Estado y a 
las instituciones legitimadas el inicio de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

Artículo 11. Comunidades isleñas fuera 
del territorio.  
2. La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado español que, para facilitar la 
disposición anterior, celebre, en su caso, los 
pertinentes tratados internacionales. 

Artículo 62. Participación en la formación y 
aplicación del Derecho de la Unión 
Europea. 
1. La Comunidad de Castilla y León 
participará en la formación de la voluntad del 
Estado español en los procesos de 
elaboración del Derecho de la Unión Europea 
en los asuntos que afecten a las 
competencias o a los intereses de la 
Comunidad a través de los mecanismos que 
se establezcan en el orden interno. La Junta y 
las Cortes de Castilla y León podrán dirigir al 
Gobierno de la Nación y a las Cortes 
Generales, según proceda, las observaciones 
y propuestas que consideren oportunas sobre 
los asuntos que sean objeto de negociación. 
2. Las Cortes de Castilla y León participarán 
en los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y de 
proporcionalidad que establezca el Derecho 
de la Unión Europea en relación con las 
propuestas legislativas europeas cuando 
dichas propuestas afecten a competencias de 
la Comunidad. 
3. La Comunidad aplica y desarrolla el 
Derecho de la Unión Europea en el ámbito de 
sus competencias. La existencia de una 
regulación europea no modifica la distribución 
interna de competencias establecida por la 
Constitución y el presente Estatuto. 

Artículo 63. Participación en instituciones 
y órganos de la Unión Europea. 
1. La Comunidad podrá participar en las 
instituciones y órganos de la Unión, dentro de 
la representación del Estado español, según 
lo determine la legislación aplicable. 
2. La Junta de Castilla y León propondrá al 
Estado la designación de representantes en 
el Comité de las Regiones, de conformidad 
con las normas que lo regulan. 

Artículo 65. Acciones ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea. 
2. En cualquier caso, la Junta de Castilla y 
León podrá instar al Gobierno de la Nación a 
ejercer acciones ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea en defensa de los 
intereses de Castilla y León. 

Artículo 9. Castellanos y leoneses en el 
exterior. 
3. Para facilitar lo anteriormente dispuesto, la 
Comunidad de Castilla y León podrá suscribir 
convenios con otras Comunidades 
Autónomas y solicitar del Estado que se 
adopten las previsiones oportunas en los 
tratados y convenios internacionales que se 
celebren. 

Artículo 3. Extremeñas y extremeños.
3. Las comunidades extremeñas asentadas 
fuera de Extremadura, con arreglo a lo 
establecido en la ley, podrán solicitar el 
reconocimiento de la identidad extremeña, 
entendida como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural del pueblo 
extremeño y sin que, en ningún caso, 
implique la concesión de derechos políticos. 
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado la celebración de los oportunos 
tratados o convenios internacionales con los 
Estados en los que existan dichas 
comunidades.

Artículo 7.
Las Comunidades originarias de Castilla-La 
Mancha asentadas fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma podrán solicitar, como 
tales, el reconocimiento de su origen, 
entendido como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de Castilla-
La Mancha. ...
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado que, para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre los oportunos tratados 
o convenios internacionales con los Estados 
donde existan dichas Comunidades.

Artículo 3.
3. Las comunidades de valencianos 
asentadas fuera de la Comunitat 
Valenciana tendrán derecho a solicitar, 
como tales, el reconocimiento de su 
valencianidad entendida como el 
derecho a participar, colaborar y 
compartir la vida social y cultural del 
pueblo valenciano. ...
La Generalitat podrá solicitar del Estado 
la celebración de los correspondientes 
tratados o convenios en los Estados 
donde existan dichas Comunidades, con 
la finalidad de que pueda cumplirse lo 
establecido en el presente artículo.

Artículo 8.
Las comunidades asturianas asentadas 
fuera de Asturias podrán solicitar como 
tales, el reconocimiento de su 
asturiania, entendida como el derecho 
a colaborar y compartir la vida social y 
cultural de Asturias. ...
El Principado de Asturias podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
dispuesto anteriormente, celebre los 
oportunos tratados o convenios 
internacionales con los Estados donde 
existan dichas comunidades.

Artículo 6.
Las comunidades montañesas o 
cántabras asentadas fuera de ámbito 
territorial de Cantabria, así como sus 
asociaciones y centros sociales, 
tendrán el reconocimiento de su origen 
cántabro y el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de 
Cantabria. ...
La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
anteriormente dispuesto, celebre, en su 
caso, los oportunos tratados o 
convenios internacionales con los 
Estados donde existan dichas 
comunidades.

Artículo 6.
Tres. Las comunidades riojanas 
asentadas fuera de La Rioja podrán 
solicitar como tales, el reconocimiento 
de su entidad riojana, entendida como 
el derecho a colaborar y compartir la 
vida social y cultural de La Rioja. ...
Cuatro. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá solicitar del Estado que, 
para facilitar lo dispuesto anteriormente, 
celebre los oportunos Tratados o 
Convenios Internacionales con los 
Estados donde existan dichas 
Comunidades.

Artículo 6.
5. Por ser el Euskera patrimonio de 
otros territorios vascos y comunidades, 
además de los vínculos y 
correspondencia que mantengan las 
Instituciones académicas y culturales, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
podrá solicitar del Gobierno español que 
celebre y presente, en su caso, a las 
Cortes Generales, para su autorización, 
los tratados o convenios que permitan el 
establecimiento de relaciones culturales 
con los estados donde se integran o 
residan aquellos territorios y 
comunidades, a fin de salvaguardar y 
fomentar el Euskera.

Artículo 7.
Uno. Las comunidades gallegas 
asentadas fuera de Galicia podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su galleguidad entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural del pueblo gallego, una 
Ley del Parlamento regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de aquel 
reconocimiento a dichas comunidades 
que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.
Dos. La Comunidad Autónoma podrá 
solicitar del Estado español que para 
facilitar lo dispuesto anteriormente 
celebre los oportunos tratados o 
convenios con los Estados donde 
existan dichas Comunidades.

Artículo 68.
1. La Comunidad Foral de Navarra 
participará, en los términos que establecen 
la Constitución, la presente Ley Orgánica y 
la legislación del Estado, en los asuntos 
relacionados con la Unión Europea que 
afecten a las competencias o intereses de 
Navarra.
2. El Gobierno de Navarra debe ser 
informado por el Gobierno de España de las 
iniciativas de revisión de los tratados de la 
Unión Europea y de los procesos de 
suscripción y ratificación subsiguientes. 
Asimismo, deberá ser informado de forma 
completa y actualizada por el Gobierno de 
España sobre las iniciativas y las propuestas 
presentadas ante la Unión Europea. En 
ambos casos, podrá el Gobierno de Navarra 
dirigir al Gobierno de España y a las Cortes 
Generales las observaciones que estime 
pertinentes al efecto.
3. La Comunidad Foral de Navarra participa 
en la formación de las posiciones del Estado 
ante la Unión Europea, especialmente ante 
el Consejo de Ministros, en los asuntos que 
incidan en las competencias o intereses de 
Navarra, en los términos que establecen la 
presente Ley Orgánica y la legislación del 
Estado sobre esta materia. La posición 
expresada por la Comunidad Foral es 
determinante para la formación de la 
posición española si afecta a sus 
competencias exclusivas y si de la propuesta 
o iniciativas europeas se pueden derivar 
consecuencias financieras o administrativas 
de especial relevancia para Navarra, 
debiendo motivarse ante la Junta de 
Cooperación la posición final del Estado 
cuando se aparte de aquélla. En los demás 
casos, dicha posición deberá ser oída por el 
Estado.
4. La Comunidad Foral de Navarra aplica, 
ejecuta y desarrolla el Derecho de la Unión 
Europea en el ámbito de sus competencias. 
La existencia de una regulación europea no 
modifica la distribución interna de 
competencias que establecen la Constitución 
y la presente Ley Orgánica.
5. El Gobierno de Navarra participa en las 
delegaciones españolas ante la Unión 
Europea que traten asuntos de la 
competencia legislativa de la Comunidad 
Foral y especialmente ante el Consejo de 
Ministros y los órganos consultivos y 
preparatorios del Consejo y de la Comisión. 
Dicha participación, cuando se refiera a 
competencias exclusivas de Navarra, 
permitirá, previo acuerdo, ejercer la 
representación y la presidencia de estos 
órganos, de conformidad con la normativa 
aplicable. La Comunidad Foral de Navarra, 
de acuerdo con el Estado, participa en la 
designación de representantes en el marco 
de la representación permanente del mismo 
ante la Unión Europea.
6. El Parlamento de Navarra participará en 
los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad que establezca el derecho 
de la Unión Europea en relación con las 
propuestas legislativas europeas cuando 
afecten a competencias de la Comunidad 
Foral.

Artículo 68.
7. La Comunidad Foral de Navarra tiene 
acceso al Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en los términos que establezca la 
normativa europea. El Gobierno de Navarra 
puede instar al Gobierno de España la 
interposición de acciones ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea en defensa de 
los legítimos intereses y competencias de la 
Comunidad Foral. El Gobierno de Navarra 
colabora en la defensa jurídica. La negativa 
del Gobierno de España a ejercer las 
acciones solicitadas debe ser motivada y se 
comunicará inmediatamente al Gobierno de 
Navarra.

Artículo 70. Representación y 
participación en la Unión Europea.
En el marco de la regulación estatal y 
europea, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura estará representada y 
participará en las decisiones y políticas de la 
Unión Europea de acuerdo con los 
siguientes procedimientos, entre otros:
a) El Estado informará a la Comunidad 
Autónoma de las iniciativas, propuestas, 
proyectos normativos y demás decisiones en 
tramitación en la Unión Europea cuando 
afecten a intereses o competencias de la 
Comunidad Autónoma.
b) La Comunidad Autónoma de Extremadura 
participará en la formación de las decisiones 
del Estado relativas a la Unión Europea, en 
el marco de los procedimientos multilaterales 
internos existentes.
c) De acuerdo con las normas del Estado, la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá formar parte de las delegaciones 
españolas en las instituciones de la Unión 
Europea que negocien asuntos de interés 
regional.
d) La Junta de Extremadura, en defensa del 
interés regional, instará de los órganos 
legitimados para ello el ejercicio de las 
acciones pertinentes ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea y podrá 
intervenir en los procedimientos que ante él 
se sustancien, de conformidad con los 
ordenamientos comunitario y español.

Artículo 70. Representación y 
participación en la Unión Europea.
En el marco de la regulación estatal y 
europea, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura estará representada y 
participará en las decisiones y políticas de la 
Unión Europea de acuerdo con los 
siguientes procedimientos, entre otros:
d) La Junta de Extremadura, en defensa del 
interés regional, instará de los órganos 
legitimados para ello el ejercicio de las 
acciones pertinentes ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea y podrá 
intervenir en los procedimientos que ante él 
se sustancien, de conformidad con los 
ordenamientos comunitario y español.
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13. COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

-En competencias concretas
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 Artículo 10
La Comunidad Autónoma del País 
Vasco tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
27. ... Denominaciones de origen y 
publicidad en colaboración con el 
Estado .

Artículo 19.
2. La ejecución en las materias a que se 
refiere el párrafo anterior (medios de 
comunicación social) se coordinará con 
la del Estado , con respeto a la 
reglamentación específica aplicable a 
los medios de titularidad estatal.

Artículo 35.
4. La Comunidad Autónoma y el 
Ministerio de Justicia mantendrán la 
colaboración precisa para la ordenada 
gestión de la competencia asumida por 
el País Vasco.

Artículo 30.
Uno. De acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica 
general y la política monetaria del 
Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma gallega, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos treinta y ocho, 
ciento treinta y uno y ciento cuarenta y 
nueve, uno, once y trece, de la 
Constitución la competencia exclusiva 
de las siguientes materias:
Cuatro. ... Denominaciones de origen en 
colaboración con el Estado.

Artículo 44.
Navarra tiene competencia exclusiva sobre 
las siguientes materias:
Siete. Investigación científica y técnica, sin 
perjuicio de las facultades de momento y 
coordinación general que corresponden al 
Estado.
Ocho. Cultura, en coordinación con el 
Estado.
Veinticinco. Regulación de las 
denominaciones de origen y de la publicidad, 
en colaboración con el Estado.

Artículo 53.
Tres. Sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados anteriores, corresponde al Estado 
la coordinación y alta inspección conducente 
al cumplimiento de las facultades y 
competencias contenidas en este 
artículo(sanidad interior e higiene).

Disposición transitoria Quinta.
La Comisión Mixta de Transferencias 
que se crea para la aplicación de este 
Estatuto establecerá los oportunos 
convenios, mediante los cuales la 
Comunidad Autónoma asumirá la 
gestión del régimen económico de la 
seguridad social, dentro de su carácter 
unitario y del respeto al principio de 
solidaridad, según los procedimientos, 
plazos y compromisos que, para una 
ordenada gestión, se contengan en 
tales convenios.
 Disposición transitoria Sexta.
La coordinación en la ejecución prevista 
en el artículo 19,2 será de aplicación en 
el supuesto de que el Estado atribuya, 
en régimen de concesión, a la 
Comunidad Autónoma vasca la 
utilización de algún nuevo canal de 
televisión, de titularidad estatal, que se 
cree específicamente para su emisión 
en el ámbito territorial del País Vasco, 
en los términos que prevea la citada 
concesión.

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
14. .... Denominación de origen, en 
colaboración con el Estado..

Artículo 24.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, 
que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución:
10. Denominaciones de origen en 
colaboración con el Estado.

Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
20. Las denominaciones de origen y sus 
Consejos reguladores, en colaboración 
con el Estado.

Artículo 31.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha asume las siguientes competencias 
exclusivas:
7. Denominaciones de origen y otras 
indicaciones de procedencia relativas a 
productos de la Región, en colaboración con 
el Estado.

Artículo 23. Medio ambiente. 
2... Asimismo, la Comunidad Autónoma 
cooperará con las instancias nacionales e 
internacionales en la evaluación y en las 
iniciativas relacionadas con el medio 
ambiente y el clima. 
Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma ...la 
función ejecutiva en las siguientes materias: 
15. ...La Comunidad Autónoma puede 
participar en la gestión de estos puertos y 
aeropuertos de conformidad con lo previsto 
en las leyes del Estado. 

Artículo 26.
1. La Comunidad de Madrid, en los términos 
establecidos en el presente Estatuto, tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
1.16 Denominaciones de origen, en 
colaboración con el Estado.

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en las siguientes materias: 
2.ª Trabajo y relaciones laborales, incluyendo 
las políticas activas de ocupación, la 
intermediación laboral, así como la 
prevención de riesgos laborales y la 
seguridad y salud en el trabajo. 
También le corresponde la competencia 
ejecutiva sobre la función pública inspectora 
propia en todo lo previsto en el párrafo 
anterior. A tal efecto, los funcionarios de los 
cuerpos que realicen dicha función 
dependerán orgánica y funcionalmente de la 
Comunidad Autónoma. A través de los 
mecanismos de cooperación previstos en el 
presente Estatuto se establecerán las 
fórmulas de garantía del ejercicio eficaz de la 
función inspectora en el ámbito social, 
ejerciéndose las competencias del Estado y 
de la Comunidad Autónoma de forma 
coordinada, conforme a los Planes de 
actuación que se determinen a través de los 
indicados mecanismos. 

Artículo 31.
La Comunidad Autónoma de Canarias, de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actividad económica general y la política 
monetaria y crediticia estatal y en los 
términos de los dispuesto en los artículos 38, 
131, 149.1.11 y 13 de la Constitución, tiene 
competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias:
Cinco. Denominaciones de origen, en 
colaboración con el Estado.

Artículo 26.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, en los términos que 
establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:
5. Gestión de museos, archivos y 
bibliotecas de titularidad estatal que no 
se reserve el Estado. Los términos de la 
gestión será fijados mediante 
convenios.

Artículo 11.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en los términos 
que establezcan las Leyes, y, en su 
caso, a las normas reglamentarias que 
para su desarrollo dicte el Estado, la 
función ejecutiva de las siguientes 
materias:
11. Gestión de museos, archivos y 
bibliotecas de titularidad estatal, que no 
se reserve el Estado. Los términos de la 
gestión serán fijados mediante 
convenios.

Artículo 12.
Uno. Corresponde a la Región de 
Murcia, en los términos que 
establezcan las Leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:
5. Gestión de museos, archivos y 
bibliotecas de titularidad estatal, que no 
se reserve el Estado. Los términos de 
la gestión serán fijados mediante 
convenios.

Artículo 33.
Corresponde a la Junta de Comunidades, en 
los términos que establezcan las Leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de 
su legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:
5. Gestión de los museos, archivos y 
bibliotecas de titularidad estatal, que no se 
reserve el Estado. Los términos de la gestión 
serán fijados mediante convenios.

Artículo 33.
A la Comunidad Autónoma le corresponde la 
competencia de ejecución en las siguientes 
materias:
Uno. Museos, archivos y bibliotecas de 
titularidad estatal cuya gestión no se reserve 
al Estado, a través de los instrumentos de 
cooperación que, en su caso, puedan 
establecerse.

Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, en los términos que se 
establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su 
legislación, dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias: 
5. Gestión de museos, bibliotecas y archivos 
de titularidad estatal que no se reserve el 
Estado. Los términos de la gestión se fijarán 
mediante convenios. 

Artículo 28.
1. Corresponde a la Comunidad de Madrid la 
ejecución de la legislación del Estado en las 
siguientes materias:
1.6 Museos, archivos, bibliotecas y otras 
colecciones de naturaleza análoga de 
titularidad estatal cuya gestión directa no se 
reserve al Estado. Los términos de la 
gestión serán fijados mediante convenios.

Artículo 76. Competencias de ejecución. 
Corresponde a la Comunidad de Castilla y 
León, en los términos que establezcan las 
leyes y las normas reglamentarias que en su 
desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva 
en las siguientes materias: 
4.º Gestión de museos, archivos, bibliotecas y 
colecciones de naturaleza análoga de 
titularidad estatal que no se reserve el 
Estado. Los términos de la gestión serán 
fijados mediante convenios. 

Artículo 10
La Comunidad Autónoma del País 
Vasco tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
16. Investigación científica y técnica en 
coordinación con el Estado .

Artículo 24.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, 
que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución:
19. Investigación científica y técnica, en 
coordinación con la general del Estado.

Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
24. Investigación científica y técnica, en 
coordinación con la general del 
Estado,....

Artículo 10.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Murcia la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
15. Fomento de la cultura y de la 
investigación científica y técnica en 
coordinación con el Estado, 
especialmente en materia de interés 
para la Región de Murcia.

Artículo 49.
1. La Generalitat tiene competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias:
7ª Investigación, Academias cuyo 
ámbito principal de actuación sea la 
Comunitat Valenciana. Fomento y 
desarrollo, en el marco de su política 
científico-tecnológica, de la I+D+I, todo 
ello sin perjuicio de lo que dispone el 
número 15 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución Española.

Artículo 30.
La Comunidad Autónoma de Canarias, de 
acuerdo con las normas del presente 
Estatuto, tiene competencia exclusiva en las 
siguientes materias:
Ocho. Investigación científica y técnica, en 
coordinación con el Estado.

Disposición transitoria novena. 
Inversiones del Estado. 
2. Para hacer frente a este compromiso 
inversor, el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears propondrá al 
Ministerio de Economía y Hacienda los 
oportunos convenios para la ejecución de los 
programas y acciones estatales sobre I+D+I, 
transportes, puertos, medio ambiente, 
ferrocarriles, carreteras, obras hidráulicas, 
protección del litoral, costas y playas, 
parques naturales e infraestructuras 
turísticas. 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
23.º Investigación científica y técnica. 
Fomento y desarrollo de la investigación, 
desarrollo e innovación en coordinación con 
la investigación científica y técnica estatal. 

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
29. Estadísticas para los fines de la 
Comunidad Autónoma, en coordinación 
con la general del Estado y con la de 
las demás Comunidades Autónomas.

Artículo 18.
2. Para garantizar una prestación 
homogénea y eficaz del servicio 
público de la educación que permita 
corregir las desigualdades o 
desequilibrios que puedan producirse, 
la Comunidad Autónoma facilitará a la 
Administración del Estado la 
información que esta solicite sobre el 
funcionamiento del sistema educativo 
en sus aspectos cualitativos y 
cuantitativos y colaborará con la 
Administración del Estado en las 
actuaciones de seguimiento y 
evaluación del sistema educativo 
nacional.
 

Artículo 28.
2. Para garantizar una prestación 
homogénea y eficaz del servicio público 
de la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que 
puedan producirse, la Comunidad 
Autónoma facilitará a la Administración 
del Estado la información que ésta le 
solicite sobre el funcionamiento del 
sistema educativo en sus aspectos 
cualitativos y cuantitativos y colaborará 
con la Administración del Estado en las 
actuaciones de seguimiento y 
evaluación del sistema educativo 
nacional.

Artículo 10.
Dos. Para garantizar una prestación 
homogénea y eficaz del servicio público 
de la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que 
puedan producirse, la Comunidad 
Autónoma facilitará a la administración 
del Estado la información que esta 
solicite sobre el funcionamiento del 
sistema educativo en sus aspectos 
cualitativos y cuantitativos y colaborará 
con la Administración del Estado en las 
actuaciones de seguimiento y 
evaluación del sistema educativo 
nacional.

Artículo 16.
2. Para garantizar una prestación 
homogénea y eficaz del servicio público 
de la educación que permita corregir 
las desigualdades o desequilibrios que 
puedan producirse, la Comunidad 
Autónoma facilitará a la Administración 
del Estado la información que ésta le 
solicite sobre el funcionamiento del 
sistema educativo en sus aspectos 
cualitativos y cuantitativos, y colaborará 
con la Administración del Estado en las 
actuaciones de seguimiento y 
evaluación del sistema educativo 
nacional.

Artículo 37.
2. Para garantizar una prestación 
homogénea y eficaz del servicio público de la 
educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que puedan 
producirse, la Comunidad Autónoma facilitará 
a la Administración del Estado la información 
que ésta le solicite sobre el funcionamiento 
del sistema educativo en sus aspectos 
cualitativos y cuantitativos, y colaborará con 
la Administración del Estado en las 
actuaciones del seguimiento y evaluación del 
sistema educativo nacional.

Artículo 29.
2. Para garantizar una prestación 
homogénea y eficaz del servicio publico de 
la educación que permita corregir las 
desigualdades o desequilibrios que puedan 
producirse, la Comunidad Autónoma 
facilitará a la Administración del Estado la 
información que esta le solicite sobre el 
funcionamiento del sistema educativo en sus 
aspectos cualitativos y cuantitativos y 
colaborará con la Administración del Estado 
en las actuaciones de seguimiento y 
evaluación del sistema educativo nacional.

Artículo 37.
Uno. La Comunidad Autónoma de Canarias, 
podrá elevar al Gobierno las propuestas que 
estime pertinentes sobre la residencia y 
trabajo de extranjeros en Canarias.
Dos. El Gobierno de Canarias podrá 
participar en el seno de las Delegaciones 
Españolas ante órganos comunitarios 
europeos cuando se traten temas de 
específico interés para Canarias, de 
conformidad con lo que establezca la 
legislación del Estado en la materia.

Artículo 12.
Corresponde al Principado de Asturias 
la ejecución de la legislación del 
Estado, en los términos que en la 
misma se establezca, sobre las 
siguientes materias:
5. Museos, archivos, bibliotecas, 
hemerotecas y colecciones de 
naturaleza análoga de titularidad estatal 
cuya gestión no se reserve la 
Administración del Estado. Los términos 
de la gestión serán fijados mediante 
convenios.

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
19. Investigación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.15 de la 
Constitución. Academias con domicilio 
social en el Principado de Asturias.
 

Artículo 44.
Navarra tiene competencia exclusiva sobre 
las siguientes materias:
Siete. Investigación científica y técnica, sin 
perjuicio de las facultades de momento y 
coordinación general que corresponden al 
Estado.

Artículo 115. Alcance territorial y 
efectos de las competencias.
2. La Generalitat, en los casos en que 
el objeto de sus competencias tiene un 
alcance territorial superior al del 
territorio de Cataluña, ejerce sus 
competencias sobre la parte de este 
objeto situada en su territorio, sin 
perjuicio de los instrumentos de 
colaboración que se establezcan con 
otros entes territoriales o, 
subsidiariamente, de la coordinación 
por el Estado de las Comunidades 
Autónomas afectadas.
Artículo 50. Fomento y difusión del 
catalán.
7. El Estado, de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución, debe apoyar la 
aplicación de los principios establecidos 
por el presente artículo. Deben 
establecerse los instrumentos de 
coordinación y, si procede, de 
actuación conjunta para que sean más 
efectivos.
Artículo 104. Medios materiales.
Corresponden a la Generalitat los 
medios materiales de la Administración 
de Justicia en Cataluña. Esta 
competencia incluye en todo caso:
c) La configuración, la implantación y el 
mantenimiento de sistemas 
informáticos y de comunicación, sin 
perjuicio de las competencias de 
coordinación y homologación que 
corresponden al Estado para garantizar 
la compatibilidad del sistema.

Artículo 117. Agua y obras 
hidráulicas.
3. La Generalitat participa en la 
planificación hidrológica y en los 
órganos de gestión estatales de los 
recursos hídricos y de los 
aprovechamientos hidráulicos que 
pertenezcan a cuencas hidrográficas 
intercomunitarias. ...
5. La Generalitat participa en la 
planificación hidrológica de los recursos 
hídricos y de los aprovechamientos 
hidráulicos que pasen o finalicen en 
Cataluña provenientes de territorios de 
fuera del ámbito estatal español, de 
acuerdo con los mecanismos que 
establece el Título V y participará en su 
ejecución en los términos previstos por 
la legislación estatal.

Artículo 120. Cajas de ahorros.
4. La Generalitat, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación estatal, 
colabora en las actividades de 
inspección y sanción que el Ministerio 
de Economía y Hacienda y el Banco de 
España ejercen sobre las cajas de 
ahorro con domicilio en Cataluña.
Artículo 121. Comercio y ferias.
3. La Generalitat colabora con el 
Estado en el establecimiento del 
calendario de ferias internacionales.
Artículo 132. Emergencias y 
protección civil.
2. La Generalitat, en los casos relativos 
a emergencias y protección civil de 
alcance superior en Cataluña, debe 
promover mecanismos de colaboración 
con otras Comunidades Autónomas y 
con el Estado.
Artículo 135. Estadística.
2. La Generalitat participa y colabora en 
la elaboración de estadísticas de 
alcance supraautonómico.

Artículo 138. Inmigración.
2. Corresponde a la Generalitat la 
competencia ejecutiva en materia de 
autorización de trabajo de los 
extranjeros cuya relación laboral se 
desarrolle en Cataluña. Esta 
competencia, que se ejercerá en 
necesaria coordinación con la que 
corresponde al Estado en materia de 
entrada y residencia de extranjeros...
3. Corresponde a la Generalitat la 
participación en las decisiones del 
Estado sobre inmigración con especial 
trascendencia para Cataluña y, en 
particular, la participación preceptiva 
previa en la determinación del 
contingente de trabajadores extranjeros 
a través de los mecanismos previstos 
en el Título V.

Artículo 142. Juventud.
2. Corresponde a la Generalitat la 
suscripción de acuerdos con entidades 
internacionales y la participación en las 
mismas en colaboración con el Estado 
o de forma autónoma, ...

Artículo 155. Propiedad intelectual e 
industrial.
1. Corresponde a la Generalitat de 
Cataluña, ...
a) El establecimiento y la regulación de 
un registro, coordinado con el 
delEstado, de los derechos de 
propiedad intelectual ... La Generalitat 
debe comunicar al Estado las 
inscripciones efectuadas en su registro 
para que sean incorporadas al registro 
estatal; debe colaborar con éste y 
facilitar el intercambio de información.
2. Corresponde a la Generalitat ...
a) El establecimiento y la regulación de 
un registro, coordinado con el 
delEstado, de derechos de propiedad 
industrial de las personas físicas o 
jurídicas.

Artículo 158. Investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica.
3. Los criterios de colaboración entre el 
Estado y la Generalitat en materia de 
política de investigación, desarrollo e 
innovación se fijarán en el marco de lo 
establecido en el Título V. Igualmente 
se establecerán los sistemas de 
participación de la Generalitat en la 
fijación de las políticas que afecten a 
estas materias en el ámbito de la Unión 
Europea y en otros organismos e 
instituciones internacionales.

Artículo 161. Relaciones con las 
entidades religiosas.
1. Corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva en materia de 
entidades religiosas que lleven a cabo 
su actividad en Cataluña, que incluye, 
en todo caso, la regulación y el 
establecimiento de mecanismos de 
colaboración y cooperación para el 
ejercicio de sus actividades en el 
ámbito de las competencias de la 
Generalitat.
2. Corresponde a la Generalitat ...
a) Participar en la gestión del Registro 
estatal de Entidades Religiosas 
corelación a las iglesias, las 
confesiones y las comunidades 
religiosas que lleven a cabo su 
actividad en Cataluña, en los términos 
que determinen las Leyes.
3. La Generalitat colabora en los 
órganos de ámbito estatal que tienen 
atribuidas funciones en materia de 
entidades religiosas.

Artículo 162. Sanidad, salud pública, 
ordenación farmacéutica y 
productos farmacéuticos.
4. La Generalitat participa en la 
planificación y la coordinación estatal 
en materia de sanidad y salud pública 
con arreglo a lo previsto en el Título V.

Artículo 171. Turismo.
Con el fin de facilitar la coordinación 
entre éstos y los establecimientos de la 
red de Paradores del Estado que se 
ubican en Cataluña, la Generalitat 
participa, en los términos que 
establezca la legislación estatal, en los 
órganos de administración de 
Paradores de Turismo de España.

Artículo 172. Universidades.
...a) La programación y la coordinación 
del sistema universitario catalán en el 
marco de la coordinación general.

Artículo 59.
5. La Generalitat colaborará con el 
Gobierno de España en lo referente a 
políticas de inmigración.
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Artículo 43. Alcance territorial y 
efectos de las competencias.
2. La Comunidad Autónoma, en los 
casos en que el objeto de sus 
competencias tiene un alcance territorial 
superior al del territorio de Andalucía, 
ejerce sus competencias sobre la parte 
de este objeto situada en su territorio, 
sin perjuicio de los instrumentos de 
colaboración que se establezcan con 
otros entres territoriales o, 
subsidiariamente, de la coordinación por 
el Estado de las Comunidades 
Autónomas afectadas.

Artículo 148. Medios materiales.
Corresponden a la Junta de Andalucía 
los medios materiales de la 
Administración de Justicia en Andalucía. 
Esta competencia incluye en todo caso:
c) La configuración, la implantación y el 
mantenimiento de sistemas informáticos 
y de comunicación, sin perjuicio de las 
competencias de coordinación y 
homologación que corresponden al 
Estado para garantizar la compatibilidad 
del sistema.

Artículo 50. Agua.
2. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia 
sobre la participación en la planificación 
y gestión hidrológica de 
aprovechamientos hidráulicos 
intercomunitarios, en los términos 
previstos en la legislación del Estado. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
dentro de su ámbito territorial la 
competencia ejecutiva sobre adopción 
de medidas adicionales de protección y 
saneamiento de los recursos hídricos y 
de los ecosistemas acuáticos, ejecución 
y explotación de obras de titularidad 
estatal si se establece mediante 
convenio, y facultades de policía del 
dominio público hidráulico atribuidas por 
la legislación estatal.

Artículo 75. Cajas de ahorro, 
entidades de crédito, bancos, 
seguros y mutualidades no 
integradas en el sistema de 
Seguridad Social.
4. La Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación 
estatal, colabora en las actividades de 
inspección y sanción que el Ministerio 
de Economía y Hacienda y el Banco de 
España ejercen sobre las cajas de 
ahorro con domicilio en Andalucía, cajas 
rurales y entidades cooperativas de 
crédito.

Artículo 66. Protección civil y 
emergencias.
3. La Comunidad Autónoma participa en 
la ejecución en materia de seguridad 
nuclear en los términos que establezcan 
las leyes y en los convenios que al 
respecto se suscriban.

Artículo 54. Investigación, desarrollo 
e innovación tecnológica.
3. Los criterios de colaboración entre el 
Estado y la Junta de Andalucía en 
materia de política de investigación, 
desarrollo e innovación se fijarán en el 
marco de lo establecido en el Título IX. 
Igualmente la Junta de Andalucía 
participará en la fijación de la voluntad 
del Estado respecto de las políticas que 
afecten a esta materia en el ámbito de 
la Unión Europea y en otros organismos 
e instituciones internacionales.

Artículo 76. Función Pública y 
estadística.
3. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva 
sobre estadística para fines de la 
Comunidad, la planificación estadística, 
la creación, la gestión y organización de 
un sistema estadístico propio. La 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
participará y colaborará en la 
elaboración de estadísticas de alcance 
suprautonómico.

Artículo 62. Inmigración.
1. Corresponden a la Comunidad 
Autónoma:
b) La competencia ejecutiva en materia 
de autorizaciones de trabajo de los 
extranjeros cuya relación laboral se 
desarrolle en Andalucía, en necesaria 
coordinación con la competencia estatal 
en materia de entrada y residencia y de 
acuerdo con lo que establezca la 
legislación del Estado.
Esta competencia incluye la tramitación 
y resolución de las autorizaciones 
iniciales de trabajo, la tramitación y 
resolución de los recursos presentados 
a dichas autorizaciones y la aplicación 
del régimen de inspección y sanción.
2. La Comunidad Autónoma participará 
en las decisiones del Estado sobre 
inmigración con especial trascendencia 
para Andalucía y, en particular, la 
participación preceptiva previa en la 
fijación del contingente de trabajadores 
extranjeros a través de los mecanismos 
previstos en el Título IX.

Artículo 55. Salud, sanidad y 
farmacia.
1. ...Igualmente le corresponde la 
investigación con fines terapéuticos, sin 
perjuicio de la coordinación general del 
Estado sobre esta materia.
4. La Comunidad Autónoma participa en 
la planificación y la coordinación estatal 
en materia de sanidad y salud pública 
con arreglo a lo previsto en el Título IX.
Artículo 71. Turismo.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de 
turismo, que incluye, en todo caso: l... la 
coordinación con los órganos de 
administración de Paradores de Turismo 
de España en los términos que 
establezca la legislación estatal; ...

Artículo 53. Universidades.
a) La programación y la coordinación 
del sistema universitario andaluz en el 
marco de la coordinación general.

Artículo 49. Energía y minas.
4. La Junta de Andalucía participa en la 
regulación y planificación de ámbito 
estatal del sector de la energía que 
afecte al territorio de Andalucía a través 
de los órganos y procedimientos 
multilaterales a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 221 de este 
Estatuto.

Artículo 64. Transportes y 
comunicaciones.
8. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía participará en el 
establecimiento de los servicios 
ferroviarios que garanticen la 
comunicación con otras Comunidades 
Autónomas o con el tránsito 
internacional de acuerdo con lo previsto 
en el Título IX.

Artículo 63. Empleo, relaciones 
laborales y seguridad social.
2. Corresponde a la Junta de Andalucía 
la competencia ejecutiva sobre la 
función pública inspectora en todo lo 
previsto en el apartado anterior. A tal 
efecto, los funcionarios de los cuerpos 
que realicen dicha función dependerán 
orgánica y funcionalmente de la Junta 
de Andalucía. A través de los 
mecanismos de cooperación previstos 
en el presente Estatuto se establecerán 
las fórmulas de garantía del ejercicio 
eficaz de la función inspectora en el 
ámbito social, ejerciéndose las 
competencias del Estado y de la Junta 
de Andalucía de forma coordinada, 
conforme a los Planes de actuación que 
se determinen a través de los indicados 
mecanismos.

Artículo 147. Medios personales.
2. En los mismos términos, corresponde 
a la Junta de Andalucía la competencia 
ejecutiva y de gestión en materia de 
personal no judicial al servicio de la 
Administración de Justicia. Esta 
competencia incluye:
h) Gestionar el Registro de Personal, 
coordinado con el estatal.

Artículo 103. Medios personales.
2. En los mismos términos del apartado 
1, corresponde a la Generalitat la 
competencia ejecutiva y de gestión en 
materia de personal no judicial al 
servicio de la Administración de 
Justicia. Esta competencia incluye:
h) Gestionar el Registro de Personal, 
coordinado con el estatal.

Artículo 68. Cultura y patrimonio.
4. La Junta de Andalucía colaborará con 
el Estado a través de los cauces que se 
establezcan de mutuo acuerdo para la 
gestión eficaz de los fondos del Archivo 
de Indias y de la Real Chancillería.
5. La Comunidad Autónoma participará 
en las decisiones sobre inversiones en 
bienes y equipamientos culturales de 
titularidad estatal en Andalucía.
6. Las actuaciones estatales 
relacionadas con la proyección 
internacional de la cultura andaluza se 
desarrollarán en el marco de los 
instrumentos de colaboración y 
cooperación.

Artículo 56. Vivienda, urbanismo, 
ordenación del territorio y obras 
públicas.
8. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía participará en la planificación 
y programación de las obras públicas 
de interés general competencia del 
Estado a través de los órganos y 
procedimientos multilaterales a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 221 de 
este Estatuto. La Comunidad 
Autónoma emitirá informe previo sobre 
la calificación de obra de interés 
general del Estado. En el supuesto de 
las obras calificadas de interés general 
o que afecten a otra Comunidad 
Autónoma, podrán suscribirse 
convenios de colaboración para su 
gestión, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación del Estado y 
según lo establecido en el Título IX.

Artículo 61. Servicios sociales, 
voluntariado, menores y familias.
3. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma en materia de menores:
b) La participación en la elaboración y 
reforma de la legislación penal y 
procesal que incida en la competencia 
de menores a través de los órganos y 
procedimientos multilaterales a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 221 de 
este Estatuto.

Artículo 64. Transportes y 
comunicaciones.
5. La Comunidad Autónoma emitirá 
informe previo sobre la calificación de 
interés general de un puerto, 
aeropuerto u otra infraestructura de 
transporte situada en Andalucía en 
cuya gestión podrá participar, o 
asumirla, de acuerdo con lo previsto en 
las leyes. En el caso de que se trate de 
una infraestructura de titularidad de la 
Comunidad Autónoma, se requerirá 
informe previo de ésta, y se ejecutará 
mediante convenio de colaboración.

Artículo 143. El Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y el 
Fiscal Superior de Andalucía.
5. El Fiscal o la Fiscal Superior de 
Andalucía debe enviar una copia de la 
memoria anual de la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía al Gobierno, al Consejo de 
Justicia de Andalucía y al Parlamento, 
debiendo presentarla ante el mismo. La 
Junta de Andalucía podrá celebrar 
convenios con el Ministerio Fiscal.

Artículo 56. Vivienda, urbanismo, 
ordenación del territorio y obras 
públicas.
10. La calificación de interés general 
del Estado respecto de obras públicas 
titularidad de la Comunidad Autónoma 
requerirá informe previo de la misma y 
se ejecutarán, en todo caso, mediante 
convenio de colaboración.

Artículo 27.
En el marco del presente Estatuto 
corresponde a la Comunidad Autónoma 
gallega la competencia exclusiva de las 
siguientes materias:
Diecinueve. El fomento de la cultura y 
de la investigación en Galicia, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 
ciento cuarenta y nueve, dos, de la 
Constitución.
 

Artículo 88. Colaboración con el Estado. 
3. En el caso de obras públicas calificadas de 
interés general o que afecten a otra 
Comunidad Autónoma, podrán suscribirse 
convenios de colaboración para su gestión. 
5. La Comunidad Autónoma de Aragón 
participará en el establecimiento de los 
servicios ferroviarios que garanticen la 
comunicación con otras Comunidades 
Autónomas o el tránsito internacional, de 
acuerdo con la normativa estatal. 

Artículo 89. Participación en instituciones, 
procedimientos y organismos estatales. 
3. La Comunidad Autónoma participará y 
colaborará con el Estado, mediante los 
procedimientos que éste establezca, en la 
programación, ubicación, ejecución y gestión 
de las infraestructuras estatales situadas en 
el territorio aragonés. 

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en las siguientes materias: 
13.ª Realización de obras de interés general 
por la Administración autonómica, en virtud 
de mecanismos de colaboración con el 
Estado, en los que se fijen la financiación y 
los plazos de ejecución. 

Artículo 72. Aguas. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 
149.1.22.a de la Constitución española y las 
leyes que lo desarrollan, participará y 
colaborará en la planificación hidrológica y en 
los órganos de gestión estatal de los 
recursos hídricos y de los aprovechamientos 
hidráulicos que pertenecen a cuencas 
hidrográficas intercomunitarias que afecten a 
Aragón. Asimismo, le corresponde la 
adopción de medidas adicionales de 
protección y saneamiento de los recursos 
hídricos y de los ecosistemas acuáticos; la 
ejecución y la explotación de las obras de 
titularidad estatal, si se establece mediante 
convenio, y las facultades de policía del 
dominio público hidráulico atribuidas por la 
legislación estatal, participando en la fijación 
del caudal ecológico. 
3. En este sentido, y para la defensa de los 
derechos relacionados con el agua 
contemplados en el artículo 19, la 
Comunidad Autónoma emitirá un informe 
preceptivo para cualquier propuesta de obra 
hidráulica o de transferencia de aguas que 
afecte a su territorio. El Gobierno de España 
deberá propiciar de forma efectiva el acuerdo 
entre todas las Comunidades Autónomas que 
puedan resultar afectadas. 

Artículo 75. Competencias compartidas. 
En el ámbito de las competencias 
compartidas, la Comunidad Autónoma de 
Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que 
establezca el Estado en normas con rango 
de ley, excepto en los casos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución, 
desarrollando políticas propias. Corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en las siguientes materias: 
6.ª Políticas de integración de inmigrantes, 
en especial, el establecimiento de las 
medidas necesarias para su adecuada 
integración social, laboral y económica, así 
como la participación y colaboración con el 
Estado, mediante los procedimientos que se 
establezcan, en las políticas de inmigración 
y, en particular, la participación preceptiva 
previa en la determinación, en su caso, del 
contingente de trabajadores extranjeros. 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
55.ª Sanidad y salud pública, en especial, la 
organización, el funcionamiento, la 
evaluación, la inspección y el control de 
centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. La Comunidad Autónoma 
participará, de acuerdo con el Estado, en la 
planificación y la coordinación estatal en lo 
relativo a sanidad y salud pública 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
51.ª Turismo, que comprende la ordenación y 
promoción del sector, su fomento, la 
regulación y la clasificación de las empresas 
y establecimientos turísticos, así como la 
coordinación con los órganos de 
administración de Paradores de Turismo de 
España en los términos que establezca la 
legislación estatal. 

Artículo 75. Competencias sobre la 
Cuenca del Duero y las aguas de la 
Comunidad. 
2. En colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades Autónomas, corresponde a la 
Junta de Castilla y León la participación en la 
gestión de las aguas pertenecientes a otras 
cuencas intercomunitarias que se encuentren 
en el territorio de Castilla y León. 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
12.º Régimen de acogida e integración 
económica, social y cultural de los 
inmigrantes. La Junta de Castilla y León 
colaborará con el Gobierno de España en 
todo lo relativo a políticas de inmigración, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 
Artículo 76. Competencias de ejecución. 
2.º Fijación, en colaboración con el Estado, 
de las necesidades del mercado laboral que 
determinan la concesión de las autorizaciones 
de trabajo de los extranjeros. 

Artículo 80. Instituciones de crédito y 
ahorro. 
La Comunidad de Castilla y León ejercerá, en 
coordinación con las políticas del Estado, las 
competencias que le correspondan en 
relación con las instituciones de crédito y 
ahorro, con los establecimientos financieros 
de crédito y con el resto de entidades e 
instituciones que conformen el sistema 
financiero autonómico, con los objetivos de 
fortalecimiento del sistema financiero de 
Castilla y León, cumplimiento de su función 
económica y social, fomento de su 
participación en los objetivos económicos 
estratégicos de la Comunidad, protección de 
los derechos e intereses de los usuarios, 
promoción de la inversión en la Comunidad, 
vigilancia del cumplimiento de las normas de 
ordenación y disciplina, y protección de su 
independencia, prestigio y estabilidad. 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
29.º Estadística para los fines de la 
Comunidad Autónoma, en coordinación con la 
general del Estado y con la de las demás 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 58. Relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado. 
2. La Comunidad, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y en la 
legislación estatal, participará en los 
organismos y procedimientos de toma de 
decisiones del Estado que afecten a sus 
competencias y, en particular, en los 
siguientes ámbitos: 
b) Planificación de las infraestructuras 
estatales ubicadas en Castilla y León incluida, 
en su caso, la declaración de interés general 
de las mismas. 

Artículo 58. Relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado. 
2. La Comunidad, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y en la 
legislación estatal, participará en los 
organismos y procedimientos de toma de 
decisiones del Estado que afecten a sus 
competencias y, en particular, en los 
siguientes ámbitos: 
c) Declaración y delimitación de espacios 
naturales dotados de un régimen de 
protección estatal. 

Artículo 9. Competencias exclusivas.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:
22. Investigación, desarrollo e innovación 
científica y técnica, en coordinación con el 
Estado. Coordinación de la actividad 
investigadora financiada con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma. Innovación y 
desarrollo tecnológicos.

Artículo 9. Competencias exclusivas.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:
36. ... Participación, en la forma que 
determine la legislación del Estado, en la 
gestión de las aguas pertenecientes a 
cuencas intercomunitarias que discurran por 
el territorio de Extremadura.

Artículo 9. Competencias exclusivas.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:

6. Cooperación transfronteriza e 
internacional para el desarrollo, en 
coordinación con el Estado.

24. Sanidad y salud pública, en lo relativo a 
la organización, funcionamiento interno, 
coordinación y control de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma. Participación en la 
planificación y coordinación general de la 
sanidad. Promoción de la salud y de la 
investigación biomédica.

37. ...participación en los organismos 
estatales reguladores del sector energético, 
en los términos que establezca la legislación 
del Estado.

38. Obras e infraestructuras públicas de 
interés regional... participación en la 
planificación y, en su caso, en la ejecución y 
gestión de las infraestructuras de interés 
general en Extremadura, en los términos que 
establezca la legislación estatal.

39.  Ferrocarriles, carreteras y caminos ... 
Participación en la planificación y, en su 
caso, ejecución y gestión de las 
infraestructuras de interés general en la 
Comunidad Autónoma, en los términos que 
establezca la legislación del Estado.

Artículo 11. Competencias de ejecución.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene competencias de ejecución en las 
siguientes materias:
13. Fijación, en colaboración con el Estado, 
de las necesidades del mercado laboral que 
determinan la concesión de las 
autorizaciones de trabajo de los extranjeros.

Artículo 9. Competencias exclusivas.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:
28. Políticas de integración y participación 
social, cultural, económica y laboral de los 
inmigrantes, en colaboración con el Estado, 
y participación en las políticas de 
inmigración estatales.

Artículo 11. Competencias de ejecución.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene competencias de ejecución en las 
siguientes materias:
7. Trabajo y relaciones laborales, incluyendo 
la función pública inspectora, que se 
coordinará con el Estado...
13. Fijación, en colaboración con el Estado, 
de las necesidades del mercado laboral que 
determinan la concesión de las 
autorizaciones de trabajo de los extranjeros.
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13.05. ENTRE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

13. COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

-En general             -Convenios y acuerdos de cooperación

-Previsiones específicas               -Competencias del Parlamento                -Otras previsiones

Artículo 22.
1. La Comunidad Autónoma podrá 
celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación de servicios propios 
de la exclusiva competencia de las 
mismas. La celebración de los citados 
convenios, antes de su entrada en vigor, 
deberá ser comunicada a las Cortes 
Generales. Si las Cortes Generales, o 
alguna de las cámaras, manifestaran 
reparos en el plazo de treinta días, a 
partir de la recepción de la 
comunicación, el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el párrafo 
tercero de este artículo . Sí transcurrido 
dicho plazo no se hubiesen manifestado 
reparos al convenio, entrará en vigor.
 2. La Comunidad Autónoma podrá 
celebrar convenios con otro Territorio 
Histórico Foral para la gestión y 
prestación de servicios propios 
correspondientes a las materias de su 
competencia, siendo necesaria su 
comunicación a las Cortes Generales. A 
los veinte días de haberse efectuado 
esta comunicación, los convenios 
entrarán en vigor.
 3. La Comunidad Autónoma podrá 
establecer también acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas previa autorización de las 
Cortes Generales.

Artículo 178. Convenios y acuerdos 
con otras Comunidades Autónomas.
1. La Generalitat puede suscribir con 
otras Comunidades Autónomas 
convenios de colaboración y acuerdos 
de cooperación.
2. Los convenios y los acuerdos con las 
demás Comunidades Autónomas 
pueden acordar, entre otros contenidos, 
la creación de órganos mixtos y el 
establecimiento de proyectos, planes y 
programas conjuntos.
4. Los convenios de colaboración 
suscritos por la Generalitat con otras 
Comunidades Autónomas deben ser 
comunicados a las Cortes Generales y 
su vigencia empieza sesenta días 
después de esta comunicación, salvo 
que las Cortes Generales decidan que 
deben calificarse como acuerdos de 
cooperación que requieren la 
autorización previa a que se refiere el 
artículo 145.2 de la Constitución.
5. Los convenios y los acuerdos 
suscritos por la Generalitat con otras 
Comunidades Autónomas deben 
publicarse en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» en el plazo 
de cuarenta y cinco días y de un mes, 
respectivamente, a contar desde el día 
en que se firman.
Artículo 6. La lengua propia y las 
lenguas oficiales.
4. La Generalitat debe promover la 
comunicación y la cooperación con las 
demás comunidades y los demás 
territorios que comparten patrimonio 
lingüístico con Cataluña. A tales 
efectos, la Generalitat y el Estado, 
según proceda, pueden suscribir 
convenios, tratados y otros 
mecanismos de colaboración para la 
promoción y la difusión exterior del 
catalán.

Disposición adicional decimotercera. 
Fondos propios y comunes con 
otros territorios
Los fondos propios de Cataluña 
situados en el Archivo de la Corona de 
Aragón y en el Archivo Real de 
Barcelona se integran en el sistema de 
archivos de Cataluña. Para la gestión 
eficaz del resto de fondos comunes con 
otros territorios de la Corona de 
Aragón, la Generalitat debe colaborar 
con el Patronato del Archivo de la 
Corona de Aragón, con las demás 
Comunidades Autónomas que tienen 
fondos compartidos en el mismo y con 
el Estado a través de los mecanismos 
que se establezcan de mutuo acuerdo.

Artículo 35.
Uno. La Comunidad Autónoma podrá 
celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación de servicios 
propios de la exclusiva competencia de 
las mismas. La celebración de los 
citados convenios, antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las 
Cortes Generales. Si las Cortes 
Generales, o alguna de las cámaras, 
manifestaran reparos en el plazo de 
treinta días, a partir de la recepción de 
la comunicación, el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el párrafo 
siguiente. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiesen manifestado reparos al 
convenio, entrará en vigor.
 
Dos. La Comunidad Autónoma podrá 
establecer también acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas, previa autorización de las 
Cortes Generales.

Artículo 226. Convenios y acuerdos 
de cooperación.
1. En los supuestos, condiciones y 
requisitos que determine el Parlamento, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 
puede celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación conjunta de 
servicios propios de las mismas. En 
todo caso, el Parlamento dispondrá de 
mecanismos de control y seguimiento 
de lo acordado.
2. El Parlamento comunicará a las 
Cortes Generales, a través de su 
Presidente, la celebración, en su caso, 
de los convenios previstos en el 
apartado anterior, que entrarán en vigor 
a los sesenta días de tal comunicación. 
Si las Cortes Generales o alguna de las 
Cámaras formularan objeciones en 
dicho plazo, a partir de la recepción de 
la comunicación, el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el apartado 
siguiente de este artículo.
3. El Parlamento habrá de solicitar 
autorización de las Cortes Generales 
para concertar acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas.
Compete al Parlamento determinar el 
alcance, la forma y el contenido de 
dichos acuerdos.
4. Los convenios y los acuerdos 
suscritos por la Junta de Andalucía con 
otras Comunidades Autónomas deben 
publicarse en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma.
Artículo 227. Convenios de carácter 
cultural.
El Consejo de Gobierno podrá suscribir 
convenios para la celebración de actos 
de carácter cultural en otras 
Comunidades y Ciudades Autónomas, 
especialmente dirigidos a los residentes 
de origen andaluz.

Artículo 228. Relaciones con Ceuta y 
Melilla.
La Comunidad Autónoma de Andalucía 
mantendrá unas especiales relaciones 
de colaboración, cooperación y 
asistencia con las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla.

Artículo 70.
Uno. Navarra podrá celebrar convenios con 
las Comunidades Autónomas para la gestión 
y prestación de servicios propios 
correspondientes a materias de su exclusiva 
competencia.
Dichos convenios entrarán en vigor a los 
treinta días de su comunicación a las Cortes 
Generales, salvo que estas acuerden en 
dicho plazo que por su contenido, el 
convenio debe seguir el trámite previsto en 
el apartado tercero para los acuerdos de 
cooperación.
Dos. Navarra podrá celebrar convenios con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
con las demás Comunidades Autónomas 
limítrofes para la gestión y prestación de 
servicios propios correspondientes a las 
materias, de su competencia. Dichos 
convenios entrarán en vigor a los veinte días 
de su comunicación a las Cortes Generales.
Tres. Previa autorización de las Cortes 
Generales, Navarra podrá establecer 
acuerdos de cooperación con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y con otras 
Comunidades Autónomas.

Artículo 59.
1. La Generalitat, a través del Consell, 
podrá celebrar convenios de 
colaboración para la gestión y prestación 
de servicios correspondientes a materias 
de su exclusiva competencia, tanto con 
el Estado como con otras Comunidades 
Autónomas. Tales acuerdos deberán ser 
aprobados por Les Corts Valencianas y 
comunicados a las Cortes Generales, 
entrando en vigor a los treinta días de su 
publicación.
2. En los demás supuestos, los 
acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas requerirán, 
además de lo que prevé el apartado 
anterior, la autorización de las Cortes 
Generales.
3. Las relaciones de la Comunitat 
Valenciana con el Estado y las demás 
Comunidades Autónomas se 
fundamentarán en los principios de 
lealtad institucional y solidaridad. El 
Estado velará por paliar los 
desequilibrios territoriales que 
perjudiquen a la Comunitat Valenciana.
Las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana se rigen en sus 
actuaciones y en las relaciones con las 
Instituciones del Estado y las entidades 
locales por los principios de lealtad, 
coordinación, cooperación y 
colaboración.
4. La Generalitat mantendrá especial 
relación de cooperación con las 
Comunidades Autónomas vecinas que 
se incluyan en el Arco Mediterráneo de 
la Unión Europea.

Disposición Adicional Tercera.
1ª Por medio de la correspondiente 
norma del Estado se creará y regulará la 
composición y funciones del Patronato 
del Archivo de la Corona de Aragón, 
patrimonio histórico del Pueblo 
Valenciano, compartido con otros 
pueblos de España, en la que tendrá 
participación preeminente la Comunitat 
Valenciana y otras Comunidades 
Autónomas.

Artículo 39.
Uno. Para la gestión y prestación de 
servicios propios correspondientes a 
materias de su exclusiva competencia, la 
Comunidad Autónoma de Canarias podrá 
celebrar convenios con otras Comunidades 
Autónomas. Estos acuerdos deberán ser 
aprobados por el Parlamento Canario y 
comunicados a las Cortes Generales, y 
entrarán en vigor a los treinta días de esta 
comunicación, salvo que éstas acuerden, en 
dicho plazo, que, por su contenido, el 
convenio debe seguir el trámite previsto en 
el apartado dos de este artículo, como 
acuerdo de cooperación.
Dos. La Comunidad Autónoma de Canarias 
podrá establecer acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.

Artículo 21.
Uno. El Principado de Asturias podrá 
celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación de servicios 
propios de la exclusiva competencia de 
las mismas. La celebración de los 
citados convenios, antes de su entrada 
en vigor, deberá ser comunicada a las 
Cortes Generales. Si las Cortes 
Generales, o algunas de las Cámaras, 
manifestarán reparos en el plazo de 
treinta días a partir de la recepción de 
la comunicación el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el párrafo 
siguiente. si transcurrido dicho plazo no 
se hubiesen manifestado reparos al 
convenio, entrará en vigor.
Dos. La Comunidad Autónoma podrá 
establecer también acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas, previa autorización de las 
Cortes Generales.

Artículo 31.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
podrá celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación de servicios 
propios de su competencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 145, 
apartado 2, de la Constitución.
Estos acuerdos deberán ser aprobados 
por el Parlamento y comunicados a las 
Cortes, y entrarán en vigor a los treinta 
días de la comunicación, salvo que 
éstas acuerden en dicho plazo que, por 
su contenido, el convenio debe seguir el 
trámite previsto en el párrafo siguiente, 
como acuerdo de cooperación.
La Comunidad Autónoma podrá 
establecer acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas 
previa autorización de las Cortes 
Generales.

Artículo 14.
Uno. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades Autónomas o 
Territorios de Régimen Foral para la 
gestión y prestación de los servicios 
propios de su competencia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145.2 
de la Constitución, y con el 
procedimiento que el Parlamento de La 
Rioja determine.
Dos. Una vez aprobados los convenios, 
se comunicarán por el Parlamento a las 
Cortes Generales y entrarán en vigor, a 
tenor de lo que en los mismos se 
establezca, transcurridos treinta días 
desde la recepción de la comunicación 
en las Cortes Generales, si éstas no 
manifestasen reparo, en caso contrario 
el convenio deberá seguir el trámite 
previsto en el apartado tres de este 
artículo, como acuerdo de cooperación.
 Tres. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá establecer también otros 
acuerdos de cooperación con 
Comunidades Autónomas o territorios 
de Régimen Foral, previa autorización 
de las Cortes Generales.

Artículo 19.
1. La Región de Murcia podrá 
establecer acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas 
previa autorización de las Cortes 
Generales.
2. No obstante lo dispuesto en el 
número anterior y sin más requisitos 
que la previa comunicación a las 
Cortes, la Región podrá celebrar 
convenios con otras Comunidades para 
la gestión y prestación de servicios que 
le son propios. Estos convenios podrán 
crear entes y sociedades de gestión 
susceptibles de asociar a otras 
entidades públicas y privadas 
interesadas.
En los treinta días siguientes a la 
recepción de la comunicación, 
cualquiera de las Cámaras podrá instar 
a que por razón de su contenido el 
convenio siga el trámite de autorización 
previsto en el artículo 145.2, segundo 
inciso, de la Constitución.
3. Transcurridos treinta días desde la 
recepción de la comunicación por las 
Cortes sin que ninguna de las Cámaras 
haya objetado la conclusión del 
convenio o, en todo caso, luego de 
obtenida la autorización de las Cortes, 
se procederá a la publicación de aquél 
en el "Boletín Oficial de la Región de 
Murcia" y en el "Boletín Oficial del 
Estado" entrando en vigor a tenor de lo 
que el mismo disponga.

Disposición adicional primera. 
1. Mediante la correspondiente norma del 
Estado, y bajo la tutela de éste, se creará y 
regulará la composición y funciones de un 
Patronato del Archivo de la Corona de 
Aragón, en el que tendrá participación 
preeminente la nacionalidad histórica de 
Aragón y otras Comunidades Autónomas. 
Dicho Patronato informará con carácter 
preceptivo y vinculante sobre cualquier 
decisión que afecte a la integridad de la 
unidad histórica del Archivo de la Corona de 
Aragón o a su gestión unificada. 
2. La nacionalidad histórica de Aragón 
informará el anteproyecto de norma a que se 
refiere el apartado anterior, atendiendo a la 
unidad histórica del Archivo de la Corona de 
Aragón. 

Artículo 91. Colaboración con otras 
Comunidades Autónomas. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
puede establecer con otras Comunidades 
Autónomas, especialmente con las que tiene 
vínculos históricos y geográficos, relaciones 
de colaboración para la fijación de políticas 
comunes, para el ejercicio eficaz de sus 
competencias y para el tratamiento de 
asuntos de interés común. 
2. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de 
Aragón puede suscribir con otras 
Comunidades Autónomas convenios de 
colaboración para la gestión y prestación de 
servicios propios de su competencia. El 
Gobierno debe informar a las Cortes de 
Aragón de su suscripción en el plazo de un 
mes a contar desde el día de la firma. 
Igualmente se informará a las Cortes 
Generales a los efectos correspondientes. 
3. El régimen jurídico de los convenios y 
acuerdos firmados con otras Comunidades 
Autónomas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en su ámbito propio de actuación, 
será establecido por ley de Cortes de 
Aragón. 

Artículo 40.
Uno. La Junta de Comunidades podrá 
celebrar convenios con otras Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación de 
servicios propios de la exclusiva competencia 
de las mismas. La celebración de los citados 
convenios, antes de su entrada en vigor, 
deberá ser comunicada a las Cortes 
Generales. Si las Cortes Generales, o alguna 
de las Cámaras, manifiestan reparos en el 
plazo de treinta días a partir de la recepción 
de la comunicación, el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el párrafo 
siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen manifestado reparos el convenio 
entrará en vigor.
Dos. La Junta de Comunidades podrá 
establecer también acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.

Artículo 65. Convenios con otras 
Comunidades Autónomas.
1. La Junta de Extremadura podrá proponer, 
negociar y formalizar con otros Gobiernos 
autonómicos convenios para la planificación, 
gestión y prestación de servicios de carácter 
administrativo o ejecutivo en todas las 
materias de su competencia. A estos efectos, 
se entenderá, asimismo, autorizada la 
potestad reglamentaria conexa y 
especialmente la de autoorganización para la 
creación o modificación de órganos 
administrativos propios o mixtos vinculados 
al contenido del convenio.
2. Tales convenios deberán ser comunicados 
simultáneamente al Congreso de los 
Diputados y al Senado, para la eventual 
emisión de recomendaciones no vinculantes. 
Transcurrido el plazo de un mes desde la 
recepción sin constancia de 
recomendaciones, el convenio entrará en 
vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.
3. Al mismo tiempo, serán comunicados a la 
Asamblea de Extremadura para el mero 
examen de una posible colisión con sus 
competencias estatutarias. Si en el plazo de 
un mes la Asamblea reclamara la necesidad 
de su autorización mediante votación 
plenaria por mayoría absoluta, se aplicará el 
procedimiento de resolución de conflictos 
entre las instituciones por parte del Consejo 
Consultivo contenido en el artículo 44 de 
este Estatuto.

Artículo 66. Acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas.
1. A propuesta de la Junta, la Comunidad 
Autónoma podrá formalizar acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias y para el ejercicio conjunto de 
funciones normativas, institucionales y 
políticas diferentes de las puramente 
reglamentarias, ejecutivas o administrativas 
reguladas en el artículo anterior.
2. Antes de su definitiva formalización 
mediante firma del Presidente de la 
Comunidad, tales acuerdos deben ser 
comunicados a la Asamblea de Extremadura 
para su autorización sin enmienda en el 
plazo de un mes y, posterior y 
simultáneamente, al Congreso de los 
Diputados y al Senado para su definitiva 
autorización en el mismo plazo.

Artículo 118. Convenios con otras 
comunidades autónomas. 
1. En materia de prestación y gestión de 
servicios propios de la Comunidad 
Autónoma, ésta puede suscribir convenios 
con otras comunidades autónomas. Dichos 
acuerdos se comunicarán a las Cortes 
Generales y entrarán en vigor a los sesenta 
días de la comunicación, a no ser que las 
Cortes Generales, en el plazo citado, 
estimen que se trata de un acuerdo de 
cooperación, según lo que dispone el 
apartado 2 del artículo 145 de la 
Constitución. 
2. La Comunidad Autónoma, previa 
autorización de las Cortes Generales, podrá 
también establecer acuerdos de cooperación 
con otras comunidades autónomas. 
Artículo 114. Relaciones con el Estado y 
con otras Comunidades Autónomas. 
Como garante del equilibrio interinsular el 
Gobierno de las Illes Balears se reserva las 
relaciones con el Estado y con las demás 
Comunidades Autónomas, cuando las 
mismas se refieran a competencias 
autonómicas en relación a las cuales vayan a 
desarrollarse actuaciones consideradas de 
interés general. 
Artículo 119. Protocolos de carácter 
cultural. 
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
podrá suscribir protocolos para la celebración 
de actos de carácter cultural en otras 
comunidades autónomas, especialmente con 
las que se comparten la misma lengua y 
cultura. 
Artículo 5. Los territorios con vínculos 
lingüísticos y culturales con las Illes 
Balears. 
El Gobierno ha de promover la 
comunicación, el intercambio cultural y la 
cooperación con las comunidades y los 
territorios, pertenecientes o no al Estado 
español, que tienen vínculos lingüísticos y 
culturales con las Illes Balears. A estos 
efectos, el Gobierno de las Illes Balears y el 
Estado, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, podrán suscribir convenios, 
tratados y otros instrumentos de 
colaboración. 
Artículo 35. Enseñanza de la lengua 
propia. 
... La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears podrá participar en una institución 
dirigida a salvaguardar la unidad lingüística, 
formada por todas las comunidades que 

Artículo 31.
1. La Comunidad de Madrid podrá celebrar 
convenios de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, en especial con 
las limítrofes, para la gestión y prestación de 
servicios propios de la competencia de las 
mismas. La celebración de los citados 
convenios, antes de su entrada en vigor, 
deberá ser comunicada a las Cortes 
Generales. Si las Cortes Generales o alguna 
de las Cámaras manifestaran reparos en el 
plazo de treinta días, a partir de la recepción 
de la comunicación, el convenio deberá 
seguir el tramite previsto en el apartado 
siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiese manifestado reparos al convenio, 
entrará en vigor.
2. La Comunidad de Madrid podrá establecer 
acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.
3. La Comunidad Autónoma de Madrid, por 
su tradicional vinculación, mantendrá 
relaciones de especial colaboración con las 
Comunidades castellanas, para la cual podrá 
promover la aprobación de los 
correspondientes acuerdos y convenios.

Artículo 60. Convenios y acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas. 
1. La Comunidad de Castilla y León podrá 
establecer relaciones de colaboración en 
asuntos de interés común con otras 
Comunidades Autónomas, especialmente con 
las limítrofes y con aquellas con las que le 
unen vínculos históricos y culturales. 
2. A tal efecto, la Comunidad podrá suscribir 
convenios de colaboración con otras 
Comunidades Autónomas para la gestión y 
prestación de servicios de su competencia. 
Tales convenios deberán ser aprobados por 
las Cortes de Castilla y León y comunicados a 
las Cortes Generales, entrando en vigor a los 
sesenta días de dicha comunicación, salvo 
que las Cortes Generales decidan en el 
mismo término que, por su contenido, deben 
calificarse como acuerdos de cooperación, en 
cuyo caso deberán seguir el procedimiento 
previsto en el apartado 3 de este artículo. 
3. La Comunidad podrá igualmente establecer 
acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, previa autorización 
de las Cortes Generales. 
4. Los convenios y acuerdos suscritos por la 
Comunidad deberán publicarse en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 

Artículo 75. Competencias sobre la 
Cuenca del Duero y las aguas de la 
Comunidad. 
2. En colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades Autónomas, corresponde a la 
Junta de Castilla y León la participación en la 
gestión de las aguas pertenecientes a otras 
cuencas intercomunitarias que se encuentren 
en el territorio de Castilla y León. 

Artículo 26.
La Diputación Foral precisará de la previa 
autorización del Parlamento para:
b) Formalizar Convenios con el Estado y con 
las Comunidades Autónomas cuando 
supongan modificación o derogación de 
alguna ley foral o exijan medidas legislativas 
para su ejecución.

Artículo 16. Carácter y atribuciones.
2. Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura
k) Examinar los convenios de gestión de 
servicios y autorizar la suscripción de 
acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, en los términos 
de los artículos 65 y 66 de este Estatuto.

Artículo 26. Atribuciones.
Corresponden al Presidente cuantas 
atribuciones le confieran la Constitución, 
este Estatuto y las leyes, y en particular las 
siguientes:
1. Como supremo representante de la 
Comunidad Autónoma:
b) Suscribir convenios de colaboración con 
el Estado y acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas, sin perjuicio 
de su delegación en otras autoridades.

Artículo 16.
3. Corresponde igualmente a la Asamblea:
j) La ratificación de los convenios que la 
Comunidad de Madrid concluya con otras 
Comunidades Autónomas, para la gestión y 
prestación de servicios propios de la 
competencia de las mismas.
Estos convenios serán comunicados de 
inmediato a las Cortes Generales.
k) La ratificación de los acuerdos de 
cooperación que, sobre materias distintas a 
las mencionadas en el apartado anterior, 
concluya la Comunidad de Madrid con otras 
Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales.

Artículo 24. Atribuciones. 
Corresponde a las Cortes de Castilla y León: 
12. Ratificar los convenios que la Junta 
concluya con otras Comunidades Autónomas 
para la gestión y prestación de servicios 
propios de las mismas. Dichos convenios 
serán comunicados de inmediato a las Cortes 
Generales. 
13. Ratificar los acuerdos de cooperación que 
sobre materias distintas a las mencionadas 
en el número anterior concluya la Junta con 
otras Comunidades Autónomas previa 
autorización de las Cortes Generales. 

Artículo 24
Compete también a la Junta General:
Siete. Autorizar al Consejo de Gobierno 
la prestación del consentimiento para 
obligarse en los convenios y acuerdo 
del Principado de Asturias con otras 
Comunidades Autónomas, así como 
supervisar su ejecución. el Consejo de 
Gobierno dará cuenta a la Junta 
General del resto de los convenios y 
acuerdos que obliguen al Principado.

Artículo 9.
Corresponde al Parlamento de 
Cantabria:
6. Aprobar los convenios a realizar con 
otras Comunidades Autónomas sin 
perjuicio del control que corresponda al 
Tribunal de Cuentas, con arreglo al 
artículo 153 de la Constitución.

Artículo 19.
Uno. El Parlamento, de conformidad 
con la Constitución, el presente Estatuto 
y el resto del ordenamiento jurídico, 
ejerce las siguientes funciones:
Ll) Autorizar y aprobar los convenios a 
que se refiere el artículo catorce del 
presente Estatuto, de acuerdo con los 
procedimientos que en el mismo se 
establecen y supervisar su ejecución, 
por el procedimiento que el propio 
Parlamento determine.

Artículo 23.
Compete a la Asamblea Regional:
7. Autorizar la prestación del 
consentimiento para obligarse por los 
convenios y demás acuerdos de 
cooperación en que la Comunidad 
Autónoma sea parte, así como 
supervisar su ejecución.

Artículo 22.
Son funciones de Les Corts:
i) Aprobar, a propuesta del Consell, los 
convenios y los acuerdos de 
cooperación con el Estado y con las 
demás Comunidades Autónomas.

Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
g) La ratificación de los acuerdos de 
cooperación a que hace referencia el artículo 
145.2 de la Constitución y el conocimiento de 
los convenios de gestión y prestación de 
servicios en los términos previstos en el 
artículo 91.2 del presente Estatuto. 

Artículo 9.
Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La 
Mancha:
d) Aprobar los convenios que acuerde el 
Consejo de Gobierno con otras Comunidades 
Autónomas en los términos establecidos por 
el apartado dos del artículo ciento cuarenta y 
cinco de la Constitución.

Artículo 115. Alcance territorial y 
efectos de las competencias.
2. La Generalitat, en los casos en que 
el objeto de sus competencias tiene un 
alcance territorial superior al del 
territorio de Cataluña, ejerce sus 
competencias sobre la parte de este 
objeto situada en su territorio, sin 
perjuicio de los instrumentos de 
colaboración que se establezcan con 
otros entes territoriales o, 
subsidiariamente, de la coordinación 
por el Estado de las Comunidades 
Autónomas afectadas.
Artículo 132. Emergencias y 
protección civil.
2. La Generalitat, en los casos relativos 
a emergencias y protección civil de 
alcance superior en Cataluña, debe 
promover mecanismos de colaboración 
con otras Comunidades Autónomas y 
con el Estado.
Artículo 144. Medio ambiente, 
espacios naturales y meteorología.
3. La Generalitat, en el caso de los 
espacios naturales que superan el 
territorio de Cataluña, debe promover 
los instrumentos de colaboración con 
otras Comunidades Autónomas para 
crear, delimitar, regular y gestionar 
dichos espacios.
Artículo 176. Efectos de la 
colaboración entre la Generalitat y el 
Estado.
1. La participación de la Generalitat en 
los órganos y los mecanismos 
bilaterales y multilaterales de 
colaboración con el Estado y con otras 
Comunidades Autónomas no altera la 
titularidad de las competencias que le 
corresponden.
2. La Generalitat no queda vinculada 
por las decisiones adoptadas en el 
marco de los mecanismos 
multilaterales de colaboración 
voluntaria con el Estado y con otras 
Comunidades Autónomas respecto a 
las cuales no haya manifestado su 
acuerdo.
3. La Generalitat puede hacer constar 
reservas a los acuerdos adoptados en 
el marco de los mecanismos 
multilaterales de colaboración 
voluntaria cuando se hayan tomado sin 
su aprobación.

Artículo 174. Disposiciones 
generales.
2. La Generalitat puede establecer con 
otras Comunidades Autónomas 
relaciones de colaboración para la 
fijación de políticas comunes, para el 
ejercicio eficaz de sus competencias y 
para el tratamiento de los asuntos de 
interés común, especialmente cuando 
tengan un alcance supraterritorial. La 
Generalitat debe prestar la ayuda 
necesaria a las demás Comunidades 
Autónomas para el ejercicio eficaz de 
sus competencias.
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Artículo 178. Convenios y acuerdos 
con otras Comunidades Autónomas.
3. La suscripción de convenios y 
acuerdos sólo requiere la aprobación 
previa del Parlamento en los casos que 
afecten a las facultades legislativas. En 
los demás casos, el Gobierno debe 
informar al Parlamento de la 
suscripción en el plazo de un mes a 
contar desde el día de la firma.

Disposición adicional primera. Patronato 
del Archivo de la Corona de Aragón. 
Mediante la normativa correspondiente del 
Estado y bajo su tutela, se creará y se 
regularan la composición y las funciones del 
Patronato del Archivo de la Corona de 
Aragón, en el cual tendrá participación la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en 
igualdad con el resto de las comunidades 
autónomas afectadas. 
Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears emprenderán 
las acciones necesarias para hacer efectiva 
la constitución del Patronato. 
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Artículo 226. Convenios y acuerdos 
de cooperación.
1. En los supuestos, condiciones y 
requisitos que determine el Parlamento, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 
puede celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación conjunta de 
servicios propios de las mismas. En 
todo caso, el Parlamento dispondrá de 
mecanismos de control y seguimiento 
de lo acordado.
2. El Parlamento comunicará a las 
Cortes Generales, a través de su 
Presidente, la celebración, en su caso, 
de los convenios previstos en el 
apartado anterior, que entrarán en vigor 
a los sesenta días de tal comunicación. 
Si las Cortes Generales o alguna de las 
Cámaras formularan objeciones en 
dicho plazo, a partir de la recepción de 
la comunicación, el convenio deberá 
seguir el trámite previsto en el apartado 
siguiente de este artículo.
3. El Parlamento habrá de solicitar 
autorización de las Cortes Generales 
para concertar acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades 
Autónomas.
Compete al Parlamento determinar el 
alcance, la forma y el contenido de 
dichos acuerdos.

Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
10.º La autorización al Consejo de 
Gobierno para obligarse en los 
convenios y acuerdos de colaboración 
con otras Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

Artículo 229. Representación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Corresponde al Presidente de la Junta 
la representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en sus 
relaciones con otras Comunidades 
Autónomas.
Artículo 56. Vivienda, urbanismo, 
ordenación del territorio y obras 
públicas.
8. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía participará en la planificación 
y programación de las obras públicas 
de interés general competencia del 
Estado a través de los órganos y 
procedimientos multilaterales a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 221 de 
este Estatuto. La Comunidad Autónoma 
emitirá informe previo sobre la 
calificación de obra de interés general 
del Estado. En el supuesto de las obras 
calificadas de interés general o que 
afecten a otra Comunidad Autónoma, 
podrán suscribirse convenios de 
colaboración para su gestión, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
legislación del Estado y según lo 
establecido en el Título IX.

reconozcan la cooficialidad de la lengua 
catalana. 
Disposición adicional segunda. 
Patrimonio lingüístico común. 
La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, siendo la lengua catalana también 
patrimonio de otras comunidades 
autónomas, podrá solicitar al Gobierno del 
Estado y a las Cortes Generales los 
convenios de cooperación y de colaboración 
que se consideren oportunos para 
salvaguardar el patrimonio lingüístico común, 
así como para efectuar la comunicación 
cultural entre las comunidades antes citadas, 
sin perjuicio de los deberes del Estado 
establecidos en el apartado 2 del artículo 149 
de la Constitución y de lo que dispone el 
artículo 145 de la misma. 

Artículo 57. Disposiciones generales. 
1. Las relaciones de la Comunidad de Castilla 
y León con el Estado y con las demás 
Comunidades Autónomas estarán basadas en 
los principios de solidaridad, lealtad 
institucional y cooperación. 
2. Dichas relaciones se articularán a través de 
mecanismos bilaterales o multilaterales en 
función de la naturaleza de los asuntos y de 
los intereses que resulten afectados. 

Artículo 9. Castellanos y leoneses en el 
exterior. 
1. Los ciudadanos oriundos o procedentes de 
Castilla y León que residan en otras 
Comunidades Autónomas de España o fuera 
del territorio nacional, así como sus 
asociaciones y centros sociales, tendrán el 
reconocimiento de su origen o procedencia y 
el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de Castilla y León. ...
3. Para facilitar lo anteriormente dispuesto, la 
Comunidad de Castilla y León podrá suscribir 
convenios con otras Comunidades 
Autónomas y solicitar del Estado que se 
adopten las previsiones oportunas en los 
tratados y convenios internacionales que se 
celebren. 

Artículo 67. Medios de la acción exterior 
de la Comunidad. 
1. La Comunidad de Castilla y León, por sí 
misma o en colaboración con el Estado o con 
otras Comunidades Autónomas, podrá llevar 
a cabo acciones de proyección exterior con el 
fin de promover sus intereses, sin perjuicio de 
la competencia estatal en materia de 
relaciones internacionales. 
A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá 
suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias, debiendo ser 
sometidos dichos acuerdos a la aprobación 
de las Cortes de Castilla y León. 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
29.º Estadística para los fines de la 
Comunidad Autónoma, en coordinación con la 
general del Estado y con la de las demás 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
29. Estadísticas para los fines de la 
Comunidad Autónoma, en coordinación 
con la general del Estado y con la de 
las demás Comunidades Autónomas.

Art. 39.
 1. Para la gestión y prestación de servicios 
propios correspondientes a materias de su 
exclusiva competencia, la Comunidad 
Autónoma de Canarias podrá celebrar 
convenios con otras comunidades 
autónomas. Estos acuerdos deberán ser 
aprobados por el Parlamento canario y 
comunicados a las Cortes Generales, y 
entrarán en vigor a los treinta días de esta 
comunicación, salvo que éstas acuerden, en 
dicho plazo, que, por su contenido, el 
convenio debe seguir el trámite previsto en 
el apartado 2 de este artículo, como acuerdo 
de cooperación.
 2. La Comunidad Autónoma de Canarias 
podrá establecer acuerdos de cooperación 
con otras comunidades autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales. 

Artículo 15. Instituciones de autogobierno 
y otras instituciones estatutarias.
3. Las instituciones de la Comunidad 
ejercerán sus funciones y competencias con 
sometimiento a la ley y de conformidad con 
los principios de lealtad institucional, 
solidaridad, colaboración, coordinación, 
cooperación y mutua ayuda, entre sí y con 
todos los poderes públicos.

Artículo 67. Foros multilaterales de 
cooperación horizontal.
Las instituciones de la Comunidad Autónoma 
promoverán y participarán en cuantos foros 
de cooperación horizontal resulten 
convenientes para un mejor ejercicio de sus 
respectivas competencias o un mejor 
funcionamiento general del sistema 
autonómico. Sin perjuicio de los 
compromisos puramente programáticos o 
políticos, los acuerdos de cooperación y 
convenios de gestión que se negocien en 
tales ámbitos por parte de la Junta se 
tramitarán de acuerdo con los 
procedimientos previstos en los artículos 
anteriores.316
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